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INTRODUCCION 

Personalmente considero que el tema de la Legitima 

Defcru.a ha implicado no sólo en la doctrina jurídico pcnai sino aun más 

relevante en la práctica diaria de 1a. procuración y administración de justicia,, en 

nuestro país una gran problemática. que:: creemos de no ser atendida tan 

importante figura juñdica con ta debida pertinencia que Csui merece, se podria 

llegar al gr.ido de crear un ambic:ntc de inseguridad entre los miembros de fa 

socicd:ad. pues tal parece que en los últimos tiempos la.e; instituciones que tiene 

como dificil tarea la procuración y ad!ninü:ftración de: justicia asi como de la 

observancia del respeto a los derechos humanos del gobcrn:ido, se han inclinado 

hacia la protección de los derechos antes citndos únican1cntc del delincuente. 

ej\."1Tlplo de cUo nos parece 13 concepción juridica pla.<imada por el legislador en 

nuestra ley penal sustantiv~ cspccíficamcntc respecto de como ha de tratarse ta 

figura juriJica de la Lcgitinla Ocfonsa prc:visL"l está c:n la fracción IV del articulo 

15 del Código Penal. A nucstro punto de vista pensamos cn que en la 

descripción legal hecha por el lcgisl;utor c..-n la citada causa de ju.o;¡tificación se han 

expresado o exigido una serie Je requisitos que más bien no parece p..-otcgcr al 

ciudadano que es colocado c.."1\ una situación de peligro respecto de <.;US bienes o 

du su pc.-sona u de la de ten.:e..-os ante.: las ~onductas injustas, que como los 

grandes del '"krcc ho di'-=t:n con~tituyc una neg;ición del derecho, al trastocar con 

sus acciones el o..-Jcnanl.icnlo juriJ.ic.o ..¡uc como !"unción tiene el garanti:r.ar la 

pa7_, seguridad y bic.."tlestar o::oci~ al llevar acaho en el ca.o;;o que nos ocupa 

¡,,;onJu¡,,;ta.s '-lue obligan al buen i.;iudadano. ai.luCl que pese, a todo se ajusta al 

ordr:nantic:nto juriJico a cfCctuar conductas lesivas ante b real o inminente 



situación que pone en peligro sus bi~'"llCS juridicos o los de terceros relacionados 

con éste; creadas por un sujeto o sujetos que actuando contrario a la norma 

niegan con ello et ordenanúento jurídico aJ que se debe como miembro de una 

sociedad; ello nos parece así en virtud de que existe un particular requisito que 

creemos debe ser tratado con mayor dctenintiento, este requisito del que 

hablamos es precisaniente la "racionalidad de los medios empleados" en la 

Legítima Def"cnsa"; pues en nuestra ley actual en la fracción IV del articulo 1 S 

del Código Penal contempla que para que ta figura juridfoa de la que hablanios 

pueda cobrar vida, es necesario e indispensable que el ciudadano común 

observador de las reglas de conducta social, renga Ja capacidad de que al 

momento en que inesperadamente y sin la menor provocación sea injustamente 

ag:rcd.ido por un sujeto que por principio de cuentas con su conducta niega el 

derecho, de contar con fa calma o t.a.J vez frialdad necesaria para medir en ese 

preciso momento en que la agresión causa impacto psicológico en é~ la 

magnitud de Ja reacción defc..~~ que ante Ja discrepancia de los conceptos de 

Ja doctrina jurídico pcnaJ refiere sobre lo que ha de entenderse por racionalidad 

de los medios empleados podría decine que Ja ley exige no sólo que la persona 

agredida injustamente racionalice su acción def"ensiva. sino que además ha de: 

actuar al momento de ejercer Jos actos defensivos con cautela tal que garantice al 

derecho que éste eligió de entre: los medios empicados que a su alrededor se 

encontraban y de los cuales parece exigir el derecho debe conocer. el menos 

lesivo para que de esta manera puc.Ja entonces el orden juridico penal justificar 

la conducta del que se defiende pues de no ser así se considera que el agredido 

no cumplió con una de Jo~ requisitos exigidos por la ley para que: su conducta se 

encontrase amparada por la justificante en ci~ y consecuentemente de acuerdo a 

Ja.s circwistancia.s del e.aso en concreto se concluirá si.-io h:i cxiatid:o Legítima 

Defensa en favor de aquél que se defendió ante la falta de uno de los elementos 

esenciales de Ja ju.~tificantc "r:iciunalidad de los medios empicados .. o si bien Ja 



misma figura juridica se presenta en una :fonna incompleta dando origen ello a 

un exceso en Ja Legitima DeCensa que incluso es sancionada por Ja Ley penal 

como un delito culposo, situación que nuestra hwnilde consideración parece 

nefasta pues creernos no es posible y mucho menos lógico9 el pensar que el 

ciudadano que se defiende de una agresión injusta y por ende juridic~ sea 

sancionada por el hecho de no haber tenido al momento exacto de la siruación 

de peligro en que fue puesta la capacida~ sercnidad y tranquilidad necesaria 

para racionalizar no sus acciones def'ensistas sino para elegir a la vez entre tos 

medios que pudo disponer (según la ley), el menos lesivo para repeler ta agresión 

del injusto agresor, aUn cuando aquCI que se defiende con su acttulr ratifica el 

derecho pues con su conducta y ante la imposibilidad del estado en ese 

momento de proteger sus bienes jurídicos, acnia no en negación del orden · 

juridico como lo hace su agresor, sino demostrando una aceptación y 

rcafinnación del ordenamiento legal razón por Ja cu.al pensamos que con esta 

serie de requisitos contemplados en la ley pena actual no es al ciudadano 

respetuoso y tal vez celoso del orden jurídico que rige su sociedad al que el 

derecho pretende proCegcr, sino más bien parece inclinarse por ta protección de 

los bienes juridicos del inadaptado social que haciendo una lota] negación de los 

parámetros juridicos que rigen la sociedad de que es miembro, decide atentar no 

solo contra Jos bienes de un indh.iduo en particular sino de los valores 

principales que rigen una sociedad, por ello considerarnos pudiese ser excluido 

el requisito Je:: "la racionalidad Je Jos medios empicados, que nos parece 

exagerado por las consideraciones antes hechas y pudiese hablarse tal vez de la 

necesidad racional de la dcf'ensa empicada que a nuestro punto de ver 

comprenderla esta no sólo lirnjtaciones de carácter objetivos sino que también 

de índole subjetivo en donde creemos habrá de analizarce en el caso en 

concreto. no si los medios empicados por el que: se defiende fueron scn.."'tlamcntc 

elegidos por Cste, sino sin considerar Jos medios que se utilizaron para Ja 



defensa probar si los actos de defensa empleados por un sujeto fueron 

necesarios de acuerdo a Ja situación de peligro en que fue puesto y a las 

circunstancias no sólo objetivas sino psíquicas producto de ta agresión injusta y 

sufridas por el° actor para determinar así~ si la conducta del actor debe ser o no 

justificada por el derecho. 



CAPITULOI 

l. l. CONCEPTO DE DELITO. 

Durante todos Jos tiempos, se ha tratado de elaborar una 
definición Universal del delito que fuese aplicable en todos tiempos y Jugares, sin 
c:rn.bargo, esto ha resultado a los estudiosos del derecho, una gran probJernática. 
pues es sabido que el delito, tiene íntima relación.. con las costumbres o fono.a de 
ser de cada sociedad, así como con las épocas o tiempos de tal suerte que tos 
hechos que alguna vez no fueron considerados como delito. en épocas 
posteriores. debido a las propias necesidades de las misma.e¡, han swgido con tal 
carácter, así, viceversa., hechos que fueron considerados corno dcli~ han 
perdido ese carácter, en función. de las diversas situaciones que al través de tos 
tiempos se prcscn~ y que hacen necesario tal carnbio. A pesar de ello han 
surgido numerosas definiciones, que han hecho posible, la creación de fórmulas 
generales, que de acuerdo a sus atnDutos esencial~ permiten caracterizar al 
delito juridicamentc, así, haremos a continuación referencia a algunas de esas 
definiciones de delito, sustentadas por distintos au.torca pcnal.istas. 

Hans Welzc~ define al delito como .. La acción u 
omisión.. into)CTablc para la comunidad juridica a causa de su re-probabilidad 
ético-social. tt¡ 

Por otra parte runéncz de A.zúa dice: •delito es el acto 
típicamente antijwidico culpable._ sometido a veces._ a condiciones objetivas de 
pcnali~ imputable a W1 hombre y sometido a una sanción penal .. • 1 

Edrnundo !\fesgcr refiere que delito "es la acción 
típicamente anlijuridica y culpable .. . , 

(l) H•a.a Wdael,. Dorrn:bo Peaal AkmAa • P*&. 30, 12• cdld6D. ju.rtdlcm de Clzk. 1987. 
(2) LA Ley 7 d Delllo, pile. 207, ... cdlclOa, KdllDrlal Hcrmcs, Buenos Aires. 1963. 
(3) U.lado de derecho penal, tomo I, IJ*&.156, M•dr1d.1~!5 



Ernesto Bcling define al delito como "la acción típica. 
antijuridica y culpable, sometida a una adecuada sanción penal y que llena tac; 
condiciones objetivas de penalidad " 4 

!\.fax Ernesto ~ycr define al delito, como 
acontecimiento típico, antijurídico e imputable ". ' 

Desde el plmlo de viola de CASTELLJ\NOS TENA "el 
acto u omisión se tienen como ilici.tos penales por chocar con las exigencias 
Dnpucstas por et Estado para la creación y Conservación del orden social y por 
ejecutarse culpabtcmcnte, ca decir, con conocimiento y voluntad. más no es dable 
tildarlos de delictuoa.os por ser punibles .. ir> 

El delito es para la psicología individ~ dice runénez de 
A.zúa. -Una forma de expresión en el autor del complejo de inferioridad y de la 
lucha por superarle, en donde et delincuente muestra con claridad el estilo de 
vida de una persona provista de gran actividad. pero poco propicia a vivi.t- en 
común. Al querer superar el acntimicnto de minusvalidad., la acción delictiva se 
p!"Oducc como protesta contra el ordenamiento social ". 7 

define en su artículo 89 ~ ;!1i~!,.cs;:'1~ ~~ ~ ~a'!il!3l; 
ley penal se supone que hay delito, y su autor queda sujeto a tas penas de 
derecho mientra& no pruebe excepción legal " • 

En el proyecto del Código Criminal y Penal de 1851-
1852, en su artículo lo, rcfict"C "'es dclit.o la infracción voluntaria y deliberada de 
ta Ley. La ley se infringe, haciendo Jo que ella prohibe u omitiendo lo que ordena -. 

El Código Penal para Distrito Federal y Territorios 
Federales de 1871, en su articulo 4°, refiere .. delito es la infracción voluntaria de 
una ley pcn.a1,. haciendo lo que ella prohibe o dejando de hacer lo que manda"" 10 

4 y S w-a. la t....y y d Dcblo Ob. al.,~ 20S-206. 
6 Llnesmentoa ~de Des-echo Pi:nal. p6g. 130. e<htmi.al Porró.a.. Mexico. 1991. 
7 Junau:z de Ama Luis. Psacoa:nlW.llia C'nnunal. pi1rg.. 257. 4a edir"Jbn. Loada,. 1947. 
8 L.yeil Penales Mexican.. tomo 1. P*g.. 34. tn.tlluto N-=ion.al de CieflC"lM, Pc:nale9. MblQco. 1979. 
9 Lq-a: ~~ u,..xu:an-. ob. et. tomo l. páig.. 111 
10 Leyn Penal.e. Me:oCCUIH. ob ct1. tomo 1. ~- 372 
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Nuestra Legislación actual, en el Código Penal para el 
Distrito Federal cm materia del Fuero Connin# y para toda Ja República en 
materia del Fuero Feder~ define en su articulo 7°, .. Deliro es el acto u omisión 
que sancionan las Leyes Pcn.a.les"' 11 

Como se ha ref"erido se han dado nwnc-rosas definiciones 
de delito como las mc..~cionadas, por su parte la Doctrina ha rccunido 
esencialmente a dos concepciones para conocer la: composjciún de éste: 

1).- La Unitaria o Totalizadora y 

2).- La analiti.;a o Atomiza.dora. 

Para la concepción Unitaria,, se con .. idera al delito como 
un bloque ólnalitico. significando esto que el delito es un todo orgánico que puede 
presentar aspectos diversos pero no es en algún modo fraccionable y su 
v.;rdadcra cscnci3 no ésta en cada uno de sus componentes ni en la suma de 
éstos. sino en el todo y en su inttinseca wtidad; pensando así los de ésta coniente 
que sólo ntirando al deliro bajo este perfil. es posible comprender su verdadero 
significado, no debiéndose otvidat' que el delito constituye una entid3d 
cscnci:llmcnte unitaria )' orgánicamente homogénea, como entre otros Jo 
manifiesta Antolisci., partidario de ésta: teoria. 

Para la corrienre an.a.litica ó Aromizadora., el delito debe 
cstu.d.i.arse desintegrándolo en sus elemc.."lllos, f>!!Tº considerándolos en intima 
conexión.. pues señalan que existe WJa vinculación indisoluble entre ellos dada la 
unidad misma del delito. 

Asi. Peb"Oecclli partidario de ésta concepcJon refiere 
"'que el análisis no es la negación de la unidad sino es el meWo para n::Olliz..arla. y 
es absurdo hablar de una consideración wti~ que no teng¡i por base una 
consideración analítica". 1z 

Creemos que nuestra legislación actual. se inclina por la 
concepción analítica o Atomiz3.dora. ya que de acuerdo al contenido dcJ articulo 
122 del Código de Procedimientos Penales para eJ Distrito Federal. n::f"onnado 
por el artículo tercero del decreto publicado en el Diario Oficial el 1 O de enero de 
1994, ya que entro en vigor el primero de f"cbrcro del mismo año que a la letra 
dice: 

(JI) Penal Pníctica. Eduonal Andnrde. pág. 2·Z Méxl.co. 1990. 
(12) vé~ Porui Pee.u. Apwu.m.ient09 de la Pmte Oener.d de Derecho Penal .5a. edición. PolTÚa,, pág.. 
241. Ml!xico. J 980. 



ARTICULO 122.- El Ministerio público acreditará los 
elementos del tipo penal de que se trate y la probable responsabilidad del 
ineuJpado. como base del ejercicio de la acción; y la autoridad judicial~ a su vez. 
exarn.i.nani. si ambos requisitos están acreditados en autos. dichos elenu:ntos son: 

J.- La existencia de la cotTCspondientc acción u omisión y 
de la lesión º• en su caso. el peligro a que ha sido expuesto el bien jurídico 
protegido; 

omisión 

n.- La f"onna de intervención de los sujetos activos; y 

m..- La realización. dolosa o culposa de la acción u 

Asilnismo , se acreditarán. sí eJ tipo lo requiere: 

a).- Las calidades del sujeto activo y el pasivo. 

b).- El resultado y su atnbuibilidad a la ación u omisión. 

c).- El objeto material. 

d).- Los medios utilizados. 

e).- Las circunstancias de lugar. tiempo, modo y ocasión. 

f).- Los elementos nonnativos. 

g).- Los elementos subjetivos específicos. 

h).- Las demás circunstancias que la ley prevea ... 

Como se puede apreciar de la simple transcripción del 
artículo que anlccede, divide el delito para su estudio en elementos, como lo 
refiere la concepción atontlzador~ a.si creemos que es correcto lo sustentado por 
dicha concepción en el sentido •de considerar que los cletncntos en que se 
dcsmcmbra al delito para su estudio se encuentran '-"Tl íntima conexión, scñafando 
que existe una vinculación indisoluble entre ellos dada b unidad misma del delito, 
o al decir de Petroccelli partidario de ésta concepción quien se~ que c:I hecho 
de que el delito se divida en elementos para su an.ilisis. no significa la negación 
de la unidad sino es el medio para realizarla., y es absurdo hablar de una 
consideración unitaria que no tenga por base una consideración analítica. 

Así. entendemos que ef"ectivamcnte. el delito en nuestra 
legislación actual es dcsmernbrado para su estudio en gus elementos. Jo que no 
significa neg:ar con esto b unicbd del delito como un todo, pues es sabido que si 
durante eJ análisis del haz probatorio con que se cuenta en un ca.so en concreto 
para comprobar los elementos constitutivos del tipo de que se trate, resulta que 
::l¡;uno ellos no qu.:d.3 pkna1ncn.tc "umprobado, ctlluni.::CH traera como 
consecuencia la exclusión del delito mismo reafinnando esto que el delito aún 
cuando sea estudiado mediante el desmembramiento de sus c:Jcmcnlos, nunca 
pierde su unidad. de ésb manera quedtt explicada que durante todos los tiempos 



s 
han surgido diversos conceptos de delito que han sido incluso plasmados en las 
divw:rsas legislaciones penales, que a su vez han sido variantes de acuerdo a tos 
cambios y necesidades que en toda época y tiempo se presentan. 

1.2. DESARROLLO HISTORICO DEL DELITO. 

El delito, ha sido siempre a través de los tiempos, una 
valoración juri<lica,. en tal virtud cambiante con ella,. apareciendo primero como 
una valoración objetiva; así, en el derecho más remoto~ existía la responsabilidad 
por el resultado antijuridico; en la edad media se castigaba incluso a los animal~ 
llegando a existir especialistas en la defensa de éstos, ocurriendo esto, debido a 
que la valoración juridica, se realizaba disúnto a la actualida~ entonces,. no se 
consideraban para el reproche, los elementos subjetivos y sólo se conletnplaba el 
resultado dai\oso producido, así a través de los tiempos, la valoración juridica 
que recae sobre las conductas humanas, a sido canlbiantc, ejemplo de ello, es que 
a vísperas del siglo XIX, se castigaba la hechiccria, por haber sido ésta en aquCl 
tiempo considerada como delito grave. y el cual se sancionaba quc:numdo a los 
hechiceros, entonces, considerados por la valoración juridica de esos tiempos 
como delincuentes, así infinidad de personas f"ueron quc:madas en hogueras, 
incluso aquellas, que por enfermedades mentales, obedecían a ciertas 
cxccntticidades, pues en aquellas, épocas. no era considerada subjetividad 
~ lo que era un cnor terrible, sin embargo, esto se entendía correcto de 
acuerdo a la valoración de aquellos tiempos. 

En los tiempos de la culta Ron'3 fue tornado ya en 
cucnLa lo subjetivo; así, junto al elemento antijurídico aparece la caractcristica de 
la culpabilida~ ya que para entonces no era el delito una mera valoración 
juridica objetiva , pues se tornaba también en cuenta el elemento subjc:tr.;o del 
delito, esto ~ la intención del sujeto para cometerlo, cuestionándose incluso y~ 
la posibilidad de sancionar el homicidio culposo. Probándose así, que el delito ha 
sido en todos los tiempos lo antijurídico y consecuentemente un ente jurídico, 
que ha ido evolucionando al través de los tiempos, debido a las exigencia."' y 
cambios sociales 11 

Por lo que a pesar de los innwnerables intentos por cn:.ar 
una definición del delito que pudiera adaptarse a todos los tiempos y lugares, ello 
ha resultado ·va.no, siendo así que el delito ha de desarrollarse siempre de acuerdo 
a las necesidades propias de los tiempos y Jugares. ya que Cste se haya siempre en 
intima relación o conexión CWQO bt "ida social y juridica de cada pueblo. así como 
de los tiempos, por enJe aquél ha de seguir los cambios o desarrollo de éstos. de 
tal suerte que debido a tales cambios que al traVCs de los tiempo!> se van 
presentando respecto de la vida social y juridica de cada pueblo, existen 
circunstancias que ayer fueron considerados como delito y que tal vez hoy son 
hechos o conductas sin relevancia jurídico-penal alguna. 

( 13) J. AZUa. La Ley y el Dcb10. P&l.· 201.20::? .. 
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1.3. EL DELITO COMO ENTE JURIDICO. 

Hemos de reconocer dice raméncz de Azúa. "que ta 
exprcs1on y el contenido conceptual de ente jurídico sólo aparece al ser 
construida la. doctrina del Dcrcc:ho liberal y sometida la autoridad del Estado a 
los preceptos de una ley anterior. El delito como ente jurídico sólo e~ pues. 
incriminablc en cuanto una ley anteriormente dictada lo define y pena ... 14 

El delito como ente juridico. podria sc..1 definido como 1a 
acción u omisión prohibida por Ja ley bajo la amenaza de wta pena, ello en virtud 
de que considerarnos que el delito se caracterizar cscnciabncntc por su sanción,. 
lo que implica que para que una acción u omisión puedan ser consideradas como 
delito. éstas deben csbr ~ente previsus y sancionadas en la ley. pues de no 
llCf" así, por más que cualesquiera de éstas sea socialmente dañosa o inmoral. si su 
ejecución u omisión no ésta prCNista y protübida por la ley bajo la amenaza de 
una pena. no constituirá delito. 

Por otra parte, al referirnos a Acción u Omisió~ 
debernos de expresar que las mismas para que sean penalmente rclev3Jltcs, deben 
tener origen en W1.'.l actividad h~ pues de no ser as4 cualquier daño por 
graves que bCan sus consecuencias sea en el individuo o colectividad, no podrá 
tcnCl"5C como delito, de aqui que para nuestra nom-tatnidad penal vigente, resulta 
irrelevante los hechos realizados por los animales, en donde no se cuenta con la 
intervención hl1JTlan.a,. aJ igual. que no son de relevancia penal Jos acontecimientos 
f"ortuitos ajenos al obrar humano, pues. si se ha dicho que las acciones u 
omisiones pcnahnentc relevantes son aquellas que tienen su origen en una 
actividad hwnana, con.~uentC111entc, aquellos aconteceres que son ajenos a la 
voluntad y actuar hum.ano no pueden ser considerados como delito. 

l..$. ELEMEl'o'TOS GENERALES DEL DELITO. 

Entendemos por elemcnro en general,, la parte integrante 
de algo, lo necesario para que ese 3),go pueda tener existcnc~ c.."11 este orden de 
ideas,, elemento del delito entendemos, es todo componcnrc que sin discusió~ 
es indispensable para que el delito ya sea general o cspeciaL pueda tener 
existencia o vida juridica. 

Así, Porte Pctit refiere que los elementos generales del 
dcli10 se clasifican generalmente fundados en una concepción triédrica, 
enumerándolos de la siguiente manera: 

(14J Id.cm 
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1.- ELEMENTO ESENCIAL GENERAL MATERIAL. 
Todo delito necesita wt elemento material u objetivo. y éste será una conducta o 
un hecho. según Ja descripción típica. La conducta abarca el hacer o el no hacer 
según el caso. y el hecho contiene ta conducta, el resultado material y el nexo 
causal entre la conducta y el resultado. 

El elemento objetivo contiene por ende, la conducta o 
hecho, abarcándose por tanto únicamente el hacer o no hacer, o bien, la 
conduc~ el resultado y Ja relación de causalidad. y en su caso además, las 
modalidades de la conducta., corno son., los medios. tas rcfercnc~ tcniporalcs y 
espaciales. o referencia a todo hecho punible de otra índole exigidas por el tipo. 

2.- ELEMENTO ESENCIAL VALORA TIVO. Este 
elemento se traduce en la antijuridici~ o sea cuando habiendo tipicidad, no 
protege al sujeto una causa de licitud. 

3.- ELEMENTO ESENCIAL GENERAL PSIQUICO. 
Considera Porte Pctit que existe un elemento esencial general Psíquico cuando 
se ésta frente a la culpabilidad, en cualquiera de sus f'onnas ya sea dolo en sus 
grados de directo o eventual; culpa sea con o sin representación y 
rcprochnbilidad. 1 s 

Jiménez de A.zúa refiere, que bs ca.ractc:risticas del 
delito serian: actividad, adecuación típica, anti.juridicidad. imputabilidad, 
culpabili~ pcnali~ y en ciertos casos condición objetiva de punibilidad. 
concibiendo al acto independiente de la tipicidad corno el soporte natural del 
delito, la impurabilidad rcfii¡..TC, es la base psicológica de la culpabilidad y 
las condiciones objcth.·as son advcTtcncia.s e inconstantes, por lo que refiere la 
esencia técnico-jurídica de la infracción penal. radica en tres requisitos que son 
tipici~ antijuridicidad y culpabilidad, construyendo la penalidad. con et tipo, la 
nota dif"ercnciaJ del delito. 

Así Jirnéncz de Azúa. csquctnatiza a los elementos 
generales del delito en el orden siguicnle: 

(IS) Porte Pctit. Apuntamiento de la Pmte General de Derecho Penal ob. Cit. pép %70. %71. Z72.. Z73 
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ASPECTO POSITIVO ASPECTO NEGATIVO 

a).- Acción 

b).- Tipicidad 

e).- Antijiridicidad 

d).- Imputabilidad 

e).- Culpabilidad 

a).- Falta de acción 

b).- Ausencia del tipo 

e).- Causas de justificacion 

d).- Causas de inimputabilidad 

e).- Causa de inculpabilidad 

1).- Condicionalidad objetiva 

11).- punibilidad 

f).- Falta de condición 
objetiva 

g).- excusas absolutorias. 16 

Partiendo de la definición legal de Jo que delito es. 
plaarn.ada en el articulo 7° del Código Penal para el Distrito Federal y para toda la 
República en materia Federal que a la letra dice: 

ARTICULO 7º.- Delito es el acto u omisión que 
sancionan Lu Lc:ycs Penales.. de acuerdo a dicha definición legal sólo se contaría 
con dos clcrncntos generales del delito que serian: la correspondiente acción u 
omisión y la pwuDilidad. sin embargo rcaliz.aremos una breve semblanza de Jos 
elementos generales del delito de: acuerdo a los autores anterionnentc citados 
quiénes consideran como elementos generales del delito los siguientes: 

a).- Conducta (acción omisión). 

b).- Tipicidad. 

e).- Antijuricidad. 

d).- Imputabilidad. 

e).- Culpabilidad. 

f).- Condiciones objetivas de punibilidad. 

g).- Punibilidad. 

Enlcndido esto. se referirán divcrs.u conc:cpciones de lo 
que cada uno de catos elementos del delito significan para divctsmJ autores. 

(16) la Ley y d ddilo ob. C:Íl .• Pag :!07. 209 
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AsiT Jiméncz de Azúa refiere que acto es la 
manücstación de la voluntad que mediante acción. produce un cambio en el 
mundo cx"tcrior., o que por no hacer lo que se espera, deja sin mudanza ese 
mundo externo cuya modificación se asegura. Acto es pues, una conducta 
humana voluntaria que produce un resul1ado, scflalando el autor que el concepto 
de acto abarca tanto al hacer como el onlitir 17 

Fernando Castellano Tena refiere:, "que conducta. es el 
comportamiento humano voluntario positivo o negativo encaminado a un 
propósito". 1• 

HANS WELZEL refiere a la conducta como "actividad o 
pasividad corporal del hombre sometida a la capacidad de dirección final de la 
voluntad. ésta conducta puede ser una acción, esto ~ el ejercicio efectivo de 
actividad fina~ o la omisión de una acción, esto es, el no ejercicio de una 
actividad final posible". t9 

Eugenio Cuello Calón refiere, "acción u omisión es 
preciso la cjccucíon de un movimiento corporal realizado con el ánimo de 
causar un efecto en el mundo que nos rodea aún cuando tal efecto no llegue a 
producinc (acción) o la no ejecución de un hecho positivo que sostiene el deber 
de realizar (omisión)". 20 

Celestino Porte Petit refiere que al definir la conducta se 
deben abarcar las nociones de acción u omisión, conccptualiz.ando a la conducta 
como .. un haccr voluntario o un no hacer voluntario o no voluntario" 21 

H. Jescheck al rct'"erir el concepto Social de acción 
sei\ala "el comportamiento puede consistir en el ejercicio de actividad final 
(finalidad). pero puede también limita.ne a 1.a causación de consecuencias con 
tal de que el proceso resulte conducible empleando la finalid.ad (irripn.1dencia). 
puede también manifestarse en la inactividad frente a una determinada 
expectativa de acción a condición también de que concurra la posibilidad de 
conducción (omisión) 22 

(17) L..& Ley y e1 Deli1.&3 ob ..:it. pég. ::?10.-216 
(18) Lineamiento. elc:mC'Nalem de Dere.::ho Penal ob at. pá¡; 149 
(19) Derecho Penal Ale:m:6:n ob.CIL pág SI 
(20) CUello Cal6n • Derecho Penal Pig lO:? Bccelona 1980 
(21) Apunlamicn1os de la Parte Genenal ub.C1L pág 29S 
(22) Hcu: Heinnch Jeschect.. Tnllado dc:l OCTeeho Penal Parle General. Barcelona. 1978, J>*R 29~ 
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El primer elemento que se desprende de la def"mición del 
delito es el "acto" al cual se considera el soporte natural del delito, ya que este 
supone la existencia de un ser dotado de voluntad que Ja ejecuta como lo refiere 
el propio Tunénez de .A.zúa, sin embargo. hay que hacer la aclaración que la 
ac~ión acto. se entiende de una manera amplía comprendiendo el aspecto 
pcmtivo (acción) y negativo (omisión), de tal f"onna que pudiera definiese al acto 
como la m31lif"estación de la voluntad que mediante un lutccr produce un cambio 
en el mundo exterior, o que por un no hacer que se espera, deja sin mucbnza 
este mundo externo cuya modificación se aguarda. 

Como se ha referido. el acto abarca tanto el hacer como 
el omitir, esto es, el aspecto positivo como lo es la acción y el a.~pecto negativo 
que lo constituye la omisión., .así estas dos manifestaciones de La voluntad que 
producen un carnbio o peligro en el mundo exterior dan origen a lo que se 
denomina resultado. 

Respecto de la Omisión. ésta puede ser malCrial o 
cspirit\.J.al. scgUn deje de ejercitarse el movirniento corporal esperado o según se 
cjc:cutc. pero sin tener las debidas precauciones juridicamente exigidas. La 
omisión material da lugar a los delitos de siro.ple omisión y a Jos delitos de 
comisión por omisión y la espiritual :i los llamados en el Código Penal "culposo'". 
o sea los de realización por ünprudencia o no intencion.:tlcs. 

Siendo 13 omisión una manifc.."Stación de la volunt.ad que 
se exterioriza en una conducta pasiva en un no hacer, corno lo dice Cuello Calón 
la omisión C::H la inactividad voluntaria cuando la norma penal impone el deber de 
ejecutar un hecho detcrntinado. Asimismo refiere el :iutor que Jos elC'Tllcntos de 
la omisión son los siguientes: 

a).- Un acto de voluntad. 

b).- Conducta in.activa. 

e).- Deber jwidico de obrar. 

ACCION 

Por su parte acción como el primer elemento positivo 
del delito es el acto humano o conducta hwnana voluntaria que produce un 
resultado. 

Dccim°"' que es un acto humano, tomando en cuenta la 
concepción moderna del derecho pc:na1. por que a través de la historia. sabemos 
9uc en la edad mcdfa se castigó pc..~lmente a lo'i animales, y aún a las COS35. De 
18U31 ma~e:,,. se tuvo el tradkiona.l debate, dond: se consideraba pos.ibl..: la 
rcspons.abil1dad penal de las personas moraleH aunque éHta posibilidad es 
rechazad.a en la actualidad por un gr3Il nUmero de teóricos del derecho penal. 
filnd.ando su rechazo principalmente L-n. clC'TT\cntos psicológicos que intervienen 
en la integración del delito. 
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La acción constituida por dos eletnentos, uno objetivo, 
que es un comportanúcnto cotporat y el otro subjetivo, que genera el primero, o 
sea un dominio sobre el cuerpo, constituido por una libertad de inervación 
muscular voluntaria consistente en un hacer en 6 un no hacer. :.:i 

De acuc.--rdo con la tcoria de la acción finalista debe 
considerarse a la conducta humana como el ejercicio dc la actividad finalis~ y 
por lo tanto la conducta resulta ser un acontc:citnicnto finalista y no solantc.~te 
causal, pues la finalidad o actividad finalista de la acción se basa en que el 
hombre sobre la base de su conocinUcnto causal. puede prever en detcnninada 
escala las cons-:-cuenci.3s r-osi~1ec; ele: una <'crividad, de ieti...'\l mant""ra ha de 
propont:YSC: objetivos y dirigir su conducta según el plan concebido, tendiente a 
la obtención de esos objetivos, ya que: la base de su conocimiento caus.al previo, 
le pone en condiciones de dirigir divenos actos de su conducta de tal forma que 
es capaz de dirigir et suceder causal exterior ha.cía el objetivo. el cual había 
sobre dctcnninado de modo finalista; por ende debe entcnJ.crsc que la finalidad 
es una conducta dirigida conscientemente desde el objetivo, mientras que en la 
causalidad (teoría causal.isla de la 3.C(:ión). no ésta dingida la conducta desde el 
objetivo. sino que ésta es resultante de los componentes cau.s.:.lcs 
circunstancialmente concurrentes de tal suerte que puede interpretarse que la 
finalidad •ea vidc..-ntc". mientras ha de afirmarse que la causalidad ea ciega. pues 
la voluntad finalista. es la voluntad de concreción que abarca no sólo el objetivo 
al cual se dirigió la conducta, sino también las consecuencias respecto de las 
cuales el autor conoce que están necesariamente vinculadas con la obtención del 
objetivo y que en consecuencia quiere realizarlas. por ello la acción finalista se 
refiere únicamente a los resultados propuestos por volwttad.. mientras que en 
otros resultados no propuestos por la voluntad de concrc~ión será este sólo 
causal. además ha de señala.ne que no hay conducta. finalistas en si tnismas sino 
que é!itas se encuentran (.."tl inseparable relación con las consc..:;.ucncias propuestas 
por la vo1Wltad Je concreción y ha de ser Csta últitna relevante para el derecho 
penal. 

FALTA DE ACCION 

Citado lo anterior. puede decirse que gent:ralmcnte toda 
conducta que no sea voluntaria.. esto es espontanea y motivada supone la 
ausc:ncia de un acto humano". %4 Por ello cuando existe una actividad que no es 
consciente y motivada por el hombre nos encontramos frente a la falta de 
acc;ión., no porque al autor de esa conducta sea inirnputablc. sino porque ha 
realizado la misma involuntarianlcntc aunque tal vez causal de un n.:sultado 
típico~ pueden considerarse causas elintinatorias de L3 conducta.. la vis mayor o 
fuerza mayor y los movimientos reflejos~ en Csta opinión Castellnnos Tena refiere 
" es unánime el pcnsa.rniento, en el sentido de que considera como Cactorcs 
eliminatorios de: la conducta la vis ntayor, (fu"'-rza mayor) y a los movim.icntos 
reflejos. 

(23) Ca.lellm\Oll Tena Femando. Lmeanúet\109 Elemcntalctl de Det-e~ho Penal. Edll. PonUa... Mt>xic:u 
1992,. PSg. 214 
("Z4) lbi Dem Pág 178 



Entre nosotros estas causas adquieren carácter supra.Jegal. 
por no estar expresamente destacadas en la Ley. pero pueden operar Y su. 
presencia demuestra la falta del elemento volitivo indispensable, para la 
aparición de la conducta que, como hemos dicho es siempre un 
comportamiento humano voluntario. Sólo resta añadir que la "-is absoluta y la vis 
mayor difief"CO por razón de su procedencia; la primera deriva del hombre y la 
segunda de la naturaleza, es decir energía no hwna.na. Los actos reflejos son 
movimientos corporales involuntario~ C111pcrO si el sujeto puede controlarlos o 
por lo menos retardarlos no fimcionaran ya como t'"actorcs negativos del delito. ::!I 

A.bi de lo anterior se puede inforil para considerar que el 
criterio mis adecuado, es aquél que rcficn: que la ausencia de conducta puede 
presentarse por fuerz.a fisica exterior irresistible, por fuerza mayor y por 
mO\.'Ünicntos reflejos. 

TIPICIDAD 

Corno se ha indicado para que una conducta tenga el 
carácter de delito es necesario adcntás que sea: típica, antijuridica y culpable. 
Siendo menester entonces. el efectuar una somera referencia.,. al tipo y la 
tipicidad. 

Resultando entonces necesario resaltar las indicaciones 
respecto de la diferencia cntn: tipo y tipicida~ el tipo es la descripción legal de la 
conducta delictiva y la tipicidad. es la adecuación de la conducta al tipo. Algunos 
autores sostiene con base t.."'11 lo dispuesto con anterioridad,. que al ser el tipo la 
descripción.. legal de la conducta y del resultado~ acción y resultado quedan 
comprendidas en el tipo y algunos otros, consideran al tipo como una mera 
descripción.. entre ellos Véling. quien pretendió dar unidad al derecho penal 
mediante la creación de ta doctrina del delito tipo que no es mas que la mera 
estructura técnica del principio de la Revolución Francesa de "ex.acta aplic.,ción 
de la Ley•; el tipo conserva su función dcscriptiv~ pc..-ro "\." éling le amplia. una 
función técnica para la solución de b problemática del delito. El articulo 59 del 
Código Penal Alctruín consagra. que ninguna conducta puede sc..-r considerada 
delictiva si no ésta subordinada aún "TAT "VEZ T AND" partiendo desde esa 
punto Viiling para esuucturar su doctrina del tipo. Su T AT VEZ T /\ .... 'U)" se 
vuelve Ull.'.l imagen rectora. del ilicitud alrededor dd cual se crean las figuras 
delictivas. 

Ésta teoría crea.da por Véling fue mal interpretada por 
muchos~ convirtiéndose en el eje de b con."'trucción modCJTia del derecho penal; 
La idea del tipo, en la primera etapa de la obra del autor Alc:mán en cita,. asume 
el papel meramente descriptivo de una conducu dcspro .... ista de valoración. Por 
su parte Mayer sostuVo años después que la consae.ración tipica de Wla. conducta 
C8 inicio de antijuridicidad. 16 runéncz de Azúa af"tnna que la tipicidad ha pasado 
por tres laces: 

(ZSJ lbi Dcrn ~ 163 
(26) Velmg Emelll Von. Eaquerna de Derecho Penal, Traducción S soln. Edll. Oepalma. f>*&- l:W. 
Bw:nos A1re. 1994. 
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1) Independencia junto a la antijuridicidad ~dicada por 
Véling. 2) Inicio de antijuridicidad que sostuviera Mayer al decir que considera a 
la tipicidad como indiciaria de la antijuridicidad y 3) La razón de ser de la 
antijuridicidad sostenida por lvlcsgcr al decir que considera al tipo como la 
descripción de una conducta antijurídica 27 

Por otra parte CASTELLANOS TENA considera que la 
tipicidad no es la razón de ser de la antijuridicidad,. pero si W1 indicio importante 
de ella, por lo cual ha de atribuírsele un carácter delinútador y de trascendental 
importancia en el derecho liberal por no habc.:r delito sin tipo legal 

Jiméncz de A.zúa dice que tipicidad es "'fimción 
predominantemente descriptiva que singulariza su valor en el concierto de las 
características del delito. Se relaciona con la antijuricidad, por concretarla en el 
ámbito penal. y tiene, adcrruis9 ñmcionamiento indiciario de su existencia u 

Fernando Castellano Tena define a la tipicidad como '"el 
cniwuadramicnto de una conducta con la descripción hecha en la Ley; la 
conciencia del comportamiento con el descrito por el Legislador es en suma, la 
acuñación o adecuación de un hecho a la hipótesis legislativa" 29 

HANS ~LZEL refiere que tipo es .. la descripción 
concreta de la conducta prohibida (del contenido o de la materia de ta nonna). Es 
una figura purainente conceptual.". :io De está forma escla.rec.c ta dllerencia enlre 
ambos figuras jurídicas, ya que como se ha dicho tipo es una mera descripción 
legal de una conducta en concreto. mientras tipicidad es ta adecuasión de una 
conducta en concreto a la descripción tcg;il (tipo). 

ATIPICIDAD 

Al decir Pavón Vasconcclos existe atipicidad,, cuando et 
comportanücnto h\Urulllo concreto, previsto legahncnte en fonna abstracta. no 
encuentra perfecta adecuación en el precepto, por estar ausente alguno o a.1$Unos 
de tos requisitos constitutivos del tipo. Atipicidad es pues, ausencia de 
adecuación típica n 

(27}LaLeyyclOcW.O. Obc.1 .• p6g 194 
(28) ob.cit. pég. 252 
(29) ob aL. Ptg 168. 
(30) Ob ciL. pég 715. 
(31) Pavón VBKoncclo• Fnmcusco. Manuul de DcTecho Penal Me10cano. :?- Ech .• Edil. Ponúa. Mi6xico 
1976. Pag :214. 
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Afinna Jiménez de A.zúa que existe ausencia de tipicidad 

cuando en un hecho concreto no se dan todos los elementos del tipo descrito en 
la ley (atipicidad) o bien cuando la L<..--y Penal no ha descrito la conducta que en 
la realizada se ha presentado en la caracteristica de antijurídica (ausencia de 
tipicidad en sentido estricto). n 

Por su parte Castellanos Tena refiere que cuando no se 
integran todos los elementos del tipo legal se presenta el aspecto negativo del 
delito llamado ati~cidad. La atipicidad es la ausencia de adecuación de la 
conducta al tipo. sa la conducta no es tipi~ jamas podrá ser dclictuoi;o :n 

Por lo anterior debe comprenderse que en toda 
atipicidad hay falta de tipo~ esto es que si un hecho específico realizado por el 
hombre no encuadra exactamente en el descrito por la Ley no existirá tipo. Como 
lo ha dicho JimCncz de Azúa la atipicidad c::spccificamcnte considerada puede 
provenir por la falta de la exigida referencia a las condiciones del sujeto activo, 
del pasivo~ del objeto, del tiempo o lugar y del medio especialmente previsto así 
como de la ausencia en la conduc~ de los elementos subjetivos de lo injusto y 
hasta de los elementos non:nativos que de manera taxativa ha incluido la ley en la 
descripción típica. ,.. 

Pasamos ahora a scftalar cuales son las causas de 
atipicidad que actualmente se contctnplan: 

t.- Ausencia de la calidad exigida por la Ley en cuanto a 
los sujetos activo y pasivo. 

2.- Falta del objeto material o del objeto jwidico; 

3.- Cuando no se: dan las referencias temporales o 
espaciales requeridas en el tipo. 

4.- Al no rcaliz.arse el hecho por los medios comisivos 
capeclficamente señalados en la Ley. 

legalm.cntc exigidos. 
S.- Si faltan 109 elementos subjetivos del injusto 

6.- Por no darse en su caso la antijudicidad especial. 1' 

(32) La Ley y el Delito Ob cit .• P1ag 194 
(33) Lincamienio. Elemcnialc. de Derecho Penal. Ob cu .• ~ 179. 
(34) La Ley y el Ocld.o Ob-Ql., Pitrg 140 
(35) Ibidem Pig 195 
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Consecuentemente cuando alguno de los casos que se 
han señalado antc:rionnentc se presenta en un asunto en concreto habrá 
atipicidad,. pues el legislador. al describir et comportamiento. se refiere a cierta 
calidad en el sujeto activo, en el pasivo. o en ambos, sin la Institución o et 
interés por proteger., no habrá objeto jurídico u objeto material. y por ello al no 
satLc;;facersc en el caso en concreto dichos requisitos evidentemente nos 
cncontrnrcmos ante una causa de atipicidad. 

ANTIJURIDICIDAD 

Es ésta otro elemento esencial del delito, pues para que 
una conducta típica sea pcnalmcntc relevante, ha de ser mc..*llestcr que la núsrn.a 
sea antijuridic~ esto es contraria a la Ley; 

Son varias las tcorias y los conceptos que han surgido 
acerca de la antijuridicida~ sea ya como un concepto unitario pudiendo hacer 
así rcfCTCncia a ella dt..asde un punto de vista formal. y desde otro material. Así el 
acto será fonruilinente antijwidico cuando Unicamentc implique la transgresión 
a una nonna establecida por el estado y será materialmente antijuridico cuando 
significa contradicción a los intereses colectivos. 

Comúnmente se acepta como antijurídico lo contrario al 
derecho. Como la antijuridicidad es un concepto negativo lógicamente existe 
dificultad para dar sobre ella Wla.. idea positiva.. de és1a manaa lg:nacio 
Villalobos incluso se abstiene de equiparar los términos .. antijuridicidad" e .. 
ilicitud"\ afirmando que no se trata de fenomcnos perfectos y que el sentido 
que el segundo tiene ya de relación con la nonna prohibitiva o de determinación. 
avoca a la confusión y a todos los etTOrcs en que han caído. los partidarios de un 
caráctCT subjetivo de la antijuridicidad. J6 Uno de los principales exponentes de 
ésta corriente es Aldo !\.toro. quien afirrna que no hay en vcrdad ilicitud si el 
derecho no es contrastado en su ausencia propia del m:lndato de voluntad 
imperativa.. que comunica con otra volunt..:ld y la vincula.. motivándola: la 
conJ.ición preliminar se manifiesta luego en un comportamiento ·voluntario que 
tiene significado de valor. J7 

Por su parte \Vclzel hace una distinción entre 
antijuridicidad, injusto e ilícito, señalando que la primera es "dcsai;ucrdo de la 
acción con las exigencias Jet derecho"". un juido de valoración ohjctivo; en tanto 
lo injusto es "un sustantivo que comprende la acción. objeto del jukio y su 
predicado de valor, hace ta.mbién el autor un estudio del concepto del injusto 
ad\.irtiendo que hay en algunos casos elementos subjetivo"I del injusto, que 
aumentado a la situación especial de la tentativa en que el propósito del agente se 
ha tc:niJo como elemento indiscutible de la antijuridicidad, concluyendo 
mediante una generalización indiscutible, no porque en algunos delitos el 
carácter de injustificación concluya con elementos objetivos. sino que en todos 
los delitos dolosos, el dolo es un elemento especial para el injusto n 

(36) Villalobos lg;n.sao, De"recho penal Mexicano. Parte Genenll. S" Edi. Ed1t. Porrúa. MitXl<.:O 1993. Pág 
314. 
(J.7) Cu..lu ¡A.Jl ·.·ti:~~b"°;:-· !btdem P.~~:!! 
(38) Welul Hanz.. ()et'echo Penal Altmén. Pwt.e Oenend t 1ª FAI .• San.LWgo de Chile 1970. PAg 216. 
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Con frecuencia los autores emplean el ténnino .. causas 
de justificación"". pc..-ro también se utilizan términos como en Italia .. causas que 
excluyen la responsabilidad" de ?<..~ .. causas impc.."1'ativas de que surja el 
delito" (Rcx:co). "requisitos negativos del delito" (Grispigni). "'circunstancias 
negativas del delito" <Bannini). "elementos esenciales negativos" (Gallo). en 
Argentina Eusebio Gómcz se opuso a ta denominación de causas justificantes. 
~ue si su presencia tiene la virtud de borrar la delictuosida.J... ninguna 
Justificación reclama la comisión de un hecho ilícito. 39 

Por otra parte en nuestro País se ha tratado de eludir la 
c.orrccta denominación de causas justificantes. asi Raül Carrancá las nombra .. 
causas que excluyen ta incriminación""~ JimCncz. Huerta " circwutancias 
imperativas del na.cimiento de la antijuridicidad"; Jiméncz de AzÚa '"Son causas 
de justificación las que excluyen la antijwidicidad de una conducta que puede 
subsumine en W1 tipo legal esto es aquellos actos u omi<>iones que rcvistc:n 
aspectos del delito (figura delictiva). pero en los que falta.. sin cmb:uv-.o el cMácter 
de ser antijwidicos de contrarios a derecho. que es el elemento mas impo~tc 
en el crimen "º 

POT su parte, Jirnén~z Huerta estima que la esencia de lo 
antijurídico radica en el binomio lesión de un bien juridil.:3Jl\f.."1llC protegido y 
ofc:nsa a las aspiraciones valorativas de la comunida~ y no puede juzgarse 
antijuridica la acción que no reúne ambos caracteres. "'1. 

CAUSAS DE JUSTIFICACION 

Todas aquellas circunstancias que impiden el nacimiento 
de b antijuridicidad constituyen el aspc:cto negativo de ésta.. conocidas como 
causas justificantes ejemplos de ello son: el co[\S(..-ntimiento del tirular del derecho 
protegido y el hecho de que la acción le siga de un bien juridico se considera al 
ser Juzgado y valorado en las ciTcunst.ancias en que se realizó. como no of~iva 
para los ideales de la comunida~ pues si bien lesiona bienes jurídicos ajenos. 
salvaguarda bienes e intereses prefcn:ntcs., desde el punto de ·vU;ta ~oci.a.L En el 
primer ca.so falta totalmente el binomio lesión-efe~ en el otro no hay ofensa, 
por existir un intf.."Tés social prf..·pcmdet"ante, por to que analizando cada una de 1aff 
hipótesis señaladas podemos decir que respecto a la inexistencia de lesión por 
consentimiento del titular del bien juridico tutela.do debe de precu.arsc. si el que 
consiente la lc."iió~ posee o no la facultad de disponer del bien juridico; respecto 
de la inexistencia de ofcn5.3., se pueden agrupM d~a.s situaciones impcTativas 
de la antijuridicidad.. siendo el denominador comün de estas la imposibilidad de 
proteger dos bienes juridicos en conflicto, el estado emite un juicio de valor .. 
proclamando la superioridad del intcrf..~ que en cada situación alcanza mayor 
jerarquía aceptando con ello la. lesión del bien de menor rango. 

l)'J) o .. '>mez EU&thto. TnlUldo de OCTr<:ho Penal. Complll\l.a Arglml..lna de edllorca Bueno• Aitea 1939. 
Tomo t. PQg 79. 
(40} La Ley y el Dcbto. e>b cu .• P&g \83 
(41 > Luu:anuentos Elcmcruales de Duecho Penal. Ob at. ~ ¡ .-,9_ 
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A -saber las causas justificantes que prevé nuestro 
ordenamiento Jurídico Penal son: 

1.- Legitima dct'ensa. 

2.- Estado de necesidad. 

3.- Cumplimiento de un deber. 

4.- Ejercicio de un derecho. 

S.- Obediencia jerárquica 

6.- Impedimento legitimo. 

Por lo que respecta a la esencia propia de lo antijurídico, 
se discute aún si es suficiente Ja f"ormal contradicción con la norma. 
perfilándose. así las concepciones .formal y material de la antijuridicida~ por 
último resulta inconcuso que tas causas justificantes constituyen el aspecto 
negativo de la antijuridicida~ siendo Cstas los faclores que permiten considerar 
que una conducta detcmtlnada que se ha realizado se considere ajustada a 
derecho. 

IMPUTABILIDAD 

Max Ernesto Mayer dice que .. la imputabilidad es la 
posibilidad condicionada por la saJud y rn.:1dw-cz espirituales del autor de valorar 
corrcctamentc los deberes y de obrar contOrmc: a ese conO\;Un..ienlo ..... 2 

Pavón Vasconcclos señala .. inf"crirnos que la noción de 
imputabilidad requiere no sólo el qucrt."T del sujeto sino además de su capacidad 
de entendimiento. pues únicainentc quien por su desarrollo y salud mental es 
capaz de representar el hecho. conocer su significación y mover su volunl.'.ld al 
fin correcto de "iolación de la noJT113, puede ser reprochado ..:n el juicio 
integrante de la culpabilidad ". 43 

La imputabilidad es el conjunto de; condiciones rnín.imas 
de desarrollo mental. en el autor. t.~ el momento del acto típico penal que lo 
cap¡acitan para responder del mismo "considerando el autor a la cuJpabilid:ld 
como" el nexo intelectual y emocional que J.ig;a al sujeto con el resultado de su 
acto" . .,. 

(4:?) Max F.n¡e.to Mayn'. Cllftdo por Cutellmios Tena. Ob C1f. Pag 9. 
(43) Manual de Deredlo Penal Mexicano. Ob Cll P*g 195. 
(44) Ibidem. 
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Porte Petit refiere "que la culpabilidad ocupa un lugar 
prcCcrcntc en la estructura del delito en general, siendo parte fundamental del 
mismo nexo intelectual y emocional que liga al sujeto con el resultado de su 
acto ... 

Cuello Calón refiere que la imputabilidad es el elemento 
más importante de la culpabili~ es supuesto previo, sin aquella no se concibe 
ésta. Se refiere a un modo de ser del agente, a un estado espiritual del mismo, y 
tiene por fundamento la concWTencia de ciertas condiciones psíquicas, biológicas 
y morales (salud mental y madurez) exigidas por la ley para responder de los 
hechos contetidos. Es responsable dice el autor "'el incfu.iduo imputable que por 
haberse comprobado su culpabilidad debe rcspond~T del hecho realizado, así la 
responsabilidad ca el deber juridico que incwnbe aJ individuo imputable de 
responder del hecho realizado y de sufrir sus consecuencias jurídicas"'. 4!1 

De ésta manera entendemos que la imputabilidad es el 
soporte básico de la culpabilidad, que sin aquella no puede existir ésta, y sin 
cu!pabilidad por ende no puede configurarse c:l delito, luego entonces la 
imputabilidad juega un factor indispensable en la constitución del delito, ya que 
incluso puede darse el caso de que exista imputabilidad de un sajeto pero no 
culpabilidad del mismo, pero no puede hablarse de que puede existir culpabilidad 
sin que previamente haya existido la imputabilidad, esto es que el sujeto sea 
imputable, pues como se ha dicho ésta es un presupuesto de la culpabilidad. 

CULPABILIDAD. 

Como se ha ref'erido una conducta es dclictuosa cuando 
ésta es tipica. antijuridica y culpable así corresponde hacer ahora referencia a ta 
culpabilidad, nombrándose a continiución diversas concepciones, sostenidas por 
algunos autores. 

Cuello Calón refiere que una conducta es culpable 
cuando a causa de las relaciones psíquicas existentes entre ellas y su autor, debe 
serle jwidicarnenle reprochada . 

.Tun.Cnez de Azúa. refiere .. al llegar a la culpabilidad, es 
donde el interprete a de extremar las figuras de sus armas para que quede Jo más 
c:.cñido posible en el proceso de subsunció~ el juicio de reproche por el acto 
concreto que el sujeto perpetró ... señalando el autor que en el más .unplio de los 
sentidos puede definirse a la culpabilidad, como el conjunlo de presupuestos que 
fundamentan la n:proch.abilidad de la conducta antijurídica. 46 

(45) CucD.,;i Co&lón ~...,. o..,~1 .... Fe1ud P1u1.c ~enaL 4'" Hd.J .• Edltonal lktsch. Barcelona 1967. 
Tomo 1, ptgZ34. 
(46) La Ley y el Deblo ob Ctl.. PQg 180 
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Por su parte Porte Pctit refiere que la culpabilidad es el 
nexo intelectual y emocional que liga al sujeto con el resultado de su acto, 
posición sólo válida para la culpabilidad a titulo doloso, pero no comprende los 
delitos culposos o no inlencionalcs., de los cuales por su naturaleza misma, no es 
posible querer el resultado; se caracteriza por la producció~ de un suceso no 
deseado por el agente ni direc~ indirecta, indctenninada o c..-vc..~tuahncntc, pero 
acaecido por Ja onüsión de tas cautelas o precauciones exigidas por el estado, 
considerando por ello el autor a la culpabilidad como el nexo intelectual y 
emocional que liga al sujeto con su acto. · 

Villalobos se refiere a ta culpabilidad, diciendo que ésta 
"genéricamente. consiste en el despreció del sujeto ~r el orden juridico y por 
los mandatos y prohibiciones que tienden a constituirlo y conservarlo, desprecio 
que se tnanifiesta por franca oposición en el dolo, o indirectamente, por 
indolencia o de desatención nacidas del desinterés o subestimación del mal ajeno 
frente a los propios deseos, en la culpa"". 47 

Respecto a la estructuración 
culpabilidad surgen dos principales doctrinas: 

1.- La psicologista o psicológica. 

2.- La nonnativista. 

del concepto de 

Para la primera la culpabilidad consiste en el nexo 
psíquico entre el agente. y el acto exterior. 

Asimismo refieren que el estudio de la culpabilid.'.ld que 
refiere el análisis del psiquismo del agente a fin de indagar en concreto cual ha 
sido su actitud respecto al resultado objetivruncnte delictuoso. "Lo cierto es que 
la culpabilidad con base psicológica consiste en un nexo psíquico entre el sujeto y 
el resultado; lo cual quiere decir que contiene dos elementos. uno de carácter 
volitivo y otro intelectual. El primero indica la swna de dos quereres; de la 
conducta y el resulta.do, y el segundo, el intelectual, el conocimiento de la 
antijwidicidad de la conducta"". "'ª 

Por su parte Luis Fcrnándcz Doblado refiere, que para 
la doc~ psicológica. la culpabilidad es considerada corno la rcL3ción subjetiva 
que media entre el autor, y el hecho punible, y como taL su estudio supone el 
anfilisis del psiquismo del autor, con el objeto de investigar concrctanlcntc cual ha 
sido la conducta p:ticológica que el sujeto h.a. guardado con relación :il resultado 
objetivamente delictuoso. 

Ahora bien P.a.ra la teoria nonnativ~ el ser de la 
culpabilidad lo constituye un juicio de n:proche. señalando que una conducta es 
culpnble, si a un sujeto e.a.paz. que ha obrado con dolo o cuJp~ le puede exigir el 
orden nonn:itivo una conducta diversa a la realizada. La esencia del 
normativisrno. consiste en funda.mentar la culpabilida~ o sea el juicio de 
reproche en la exigibilid.ad o intcractiv.idad,, dirigida a los sujetos ca.pacitados 
para comportarse conforme al deber. 

(47) Derecho Penal MCJCJ.CBnO. PMte General. Ob cu .• Pág 199 
(48) La Ley y et Dehlo Ob cu • Pág 134 
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La cxigibilidad sólo obliga a los imputables que en el 
e.aso concreto puedan comportarse corúonnc a lo mandado. Por ende: la 
culpabilidad no na.ce en ausencia del poder comportarse de acuCt"do a la 
cxigjbilidad nc:n-rn.ativa, por faltar un elemento básico. del juicio de 
rcproch.abilidad. Ese juicio swgc de la ponderación de dos ténninos: Por una 
vertiente, una situación real,. un.a conducta dolosa a culpas~ cuyo autor pudo 
haber evitado; y, la otra.. un elemento nonnativo que le exigía un 
comporta.miento conforme a derecho, es decir el deber ser juridico. Es está una 
nueva concepción para la cual la culpabilidad,. no es solamente una simple liga 
psicológica que existe c.:n1re el autor y el hecho no se debe ver sólo, en la psiquis 
del autor, es algo más. es la valoración en el juicio de reproche de ese contenido 
psicológico. La culpabilidad, es pues considerada corno rept'Och.abilidad c:...'Tl la 
conducta del sujeto al cometer el c:vcnto delictivo, se fundainenta en b 
cxigibilidad de lUla conducta a la Luz del deber". 

La culpabilidad reviste dos formas. el dolo (de mayor 
gravedad) y, la culpa (de menor gravedad), en et primero el agente dirige su 
-vohmtad consciente a la ejecución del hecho tipificado en la Ley como delito, 
conociendo la significación de su conducta y aún así procede a realizarlo, y en la 
segunda (culpa) el agente causa igual resultado por su negligencia o imprudencia, 
a la vez debe hablarse de culpa consciente o con previsión. c:n donde el agente 
ejecuta el acto con la esperanza de que no ocurra el resultado, y en b 
inconsciente con su impn:visión el ngcnte no prevé un resultado, siendo 
pr~iblc, descuidando a b vez los intereses de los demás. 

Castellanos Tena refiere "creemos que no es posible 
hablar de Wla tercera especie de culp.::ibilidad participante: a la vez de bR esencias 
del dolo y de la cul~ ;unba.s fomus se excluyen. Par;i la cxistenci;i del primero 
precisa que b voluntad consciente se dirija al evento o hecho típico, ya sea 
directa, inilircc~ indetcnninaJ.a., o eventualmente, mientras que en la segunda se 
confirma cuando se obr~ sin es.a voluntad de producir el resultado, pero Cste se 
rcaliz..:i por la voluntad impnidente, impcric~ o negligente del ;iutor. En estas 
condiciones. es dificil admitir subjetivamente la mezcla de ambas especies. Lo 
cierto es que el delito, o se comete mediante dolo, o por culpa~ pero tratándose 
del primero, puede haber un resultado más allá del presupuesto por el sujeto y en 
la scgund3 rruiyor de lo que podría racionalmente preverse o C'\,i~. 

INCULPABILIDAD 

La culpabilida~ corno elc:mcnto esencial del delito, tiene 
su aspecto negativo, que es '"La Inculpabilid3d", mediante la cU.31 resulta 
imposi"blc la integración del delito mismo, pues los elementos básicos que la 
integTan son el conocimiento y la voluntad, por lo que c:n toda causa elinU.natoria 
de ambos o de alguno de ellos dc:bc:Ta de M-"l" considerado como causa de 
inculpabilidad., pues debe el autor realizar W\a conducta dirigiendo su voluntad 
consciente conociendo las significaciones de su proceder. o por medio de su 
nc:gligc:nt;ia u i:r.pr-..!dencia. ejecnt~ un acto con la c:speranza de que no ocunir.i el 
resultado; o cuando en las mismas condiciones inconsctcnte y sin previsión d 
agente ejc.cutc un acto no prC"icndo un resultado que c.....,.a previsible, por ende si 
catas circmtstancias no acontecen en el caso en concreto, debe hablarse de la 
inculpabilidad., por no f"C"o.'CStir los acto"' ejecutados por el autor, ninguno de los 
~cfó~.gradorcs tanto del dolo como de la culpa.. sea con o sin 
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De ésta manera debe entenderse que Ja incuJpabilidad. 
como aspecto Oc¡plt:ivO de la culpabilidad significa la f'alta de n:prochabilidad por 
Ealtar el conocin:ucnlo y voluntad del hecho, teniendo así una relación estrecha 
con la imputabilidad, pues tampoco puede ser- culpable de un delito quic:n no es 
imputable, siendo las causa.o; de inculpabilidad bs circunstancias que anulan la 
voluntad o el ~nocitniento1 y que a saber son: 

a) EfTor esencial in'V1:n.siblc del hecho. 
b) Eximentes putativas 
e) Temor f'undado 
d) Caso fortuito 
e) No cxig:ibilidad de otra conducta. 

PUNJBILIDAD 

Punibilidad es la amenaza de W1.a pcma contemplada por 
Ja I..cy a aplicarse cuando se conculque la nonna. La punición consiste en 
dcternúnar la pena exacta a un sujeto que ha rcsuJiado responsable de un hecho 
considerado como delito. 

La pena es entonces la restricción o privación de los 
~hos que se impone al autor de un delito, y la mhlm.a implica un castigo para 
el dc:lincucnlc, al igual que una protección para la Sociedad 

Algunos autores sostienen diversas posturas. sobre la 
punibilidad, refiriendo algunos qu.c es la punibilidad un elemento del delito, 
mientras que para otros Csta es sólo Ja consecuencia del delito. sin embargo no 
debe:: olvidarse la enuncia Jc:gaJ que el artículo séptimo dcJ Código Penal para el 
Distrito Fcdc:ral hace de lo que es delito. refiriendo "Delito es la acción u otnisión 
que smtcionan las Leyes penales, incluyCndose c..~ tal redacción a la punibtlidad 
como elemento del delito, sin etnbargo dcbe 84.-ñal.a.rsc que cxistf!n delitos que 
c.arccen de pena. existiendo a la vez tn:~ variantes que modifican la. penalidad, 
como lo son: el arbitrio judicial. las circun"itancias atcnuantCH o agravantes. y las 
mismas obedecen a W circunstancias o factores que Ja Ley tome en 
consideración para llevar acabo la aplicación de la pena, tratando con ello que la. 
misma se ajuste al caso en concreto 

EXCUSAS ABSOLUTORIAS 

Estas constituyen el fundamento considerado por el 
Legislador para que un deliro. a pes.:ir de haberse integrado, el mismo carezca de 
purubili<bd, e:tistiendo casos específicos en los que al ocurrir Wl.3 conducta típica, 
antijurídica, imputable y a la vez culpable, ocurre también que expresa.mente la 
Ley no pwic dicha conducta.. puede considcranc entra las causa."' absolutorias: 

1.- El estado de necesidad. 

2.- Tcmibilidad minima 
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CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD 

runénez de A.zúa, refiere que las condiciones objt.:tivns de 
purul>ilidad son ciertas cin:\.U\Stancias exigidas por la Ley Penal, p:ira la 
unposición de la pena. que no pertenecen al tipo de deliro, que no condicionan a 
Ja antijuridicidad y que no tiene carácter de culpabilidad. o 

AI ..-cspccto Véling refiere que las condiciones objetivas 
de punibilidad son: "'ciertas circunstancias exigidas· por la Ley Penal,, para la 
imposición de la pena., que no pc:rteneccn aJ tipo del delito y no condicionan Ja 
antijuridicidad y tampoco tienen el caroictcr de culpabilidad" . .so 

Battaglini. señala que la punibilidad es el elemento del 
delito; ca por cDo que con la condición de punibilidad se cuenta con elemento de 
Ja estructura del mismo, porque cuando no hay puruDilidad no existe delito. 

Colín Sánchcz refiere que hay identidad sobre las 
JI.amadas "cuestiones prejudiciales" y las condiciones objetivas de punibilidad, así 
como Jos requisitos de procedibili~ indicando el autor que quienes hablan de 
condiciones objcüvas de punibilidad, lo hacen desde el punto de vista general del 
derecho penal y los que aluden a condiciones prejudiciales crúocan el problema 
desde lDl ángulo proceoal. 

Por su parte Castellanos Tena. define las condiciones 
objetivas de penalidad "como aquellas exigencias ocasionabncnte cstabkcidas por 
el legislador para que la pena tenga aplicación y cita corno ejemplo la previa 
declaración judicial de quiebra. para estar en condiciones de proceder por el 
delito de quiebra fraudulenta". señalando también, que dichas condiciones 
objetivas de punibilidad no son elementos cscnciafos del deliro. que si J.:a 
contienen la descripción legal. se tratará de caracteres o partes integrantes del 
tipo; si faltan en él constituirán meros requisilos oca,ionales y por endc, 
accesorios, f"ortuitos, ya que es cficicnrc Ja exislcncia de un delito sin tales 
condiciones, para demoslr.lr que ellas nu adquic:ren el rango de cJcmcn1os 
esencia.les. 

Las condiciones objetivas de purllbilidad cstin 
cona:tituidas por rcqw~ntos que cvc:ntual.mcnte la Ley señala para podCT 
pcncguirsc un delito, sin embargo como se ha Wto algunos autores las 
consideran eomo rcqWsitos de proccdl.Dilidad.. mientras que para otros son 
circunstancias o hechos adicionales exigibles y algunos ob"os las con."iidcran 
corno un auicntico elemento del delito. 

(49) La Ley y el Oehlo. Ob ac .• P*g 417 
(SO) Veling. cu.do por Lopéz Betan&Un. Eduardo. Tsoria del Delito. Edil. .• Porrú.a. MéJaCo 1994, Pág 
~7. 
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CAPITULO U 

2. l. CODIGO DE 1857 y 1871. 

Este último Código fue inspiración del Código 
Español del año de 1870, en donde la comisión redactora continúa aún con la 
Doctrina de Otorlan, en la parte general y con Chauveau y Hell para la parte 
especial siendo este Código de la época del clasicismo penal y correcionalismo, 
decretado por el congreso y promulgado por Juárez. consigno la justicia absoluta 
y la utilidad social, habiendo tenido dos grandes puntos de avances que lo fueron 
el delito intentado y la Libertad Preparatoria. 

El Código de 1871 se reglamento en su articulo 34 
párrafo 8º~ inspirándose en tos criterios seguidos por la escuela clásica que 
fimdamentaba a la legítima dctf ... -nsa en la imposibilidad momentánea en que el 
estado se encontraba de evitar la agresión injusta y proteger injustamente al 
at..,cado. El texto de ésta causa de justificación fue uno de los más explorados en 
nuestra jurisprudcnci:i sufriendo solam.entc ligeras modificaciom:s a su redacción 
tanto en el código anterior como en el vigente. 

Dicha. modificación consistió en sustituir la palabra 
.. iruninc..anle.. por '"de la cual resulte un peligro inminente... considerando que 
inntincntc significa próximo, inmediato y como el calificativo parC(;ia contradecir 
el otro requisito que lo es actual, considera.ron más propio n:íc:rir a la inminencia 
no en la agresión., b cual dcbia de ser ai.:tu.31.., pn::sentc, sino al peligro de que de 
ella resultará. 

Los legisbdores en el cit..., do C.-ódigo 
conccptuli7.aron a la legítima dcf"cn..o;.a como .. El obrar de: un sujeto en dcfc..--nsa de 
su persona. su honor o de sus bienes, o de b persona, honor, o bicnc~ de otro 
repeliendo una agresión actual. inrnilu .. ~tc, "iolcnta y sin derechoºº; condicionando 
la repulsa de <licha agresión en los siguientes t6ntinos: 

l. Que c:T agredido no pro"oquc la agresión Jando 
callS.3 inmediata y suficiente para ella; 

evitarla por otros medios; 
II.- Que no pre"\.ió agresión y no pueda fácilmente 

empicado en la defensa; 
m.- Que no haya nccCHidad racional del medio 

IV.- Que el daño que iba a causar el agresor, no 
sea f'ácilmcntc reparable después por medios lcg.3]c:s, o fueran no1orirunentc: de 
poca importancia comparado con el que causó 1a defensa. 

Un poniendo para la apn:..::1a.caon de 13-" 
circunstancias a las que se refieren los articulos 3º y 4º. lo previsto en la fracción 
IV del mismo articulo al rc:tt..-rir~ que para calificar si el exceso en l.:J dcfC:nsa c::s 
gr.nrc o JC'vc. se tomara c..-n considc:racicin no sólo el hecho material. si 110 también 
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el grado de agitación y sobre salto del agredido así como la hora. sitio y lugar de 
la agresión; Ja cda~ sexo. constitución fisica y demás circunstancias del agresor y 
del agredido~ el número de los que atacaron y de Jos que se defendieron; las 
armas empleadas en c::I ataque y la defensa. 1 

2.2. CÓDIGO DE 1929. 

En csle Código se trató de crear lUl código de bases 
positivas Jo cual no fue logrado y esto no modificó el sistema establecido por el 

~o ~dl~.t/~ be r:;,":~ción~~f'd:;¡~ ;,wricfn°dn~di,~1f!:ci1Ó~ c:i~ a~li= 
pecuniaria lo cual produjo como consecuencia los intentos de realizar una nueva 
rcfonna a éste. sin embargo se le considera mérito por la proyección integral de 
la ReConna Penal ~tcxica.n.a en donde:: se dio cabida a fas nuevas conientcs del 
derecho penal Mexicano. 

El legislador de 1929 adoptó l3 misma técnica fonnal en 
Jo que se rcforia a las excluyentes. oponiéndose a dicho criterio Alm.ara.z., quien 
sostenía que era incorrecto el uso del "ocablo .. circunstancias". ya que citas se 
rcfcrian a accidentes de tiempo Jugar y perso~ cte. y se unía a la esencia de un 
ser, e.os.a o acto, pero que en tratándose de rnaleri.a jurídica esos accidentes 
alcanz.a.ban extraordinaria importancia que lo h.:icia dejar de ser un mero 
accidente y se transConnaba en algo esencial, pero por lo que respecta al citado 
Código este contc:nia la idéntica conccptualiz.ación sobre la legítima defensa que 
el Código de t 871. ' 

2.3. CODIGO DE 1931. 

Este Código cambió la clasificación de estas causas, 
tantando el criterio determinado por b doctrina que las di"'idia en causas de 
"inimputabilidad" y causas de "justificación ", refiriendo que J.a.s primeras ex.istjan 
cuando había a.usencia de las condiciones Cundarnenules Je inirnputabilidad y las 
segundas se caracterizaban por la o:iu.scncia de la ilcgalidid dc:l hecho ejecutado, 
existiendo en aquCl entonces wia clasificación más que las dividía a la vez en 
CXCUS.3S absolutorias, y las cu:llcs se rcferia podrían resumirse en que las caLLo;as 
de justificación no existe delito; en bs inirnputabilidad no hay delincuentes y en 
las excusas absolutorias no h.:iy ~ aunque quedará subsistente el acto delictivo 
el cual no se castigaba.., por cuestiones de Política Social 

(1) Leyes Penales M111Jn.C11na8, trus11111(t Nadcm..~ de C1en:-...aa Pcllo"lle• ~ ... ¡;;;. p~3 74. 37~ y 39'4 
(2)Jdem. 
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En dicho Código se definió a la Legítima def"cnsa como 
"el obrar del acusado en defensa de su persona, de su honor, o de sus bienes, o 
de la persona.. o bines de otro, repeliendo una .agresión actua.L "ioh:nta sin 
derecho de la cual resulus un peligro inminc::ntc, a no ser de que se pruebe que 
intervino alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Que el agredido provocó la agresión dando causa 
inmediata y scúicicnte para ella 

otros medios legales. 
b) Que previo la agresión y pudo fiicihnc..~te evitarla por 

e) Que no hubo necesidad racional del medio empleado 
en la def"ensa 

d) Que et daño que iba a causar el agresor era fácihnente 
reparable dcspuCs por medios legales o era notoriamenlc de poca irnponanc~ 
comparados con el que causó la def"ensa. 

Presumiéndose entonces que concurrían los requisitos 
de Ja legítim.a def'ensa, respecto de aquél que durante la noche rccha7..ve en el 
momento mismo de estarse verificándose el escala.miento o fractura de los 
cercados, paredes o entrad.as de su casa o departamento habitado o de sus 
dependencias, cualquiera que sea el daño al agresor. 

Prcswn.iéndosc de igual manera Ja legítima defensa a 
aquél que causare cualquier daño a un extraño a quien encontrase dentro de su 
hogar, en la casa donde se encuentre su fa.tnilia.. aunque no tUesc su hogar 
habitual; en un lugar ajeno en c:I que se tuviera la obligaciOn moral de def"endcr. 
en e) local donde ttn-icsc sus bienes o bienes ajenos que tuviese Ja obligación 
moral de defender. siempre que esto sucediera de noche y c:l intcuso ejerciera 
violencia sobre las personas o sobre las cosas 4uc en ta.les sitios i,.c encontraran" 

C.APITPLO UI 

3.1.- CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN. 

Las C.3usa..'l de justificación son todas aquellas 
condiciones que tienen la capacidad de extinguir la antijuridicidad de un.a 
conducta típica~ por ende constituyen uno de los aspectos neg.-¡tivos del delilo, ya 
que en presencia de cualquiera de esbs, faltaría uno de Jos elcmcnros esenciales 
del delito que como se ha dicho ha de ser la antijuridicidad. Por lo que así aún 
cuando la acción rca..liz.ada, a pesar Je ~u apariencia, resulta conf"ormc .a dc.."Tccho. 
pues b misma aUn cuando Cuera típica., no seria antijurídica. También son 
llamadas a fas ca.usas de justificación .. Justificantes... cau."las de licitud~ causas 
eliminalt"'ria~ de b i..,,tijt:..-!tlicid3d., :te. 

(3) Pone Peut Celesuno "Le. reforma PenaJ MeXJcana" Edn. Ruta. 1• EdJa6n Mc.:cco 1951. pag 31 
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Generalmente se agrupa a las causas de justificación al 
lado de otras causas que extinguen la responsabilidad o que impiden su 
configuració~ a ésta suele: nombrárscles causas excluyentes de responsabilidad, 
causas de inincriminació~ etc .• por su parte nuestra legislación utiliza la acepción 
causas de exclusión del delito; entre estas pueden encontrarse: A la atipicicbd la 
inirnputabiliJ.ad, ausencia de conduc~ causas de justificación y causas de 
inculpabilidad. 

Sin embargo bs justificantes no deben ser confundidas 
con otros eximentes, pues existen entre ellas distinciones precisas en función de 
diversos clctnentos integradores del delito qut: a (a. concurrencia de alguna de 
estas se anula. Las causas de justificación son objetivas, pues las mismas recaen 
sobre la acción rcaliz.ada y se retiercn al hecho y no al sujeto, atañiendo así a la 
realización externa. por ende. se refieren al het.;ho y son impersonales, en cambio 
las causas de inculpabilidad son de naturaleza subjetiva,. pues miran aJ aspecto 
personal del autor. 

Al decir de Raúl Carrancá Y Trujillo debe utiliz.arsc la 
denominación causas que excluyen la incriminación. pues, considera el autor que 
indudablemente es más adecuado al utiliz.ado por el Legislador; ya que además de 
comprender todos Jos aspectos negativos del delito, se sustituye ta palabra 
circunstanci3J; por calL~"i, pues circunstancia es aquello que Csta alrededor de:: un 
hecho y lo modifica accidentalmente, mientras que las "causas'". cainbian la 
esencia del hecho, convirti"--ndo el crimen en una desgracia 

Debe distinguine como He ha dicho entre calL~ de 
inculpaliilidad y de inimputabilidad, pues la.q primeras se refieren a la conducta 
plenamente capaz de un sujeto. mientras que las scgunda.."i af"cctan prccL"iamentc 
ese presupuesto de capacidad para obrar penalmente c...-n forma y grado diverso, 
asi el imputable, es considerado p!O!icológicamcntc incapaz ya sea en íonna 
pennanente o transitoria, para Ja reali7~ción de acciones de cu..'llquicr índole. Por 
otra parte las cau."Jas de inculp:ibilidad anufan la incriminación del capaz; 
mh .. "nlras que las de inimput.abilidad extinguen la presunción de responsabilidad, 
pues se ha dicho que es en c!'>lc: caso no se puede tenerla.,. por ende como algunos 
autorc...-s lo con.'lidcran no es el inimputablc destinatario de la..q normas del deber, 
pues éste, se haya incapacitado para comprender su alcance. 

La antujiridicicbd debido a su doble car:icter, esto es 
tanto material como fo~ puede ser eliminada únicaincntc por expresa 
declaración del legislador, pues el Estado excluye la antijuridicidad que 
susbsistiria en condiciones ordinarias ante la ausencia deJ intcrCs a proteger, o 
cuando ante la incurrcncia de dos intereses jurídicamente tutelados, no se 
pueden salvaguardar a.nlbos, optando el derecho por la con.-;crva del más valioso. 

Nuestra legislación conten1pla como 
JUSttticac1on las stguientcs: 

(t) CarTllf\d y TruJtllO. DeTecho Prnal Mexicano. TOITIO JI, pá¡l_ 14. -*ª Edlo.:m. Me>0eo 19S6 

de 
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CONSENTIMlENTO DE LA VlCTL,IA (Articulo IS 
Fracción ID del Código Penal).- ésta causa de: justificación extingue la 
antijuridicidad y por ende el delito, pues debe entenderse que si et delito existe 
cuando una acción u omisión se realiza contra la volunta~ sin ella o con ésta 
pero "iciada de un sujeto especifico , en consecuencia si la acción u omisión 
(conducta) recae sobre un sujeto que de acuerdo con su propia voluntad y por 
ser titular del bien afectado otorga el consentimiento para ello, consecuentemente 
éste acepta dentro del ámbito de su libertad la conducta de aquél que la ejerce, 
produciendo con ello una ausc:ncia de interés. que el Est.:tdo no tiene porque 
sancionar , ello sictnprc y cuando se satisfa.g¡i con los requisitos previstos en ta 
propia Lc.."Y como en el caso lo es: 

a) Que el bien juridico sea disponible 

b) Que el titular del bien tenga capacidad jurídica para 
disponer libremente del mismo 

c) Que el conscntimien10 sea expreso o licito sin que 
medie algún vicio o bien que et hecho se realice en circunstancias tales que 
permitan fundada.mente presumir que, de habc:rsc consultado al titular, éste 
hubiese otorgado el mismo 2 

Una vez rcWlidos los anh .. ~ores rcqui~itos previstos en la 
Ley, la conducta perderá la calidad de antijuridica y por tmdc no scr.:i dclictuos.a.. 
pues al ClllTlplirse con las restricciones que et orden jurídico impone a ta libre 
disponihilidad de los bienes juridicos del titular. se ¡n-oJucc urw anuencia 
conforme a dCTccho excluycmlo en consecuencia la antijuridicidad de la 
conducta. Sin embargo es necesario cstahleccr que el consentimiento debe ser 
otorgado antes o du1·antc la realización de la conducta.. plll.!'S de ser éste 
subsecuente. no tc.."TIJria efectos eliminatorios <le l.i antijuridicidad. Pero la 
justificante en su estructura. acepta también el consentimiento pn:sunto. el cual 
seri~ cuando la \lictirna no tiene oportunidad de consentir. pero se supone que en 
el caso de podcr manifestar su voluntad. consenliria la conducta. cjc.."fllplificando 
esto podria cit.usc el ejemplo de un allan.:unicnlo Je morada efectuado con el 
propósito de c..""'itar daiios a la propiedad allanad;i. 

LEGITl.lVtA DEFENSA (Artículo 15 Fracción IV).- Es 
ésta una de la.o¡, cau.;:;a.s de justificación de mayor importancia, pues desde tos 
lÍC'lllpos remotos ha sido reconocida. incluso t."TI el dcn:..:ho canónico se habló de 
ella al establecer ""vim vi n:pcllcrc orones lcg\:s et omnia jura permitunl" que 
significa todas las Leyes y lo<los los derechos permiten repc:h .. "T" la fuerza con la 
tUerza; discutiéndose aún en el presente. sobre el '\.t.."T"dadero fundamento de: ésta 
c.:iusa de justificación. 
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Para algunos autores es legitima la detCnsa necesaria 
para rechazar una agTCsión actual o innüncnte, iltjusta mediante un acto que 
lesione bienes juridicos, co~o lo expresa Cuello Calón .J 

" Para Van ti~ se lcgit:irnil la defensa nccesarfa para 
repelar una agresión actual y contra el derecho, mediante:: una agresión contra el 
ataque 4 

En nuestra legislación actual se reglamc:ntn la justificante 
en cita en la fracción IV del articulo 15 del Código Penal. condicioruindola a los 
triguicntcs requisitos: 

a) Que se repela una agresión re~ actual o inminente. 

b) Que dicha agresión sc:a sin derecho y que la repulsa 
sea en protección de los bienes jwidicos propios o ajenos. 

e) Que exista necesidad de la defensa y racionalidad de 
los medios empicados 

d) que no medie provocación dolosa suficiente e 
inmediata por parte del agredido o de la persona a quien se defiende. 

Una vez que se hayan cumplido con dichos requisitos 
podrá quedar la conducta típica ju.cnificada.. esto es, no será antijurídica y en 
consecuencia se anulará o se extinguirá el delito, y de no concunir los requisitos 
legales pn:vistos se tendrá como antijuridica la conducta desplegad.a por el 
sujeto; respecto de ésta justificante se abunda1·á con posterioridad. 

CU1"1PLIM1El'ff0 DE UN DEBER Y EJERCICIO 
DE UN DERECllO (Articulo 15 fracción VI).- En nuestrn legislación actual 
ae contemplan estas, como Justificantes que también extinguen la 
antijuridicidad. y al igual que en la.~ hipótesis antes mencionadas aUn cuando la 
conducta fuese típica la misma no ~ria antijurídica. 

Sin C'tllhargo, nuestro orden juri dico al reglamentar las 
cau.c;as de justificación citadas, las condiciona a 1.3. concurrcm:ia Je ciertos 
requisitos que esencial mente deben concurrir en el ca...<>o en concreto, pues de no 
ser así, pcrsistiria en la acción tipica lo antijurídico de la misma. acarreando 
como consc:cuenci:i., la configuración de un injusto penal y por el contrario en 
caso de que se reünan los requi<>itos legalmente pri=vistos se cxtinguir:í el delito 
ante la auscm;ia de la antijurid.icidad de la conducta típica., estos requisitos 
prC'\tistos t..'"fl la 1..4-y son los siguientes: 

a) Se requiere que exi.o.ta necesidad del medio empleado 
para cumplir el deber o cjt.."'f"CCI" el derecho. 

b) el ejercicio de un dt..""Techo no se realice con el sólo 
propósito de perjudicar 3 otro. 

(3) CUello Calon Eugeruo. Den:cho Penal l. Pflg J..11, 8" Edu:ton. Barcelona. Espartu 1947 
(4)Fnm Von Lu:t. Derecho Penal Tomo 11. P8g 33=._ ~EW. Madnd &pana 1917 
(5) C6dlgo Penal. ob C11. MtlC.CO 1996 
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ESTADO DE NECESIDAD (Artículo 1 S fracción V 
del Código Penal).- Algunos autores conceptualiz.an a ésta justificante como "el 
peligro actual o inrnroiato para bienes jurídicamente protegidos. que sólo puede 
evitarse mediante la lesión de bienes también juridicamente tutelados, 
pertenecientes a otro indh.iduo; es el cst.:ado de necesidad una situación de peligro 
para un bien juridico que sólo puede Ralvaguardarsc mediante el ~acrificio de otro 
bien juridico. 

La fundamentación del estado de necesidad algunos 
autores como Fili311gi~ ta basan en cstim.ólr que el problema se produce al 
considerar la acción humana motivada por la violencia moral. pues el sujeto al 
actuar frente a una situación de peligro se encuentra ante la necesidad de elegir 
bajo un estado de coacción provocado por la amenaza del mal por sobrevivir, 
debe decidir entonces entre sufrir ese mal o causar la lesión al bien juridico 
ajeno y con ello salvaguardar el propio o el de personas extrañas. 

La escuela positiva por su parte acoge un criterio 
subjetivo, argumentando que el estado de necesidad no revela temibilidad en su 
autor si se a.tiende el móvil~ que no se manifiesta como antisocial, razón por la 
cual debe quedar impune, así se h.:ut dado diversas acepciones sobre ésta 
justificante concluyC:ndose en todas ellas que al presentarse la misma en el caso 
en concrelo, se extingue la antijuridicidad en eJ hecho tipico y con eUo se 
extingue tanthiCn el injusto de que se trate por falta de uno de sus clCTnentos 
esenciales 

Nuestra Legislación actual en la fracción V del arlicuto 
1 S del Código Penal reglarnenla la justifii::ante de "Estado de Necesidad". 
exigiendo requisitos que deben de concurrir para que pueda hablarse 
propiamente de la justificante en cita, como lo son: 

a) Que exista la necesidad de salvaguardar un bien 
jwidico propio o .ajeno, de un peligro re~ actual o inminL-ntc. 

b) Que dicho estado no sea calL~do dolosamc..-ntc por el 
agente. 

e) Respecto del bien lesionado resulta ind..Uc:rentc si es de 
menor o igual V3lor que et s.alvaguardado. 

d) Que el peligro no ~a c"itablc por otros medios. 

afronbrlo 6 

e) Que el agente no nn.icra el deber jurídico de 

Si en el caso en concreto se S.'.ltisface con todos Jos 
requisitos antes scñ.alados, resultará procedente la justificante~ y por ende la 
acción aunque fuese tipica,, no seria antijurídica y con ello se extinguirla el 
injusto de que se trate. 

(6) Cét<hgo Penal. ob ci1.. México 1996 
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Así Las causas de justificación, también llamadas 
justificantes. causas de licitu~ y como nuestra legislación actual la denomina 
"causas que excluyen el delito". son como se ha referido, aquellas circwutancias 
que cuando se acreditan o se ~lan,. en el caso en concreto. excluyen la 
antijuridicidad de una conducta típica. Por ello, reprcscnt.~ uno de los aspectos 
negativos del delito, puesto que en presc:ncia de alguna de csus, Ja conducta 
dc:splcgada por Wt sujeto, no seria a pesar de su apa.ricnci~ antijuridica,. Jo que 
traería como consecuencia., un;a alipicidad, ante la f"alta de uno de Jos elementos 
esenciales del delito que como se ha rcf"aido lo será la .. antijuridicidad .. , por ende 
la conducta amparada por una de las causas de justificación, resultara corúonne a 
derecho, al respecto. diversos autores han expuesto variadas defirücionc,,.~, de Jo 
que debemos cnlendcr por las que nuestra legislación ac~ denomina " causas 
que excluyen cJ delito'" 

3.2.- CONCEPTO ETIMOLOGICO. DOCTRINAL. 
Y .JURIDICO DE LA LEGITIMA DEFENSA. 

La legítima dcrcnsa, como otras muchas 
instituciones. se ha n:glamentado desde Jos primeros tiempos en países que 
tuvieron onda preocupación por la cosajuridic3. 

En el código de manú se habló de Ja legítima 

~f"~~;.:í:!.1.d~~ "~~i~~C:.b:r:..~:;:~~~3r~'rcC:. bc~;:fó~ d=n~s=~ 
indicada como un deber. Lo mismo se estableció en Egipto. en donde se 
constituyó adcnci.c;; una obligación para lodos Jos ciudadanos de derendc..."T a toda 
pcnona que .fuere "1°ctinta de un atraco. 

~ Griegos por su parte no sóJo consideraban 
licito repeler una lesión para dc:fender la \.ida y la propiccLul como lo estableció 
Soló~ al dc:temtinar que al autor de un robo cometido durante Ja noche se Je 
podia d3.r muerte, herirle y de ser posible. conducirle anlc Jos !vfagistrados, caso 
et'\ el cual Ja defonsa dehia ser inmedia~ en tal fOnna que el oCendido no tuviera 
tiempo ha rcncxionar. 

Por otra parte en el derecho Roma.no no sólo se 
quiso o traló de protcgc.."T la integridad ¡x:rson:iL. habiendo extr...~dido Ja tutela 
penal a 13 protección de la propied.3d, posesión y el honor. Habiendo dado wta 
pequeña reseña histórica de la justiticanle pasemos a referir Jos conceplos de 
esta: 

CONCEPTO ETLMOLOGICO DE LA 
LE<>ITIMA DEFE;."SA 

Desde eJ punto de '\.isla etimológico Ja Legítima 
Dcf'~ se deriva del latín 00DEFENSA ... que signüica .. Acción de de.fendcrsc. 
aima u otra cosa con que un hombre se defiende. Amparo. protccció~ razón o 
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motivo que se alega en juicio para desvirtuar la acción demandante" y de 
LEGITilvfUS, que significa "legitimo, justo, pennitido, corúonnc a las leyes, 
cierto, verdadero, y genuino". 7 

De ésta manera etimológicamente hablando la 
justificante en cita se compone de el latín " LEGITil\llUS y DEFENSA" que se 
ha reseñado, de igual rnancnt bajo este concepto se han vertido diversas 
definiciones en latín de lo que debe entenderse por dicha figura jurídica algunos 
ejemplos podrian ser los sigujcntes: 

1.- adversus periculum natur'lllis La razón natural penrute defender 
rabo pernutbt se defendere derse contra un pdigro 

2.- Vim vi defendere omnes leges Toda..<i las Leyes y todos los derc· 
onuuaque iura perm.ittunt chos permiten repeler la fuer.za 

con la fuCT?..a 

3.- Vim vi repelcrc licct in 
contincnti. non ex intcrvallo 

4.- le qui inmcdiate percutit 
percussorem sunun vuictur 
facare ad defe.nsam 

S.- Eum.. qui cum annis verut 
possumus annis repeler-e 

La vioJc~da puede! ser repelida 
(in conUnentl) con la violencia 
no despues de lUl. intervalo. 

El que pega inmediatamente a su 
~~~i;:i.dera que obra en 

Podemos rechazar con arma.'I aJ que 
viene contra nosotros annado. 

CONCEPTO DOCTRINAL 

Infinidad de autores h."l.n egresado diversos 
conceptos sobre c..."sta figura o causa justificante, entre ellos nombraremos algunos 
de estos autores: 

La legítima dcf'ensa según Augusto Kohler, es .. La 
repulsa de una agresión antijurídica y actual por el atacado o por tercera persona,, 
contra el agresor cu.ando se b"aspasa la medida ncces.1.ri3 para la protección". a 

Francisco Pavón Vasconcclos la define como "la 
repulsa inmediata. necesaria ~ y proporcionada a una agresión actual e injusta de 
Ja cual peligra un peligro iruttincnte por los bienes tutelados por el derecho. 9 

(7) Diccionario Encu:lopédico Ó1ll11 So~. VI. Ed. Rorrmn. Sopen.a S.A. Orol.Jer Internadonal. lnc. 
Barcelona 1973. pAg.. Z640 
(8) Lci: Ji.~u Je AzU.. ecJJaones a.1 pr~ del curso de derecho cnrninaJ de Carrera; Madrid. 
RCUll I!n.5. vol l, pég.. 3S4) 
(9) Pavon Vmconcelo• Fmni..-uco . .!\.fanuat de Del"ei;;:ho Penal. Mexicano, pég 31.5, 9" E.di. Po!Táa • 
Mb:ico 1990 



32 

Por su parte Luis Barragán Matamoros refiere 
•Legítima defensa es todo acto que realiza el hombre contra un ataque hurnano9 
ilegitimo, iruninente o inmediato. para defender su vida. la de sus parientes o 
extraños y los bienes y derechos de estas mismas pcrsonas9 sicntprc que utilice 
medios racionales y proporcionados al medio que repele y no haya habido 
provocación suficiente por parte suya .. to 

En el derecho Al~ Saucr, conccptuali.za a la 
Lcgitüna Defensa como "La defensa conforme a derecho de un injusto peligroso 
y amenazador según la relación de fuerzas y valores ~e la situación" 11 

En Italia Silvia Ranieri Ja define como '1cgitim.a 
dcf"cnsa es Ja reacción necesaria y proporcionada que se lleva acabo para alejar 
de si o de otro el peligro actual de una ofensa llúusta" 12 

Porte Pctit refiere que Legítima Defensa es "El 
contraataque o repulsa necesario y proporcional a una agresión injusta, actual o 
inminente~ que pone en peligro bienes propios o ajenos9 cuando haya sido 
provocada insuficientemente" t.J 

Como podrá· observarse son abundantes los 
conceptos que sobre la Legítima defensa refiere la doctrina tanto nacional como 
cxtranjcr~ pero como se podrá obst..-rvar siempre se ha visto en ella a la repulsa 
de una agresión antijuridica y actual~ por el atac:ido o terccr:lS persona8 contra el 
agresor, cuando no traspas.3 dicha repulsa la medida necesaria para la protección 
y salvaguarda del bien juridico injustamente agredido. 

CONCEPTO JURIDICO (LEGAL) 

Desde el punto de vista Juridico, la Legitima 
defensa ha sido conccptualiz:ida en los diiC:rt..-ntes Códigos por los legisladores, en 
W1 principio ésta Justificanfc se encontraba incluida en la parte especial junto con 
el Homicidio y las Lesione~ y con posterioridad como sucede en nuestra 
Jegisb.ción actua~ ésta es tratada a la parte general, en el artícuJo 15 fracción IV 
de nuestro Código Punitivo que :i la letra dice: 

Fracción IV.- Se repele una agresión real actual o 
inminente y sin derecho en protección de bienes jwidicos propios o ajenos, 
siempre que exista necesidad de la defensa y racionalidad de los medios 
empleados y no medio por provocación dolosa suficiente e inmediata por parte 
del agredido o de la pc..-nona a quien se defiende. 1-1 

(10} LUÍJI ~ Maramoroa. La legilnna defrns:a actual. pág. 6. Bollh Pnmera Edici6n. D1Vcelona 
1987 
(11} Derecho Penal PaJ't.e Oeneni! Boah. ~ 188. F..di. Caaa. Barcelona 19.56 
(1::, Manual de derecho pena! I. Edil. Temu. 4• EdJ Pag ::1::. Bov,ot.a 197S 
C 13) Apuntanuen10 de la Parte Ornen\! de Derecho Penal., E&! Porróa. 3• E.di... pag SOi. México 1977. 
(14) Códlgo Penal para el rx.nto Fcdcral. Mtx:1co 1996 
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En algunos otros Códigos como lo son: 

El Código Francés, que e:xprcsaba "No hay crimen 
ni dclit.o cuando el Homicidio, las heridas y los golpes eran impuestos ante la 
necesidad de actuar en legítima defensa de si o de otro. (artículo 3:? 8) 15 

El Código Delga, similar al Código Francés en 
artículo 416 acñalaba "' ... salvo que se establezca que et agente no ha podido 
ercer en un ataque contra las personas sea como objetivo directo del que 
emprende el escalamiento, o sea como consecuencia de la resistencia que 
encuentra los designios de aquél 16 

Como se podrá apreciar en los Códigos antes 
citados se incluía a la Lcgitinu Defensa dentro de la parte especial. ya que 
inclu.<10 se rcfctia a casos en concreto como lo es las lesiones y el Homicidio 
cometidos en Legítllna defensa, en donde como en aquél entonces se rcfcria que 
éstos eran legítimos si se cometía bejo el :unparo de ésta causa de justificación; 
posteriormente al estudio que de ésta estructura rcaliz.3ron los estudiosos del 
Derecho, fue traaladada de la parte especial a la parte Gcncr~ siendo que entre 
los Códigos que acogieron dicha corriente se encontraron entn: otros el Código 
Alemán que establecía "No hay acción punible cuando la acción ha sido 
impuesta por la defensa necesaria ... La def"ensa necesaria es aquella repulsa que 
se requiere para repeler, de si mismo o de otro, un ataque actual e injusto. el 
exceso de Ja dcf"c..~sa necesaria no es punible si el autor ha tra..o;pa.sado los limites 
de la dcf"cnsa. por perturbación. tCTTior o terror. 17 

Por su parte el Código Ausuiaco señalaba en su 
articulo 2° "Los que en el acto de oponer wia injusta y necesaria def"ensa matan 
a otro, no cometen delito alguno; pero es necesario que se pruebe. o que de las 
circWlStancias de tiempo lugar o personas. resulte fundad.amente, que la justa y 
necesaria def"ensa sea empleado sólo pa.ra prc:scrvar su vida. sus bienes. su 
libertad o las de otro 1 a 

Los Códigos como el de ?\.:léxico fueron 
extremadamente casuis~ contraponiendo elctncntos positivos y ncg;itivos.. como 
Jo son: la agresión actual. violenta, sin derecho y de la que resulte un peligro 
irunincnte, sin que exista provocaciOn suficiente o que !o>C pudiera C'-ilar por otro 
medio. que hubiera necesidad racional del medio empleado. que el daño que se 
causara se podia reparar o fuera de menor importancia en comparación con cJ 
que se causara con ta defensa; de igual manera los Códigos de Colombia Brasil y 
Ecuador utili.z.aban este modelo con algunas modificaciones, pero siempre 
considerando los tres requisitos. 

( lS) Junblez. de Azúa Lwa. tml&dos de Derecho Penal Lomo l. 4• EdJ,. Edd.. Lozadn. P&g 40. Bueno• 
A1rea Ar~ 1961 
(16) Idtm 
(17) Ibi dem 
(18) ldem. 
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De ésta manera han existido diversas 
conccptualiz..:tciones sobre la Legitima defensa, en un principio h~biéndose 
incluido dentro de la parte especia~ y posteriormente ante el estudio de los 
Doctos del Derecho~ los Legisladores trasladaron a la parte General dicha 
justificante. ha de apreciarse que siempre se.: han tomado como requisitos en las 
diversas concepciones legales que exista una agresión actual violenta. sin derecho 
de ta que resulta un peligro innüncnte. que no concurra con dicha agresión.. 
provocación suficiente actual, as~ actualmente nuestra legislación penal 
comprende a ésta justificante COll\o se ha referido en la parte general c...-n la 
fracción IV d~t articulo 1 S del Código Penal, señalando que será procedente la 
misma cuando se cumpla con los siguientes requisitos: 

a) Que se repele una agresión real. actual o 
inminente. 

b) ~e die ha agresión sea sin derecho y en 
protección de bienes jurídicos proptos o ajenos. 

e) Que exista necesidad de la defensa y 
racionalidad de los medios empleados. 

d) Que no medie provocación dolosa suficiente e 
inmediata por parte del agredido o de la persona a que se defiende. 

Siendo éste el concepto legal que nuestra 
legislación adnúte respecto de la Lcgitiina defe~ no obstante ha de decirse que 
durante el transcurso de los tiempos el concepto de ésta justificante ha sufrido 
diversas modificaciones en su texto. algunas importantes, como es pertinente 
asentar, aquella modificación que versa sobre el hecho de que Jos legisladores en 
un principio al venir et concepto de b Legitima defensa seful.Jaban que la 
agresión •debía ser actu.:il e innunc."Tlte• lo que evidentemente era c.-rrado pues 
como lo refiere la docuina actual no puede ser actual y a 1.3 vez inminente pues 
dichos ténninos significan dos cosas totalmente distintas, mientras éste es, 
próximo a suceder, aquCl es que ésta suceiliendo o en el momc.anto mismo en que 
BUCCdc. 

3.3. ELEMENTOS Y PRINCIPIOS GENERALES 
DE LA LEGITIMA DEFENSA.. 

Nuestra. legislación Penal Mexicana considera que le 
Legítima. defensa se integra con diversos elementos que en el caso en concreto 

~~e~i':n-t:;Jtif:n~~~:c; s~: ~ cl=cn~~ ~~w~~i'dltit~0~ 
que por ende sin éste se extinguiría tambiCn el injusto del que se trate ante la 
incomprub.:idOn de I~ elementos conAtitutivos del mismo. como se ha. referido 
son diversos los elementos constitutivos de la Legitima del~ que tanto Ja Ley 
como la Jurisprudencia,. asicn~ deben de reunirse, C:stDti, a saber son: 



a) Que se repela un ataque o agresión,. 
b) Actual o inminente 
e) Degitima 
d) Def'cnsa necesaria 
e) Sin provocación dolosa suficiente e 

imncdiata 
f) Racionalidad de tos medios empleados 

3S 

Ahora bien señalado to anterior. vertirernos algunos de 
los pw\los de vista o definiciones que algunos autores vierten sobre los 
elementos considerados como integradores de la Legitima Defensa. 

Sobre el significado de la palabr:i ••agresión... así 
Edmundo Mcsgcr la define como ""la conducta de Wl ser que amenaza lesionar 
intcrcscsjuridica:mentc protegidos .. 19 

Por su parte Fran Von Lizt define a la agresión como : 
"todo hecho de poner en peligro, por medio de un acto positivo. una situación 
existente jwidicamcnte protegida". 20 

POI" su parte Tunéncz de A.zúa la conccptualiza como : 
"el acto con que el agente tiende a poner en peligro o a lesionar un interés 
jtuidicamcnte tutelado". 21 

En estos ténninos entendemos que por agresión debe 
tenerse a toda aquella conducta. de un ser que lesiona., pone en peligro o 
arnena:za con causar un daflo a bienes jurídicos rutclados por la norma y de Jos 
cuales son titulares un ser humano. 

Por otra parte debe considerarse que existe también el 
requisito de que la agresión sea actual ó inminente, implic.mdo esto que la misma 
sea presente ó que éste próxima a suceder; pues ''actual" significa que este 
sucediendo. que es presente, mientras "Inminente" significa que ésl.'.l próximo, 
cercano o inmediato a suceder. de ésta manera. como se ha rcfi."Tido aquella 
agresión consuntada, no dará nacimiento a tal justificante. pues para que é:.ta 
nazca la agresión debe ser actual, que suceda en el presente, pues de cjcrcCTSe 
una repulsa contra un.a agresión que ha sido pasado. nunca seria ésl.'.l constitutiva 
de Legítima Defensa sino más bien de una venganza. ya que reaccionar en 
situacionC!I pretéritas no es wta repulsa que evite W1 daño, pues se entiende que 
la agresión ha cesado y por ende se ha causado ya un daño. Por otra parte 
tanlpoco debe considerarse como operante Ja Ugftima Defensa cuando se 
cjc..--rce una repuJ..~a en contra de una agresión que no es inminente si entcndc..~os 
que esto significa próximo a pasar, pues si s.c actúa en contr:i de una agresión a 
futuro, tampoco operaria Web.a juslific:mte ya que es evidente que da.do el futuro 
con que se provocará la agresión. ésta podría e"itarsc mediante la intervención 
del estado o mediante la evasión de ella por algún otro medio. 

(19) Cm:tellano• Tena Femando. ob C1l., pá:g 194 
(20) FranciKo Pavón Vuconcelos • Manual de Derecho Penal Mexicano. 99 &h. Edil. Ponüa. M6xico 
D.F. 1990:. 
(:.¡¡ Salvw10 Fu11.1...u...- R.alll J....C. i..e~ Deferui .. y 1-rwlt>n de Bien- Je 'J'cn:e-ro.. l:::du. Oc Palma. 
Bueno• Aue.i. AJgenum1. 19"'0. PBg .SH. 
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Existe otro requisito que dc::be concurrir conjuntamente 
con la agresión.. consistente en que además de actval o inminente debe ser la 
agresión nantijuridica''. Jo que significa que la agresión debe ser contraria a las 
normas objetivas de: valoració~ no implicando esto únicamente la lesiOn del 
derecho atacado~ sino también la valoración de la acción en fonna injusta y sin 
derecho, o que se ésta a punto de realizarcc, representando ésta un peligro de 
daño al bien jurídico. 

por otta parte y torrumdo en consideración que lo 
antirjuidico de la agresión radie.a en que ésta es contraria a derc::cho y por ende 
ain funda.mento juridico, sin importar que: el que la ejerza sea imputable o 
inirnputablc ya que toda aquella agresión que no se ~cucntre justificada dentro 
del marco de la ley, lo ésta fuera de la misma y por ende es ilegítima,, no 
pudiéndose: atnparar entonces en la eximente, en este sentido se pronuncia 
ranéncz de Azúa al señalar que le ilegitimidad viene a limitar con la. injerencia 
intromisión o invasión de la csf"cra juridica ajena e ilegítima.. al no existir un 
punto intenncdio y.a que o se actúa dentro del derecho o contra él. 

Un requisito más que debe concurrir a la agresión es que 
•ta mL<ima no sea provocada dolosa e Inmediatamente.. por el atacado, 
cons:idcrandosc esto corno un estimulo que parte del dcfonsor y tiene corno 
destinatario al ag:rcaor~ ya que no puede existir un actuar antes o conjWlta con 
tma conducta que lleve al ataque. pues de ser así la provocación resultaría una 
inducción o wt estimulo al ataque, sin embargo existen casos c:n los que a pesar 
de existir una p¡-ovocación por parte del que argumenta la legitima Defensa ésta 
no c:a suficiente~ para que Csta origine una agresión en tal m.agnitud que el que se 
defiende se vea obligado a eUo. 

AJ respecto Goldsntlth refiere que el provocar la 
agresión no tcnia porque exclufr la defensa legítima. salvo que el deCcnsor 
hubiese provocado tanto la agresión como la situación de defensa. lo que según 
el autor ello no daba la conclusión de que se buscara la oportunidad de cometer 
el hecho punible. scñatado que la ck.-ncia Alc:ni.án a establecía una actio quasi~ 
libera in causa. porque se parecían a la situación en que el culpable buscaba a 
propósito W\ trastorno mental transitorio para cometer et ilicito dentro de ésta 
figura. Por su parte l\.únzini afirmaba que 00cuando la persona dcte-nn.ino 
volwttariamenh: la causa que pone en condición de peligro actu.,aL el impulso 
para la defensa.,. no pl'"Ovicne de la necesidad sino de su conducta• :::: 

Respecto de la "racionalidad de los medios empleados 
en la legítJma defensa••. se abundara con posterioridad. 

Por su parte y como anteriormente se ha referido los 
estudiosos del Derecho han definido lo que: por .. daño" debe entenderse, 
scñ.alando que este viene a ser ta lesión al derecho atacado, que no siempre se da 
en si et daño ya rcaliz.ado. si no et peligro de un lesión inminente al bien 
jurídico, esto cs. que: el daño Csta por ~uccder; a la vez ~c:ñalan que esto no es 
exclusivo de bienes en particufar. sino que comprcndc..-n a t~ aquellos bienes 
que son tutelados por el dCT"ccho, sea del que se defiende asimismo o de wt 
tercero, asimismo señalan que tos bienes juridic.:unentc tutelad~ son la vi.da.. la 
salu<l., la 1.t.bc~ ~ •~puw .... lúu., )' tu.Jo .;aquél objclo üc prolc4.;.~iún legal. üc c~lá 
posición es Scbastian Soler, al s.t...'i\:llar que todo bien es legítimamente 
defendible. pues exprc'iarncntc refiere: 

(22) Sth-ano Fontana ob. Clt. pag S7 
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"Todo bien puede ser legítimamente defendido si esa 
defensa se ejerce con Ja moderación que haga racionar et medio empleado con 
relación a) ataque y a la calidad del bien dc.fendido. scñ:tlando que la prnd~ncia 
de los Jueces. las normas de cultura,, el mayor o menor grado de seguridad 
pública ef'ccth.•a,, son principios que juegan un papel destacado y de gran 
amplitud ... u 

Por lo que respecta a la .. def"ensa" señalan diversos 
autores que ésta es la repulsa de la agresión. necesaria • proporcionada de una 
agresión por no poderse emplear otro medio para C'oitar el peligro. pero además 
ha de señalarse que la doctrina requiere que aquél que cjcrz:i la defensa debe 
tener al momento de actu.'.lr el único y exclusivo ánimo de defensa,, pues si 
fuese cuaJquicr otro tipo de intención o ánimo que impulso al sujeto a repeler 
una agresión, ésta no será legitima; por otra parte se considera que la defensa 
debe de ser de acuerdo a la magnitud del bien protegido, a tal grado de no 
poderse aplicar el mismo tipo de defensa contra la agrc11ión de la ,;~ pues este 
bien que se tutela juridicarncntc. es el m.is importa.ole o el de mayor magnitud 
con que cuenta el ser hwnano vivo, entonces cuando ésta "-"11. peligro la vida del 
que se defiende, puede el mismo ejercer la repulsa de la injusta agresión por el 
medio que Je sea necesario para evitar así Ja pérdicb de dicho bien juridico, sin 
embargo es un tanto restringido por Ja doctrina la Jurispn.idcncia y la Ley, Ja 
repulsa de una agresión contra algún otro bien juridico. pues en este caso si la 
dctCnsa traspasa los limites del interés que justifica el 3Ct'uar se tendrá una 
defensa incompleta., e incluso podría ser s.:incionado el que se defiende, por 
exceso en la legítima dcCensa. 

Al respecto Jim¿ncz de Azúa señala: .. que la necesidad 
no es imposibilidad de usar otros medios. como se afinn.:a en Alemania., sino 
necesidad de usar otros cuando fueran eficaces, Ja necesidad demanda pues la 
inevitabilidad del ataque, pero no en sí mismo, ~ino en subordinación a 
elementos m.ás trascendentales con lo que: sctlala el autor se ~it.:l dar a la 
lcgititna deCensa carácter subsidiario, refien: asimismo que la necesidad no se 
identifica con la irrcparabilidad del bien agredido con la que se considera a este 
en su entidad y su importancia., tampoco admire el autor que l.a necesidad sea 
exclusivamente oportunidad y menos que se confunda con la proporción del 
medio empleado en orden al ataque o al peligro, señalando que la necesidad es 
todo ello y que supone la oportunidad de empleo de la dcfonsa~ imposibilidad de 
usar otros medios menos drá9ticos, in~itabilidad dc:J peligTO por otros rccuraos 
pero esto, en directa relación o subordinación al peligro que amena.za. a la 
entidad del bien jurídico que se defiende y a la figura típica que surge de la 
rcacció~ refiriendo así el autor que la Legítima Deferula es un estado de 
necesida~ pcTO que éste presupone o queda limitado por la regla del inrerés 
prcpondcrante, debido a su legitimidad y naturaleza, por lo que en consecuc..-ncia.. 
la necesidad no se refiere a la mera proporción sino a la existencia misma de la 
Legitima DctCn..o;a, y en caso de fallar quedará invalidada la mi.,.mR. :?.t 

(~) Franasco ?¡¡vón Va.concelo•. ob at. pág 317 
(24) Silvano Fontana. ob at. pég 68 
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PRINCIPIOS GENERALES DE LA LEGITIMA 
DEFE....-SA 

Son diversas las teorías que los auton:s refieren acerca 
de los principios generales de Ja Legitima Dcíensa., entre ellos JimCncz de AzÜa,. 
citando a Kant refiere que "ningwia necesidad puede transformar ta justicia en 
iJUUsticia,, pero como la necesidad carece de ley, cslo es. como en el momento de 
la necesidad la ley no puede obrar efica2J'llcnte, es obvio que el caso sobre el que 
la pena no puede ejercitar ninguna inf]U1,,'Tlcia pennanezca impw1e, por Jo tanto, 
la detC:nsa. privada no es una acción inculpable. sino también una acción no 
punible ... 2' 

Durante el transcurso de Jos tiempos han existido 
diversos fundamcnios a la eximente, algunos de estos que no conducen 
ciertamcnlc a la licitud de ella, y otros que sí lo ha~en. en este orden de ideas 
enconlrarnos entre otras las siguicntc9: 

1.- Pcctllrbación de ánllno; conflicto de motivaciones . 
.Desde este punto de partida se condujo fundamentabncnte a dos vertientes que 
consideraron a Ja Legitima Defensa, como causa de inirnputabilidad. o bien como 
causa de inculpabilidad,. la primera ae debe a Puffendo~ llamado "Propter 
perturbationcrn anim.i .. que consiste en la desaparición de la capacidad de querer 
y entender c:n el sujeto, con"irtiéndose ast la eximente L-"n una causa de 
inimputabilidad, f'ónnula que halló una escasa. acogida dentro de Ja Doctrina 
.Juridico Penal, criticándosc:le que no existe tal anulación de inimputabilidad, pues 
en el último de los casos existen varias hipótesis c..~ donde el agredido actúa con 
conciencia y sangre frí~ principahnc:ntc en los casos de un tercero y por otra 
pane en los casos en que hubic:rc in.imputabilidad, entraria en juego la eximente, 
pues bien puede ejc...-rcilar la dcf'ensa un inimputablc o un irnpuublc sin importar 
su condición personal. Por otra parte tampoco puede constituir WL"l causa de 
inculpabilidad como pretendió UueJ Bakc, pues no sólo es factible hacerle: las 
mismas criticas que a la tcoria original de PutTc:ndoñ. sino que adcrn.i.."I, basada 
en el instinto Je conscnr.ición y la incxigibilidad de actuar c.~ otra f'otnla,, ésta 
tcori~ como fa refiere Luzón Pcñ3 ""da por su puesto lo primero que 1endria que 
demostrar que no h.'.ly razones que excluyan L3 antijuricidad en Ja def"ensa, pues 
sólo entonces se podria pasar a buscar fundtimento a la inculpabilidad", tcoria 
que tampoco ha tenido m.ayor acogida. 

2.- Retribución o causa de impunidad. ésta teoría 
sush .. "'fltada por August Gcycr. scñab que con la acción de defensa se retribuye un 
mal (agresión) con otro mal (acción defensiva). situación que funciona en fonna 
!lirnilar a Ja pena. saltando a b "ista diversos errores c:n ésta tesis, como Fiorctti Jo 
scilala aJ decir que la pena sigue al delito; b defensa to precede", y por otra par1e 
no seria posible aJ agresor que ya ha sido retribuido por efecto de b dcf"ensa.. y 
sin L"'fllbargo c.~ punido. 

Otro tipo de tcoria.<1 que fuL--ron elaboradas con el fin de 
conducir a la licitud de !.'.l Lcgitinw Dcfi:n:..a y que podrian considerarse como los 
principios fundarnc:n1alcs de la figura juridica en comento son : 

(25) Fna:ncesco Csrra:ra. programa del Cuno de Derecho Cnrrttnal. Vol l. edil Reu... Madnd 19::5. pélt 
3S.. 
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a) Fundamento evidente.- sustentada por Luzón Peñ~ 
que refiere " que quizá como la frecu'--ntc a.finn.ación de que la Legítima Defensa 
es un derecho natural, innato y tan antiguo como el hombre, así como la 
concepción de que la defonsa se enraíza e;:n algo tan profundo como el instinto de 
conservación del hombre, han d.:ido lugar que algunos autores estimen que Ja 
admisión de la dcfi ... -nsa no precisa fundamentación, que su fundamento es 
práctjcarnentc evidente" zo 

b) Falta de protección Estatal.- Sustentada por la escuela 
clásica,. quien refiere que el fundamento juridico de la Legítima DefCnsa está 
basado precisan-tente en la importancia del Estado, de e";tar 1._ agresión injust~ y 
de proteger. que por eUo al ll\iustamente atacado, razón por la cU.31 se considera 
que es justo y licito que este se deficncb. ésta teuria th .• -nc diversas vertientes ya 
que no sólo se ha utilizado en fOrma aislada, sino como presupuesto, es decir la 
licitud de la defensa se funda en otras razones pero es un presupuesto 
indispensable el que los órganos estatales compctt.."tllcs no puedan intervenir 
frc.."nte a la agresión como lo refiere Luzón Peña::!"' 

c) Instinto de Conservación.- Tesis sobre la cual han 
tratado de basarse diversos autores, quienes scilaJan que et impulso alramcnte 
enraizado, en lo más hondo del ser humano que surge poderosa.mente de la 
agresión y frecuentemente va unido a Ja idea de Legitima Def"cnsa como derecho 
natura~ teoria que ha sido utili?..ada para tratar de demostrar Ja impunidad de la 
eximente en teorías como la de Gcyer y Kant. sin embargo al realizar un 
profundo an3.lisis sobre ésta teoría Luzón peña refiere que la misma no sirve 
para .fundamentar Ja dcfonsa como causa de licituJ. sino m.is bien de 
inculpabilidad, "al disculpar la Ley el elemento suhjetivo consistente en el ánimo 
de conservación", por otra parte refiere el :tutor que dicha Cormul.3 no es amplia 
y que sóJo considera las agresiones contra los bienes juri<lic.a.JTlcntc tutelados de 
Ja vida y de la integridad corporal. ya que no puede decirse que c:n la dcf't.."Ttsa de 
Ja propiedad o derechos se actúe con un ánimo o instinto de conservación; otra 
critica que se le hace al autor por la teoría es que la subjeti\.iilid del instinto 
va.ria de persona a persona, y puede manifestarse inclwo contra agresiones 
justas; de igual manera refiere Luzón Pt..~a que ésta teoría es de naturaleza muy 
relativa y casi imposible en la defensa de terceros c.."Tl donde ya no es la propia 
conservación lo que intpulsa a la deíc:nsa, sino el amor a los paricnles o la 
solidaridad con Jos terceros extraños injustamente agredidos. za 

d) Necesidad de Protección del Bien Juridico.- Teoria 
desde la cual se afirma que es necesario dcfCnder jurídicamente l()lq hicncs 
juridicaniei:Ue tutelados~ sin embargo, nuevamente Luzón peña cuestion:t to 
relativo al porque de; Ja necesidad de Jcfendcr bienes jurídico~ cont.ra agresiones 
injustas. es decir porque la defensa es Jicit~ ya que prcscindil del dalo de la 
antijwidicid.'.ld equivaJdria a renunciar a Ja autonomía de la Legitima Dcf"ensa 
frente al estado de necesidad, pues ambos se fun<bmcntan en 1.3 ne~esidaJ. :z9 y 
podrian cnlonces a.ccpbrce la Legitima Dcf'ema del ladrón contra los Policías 
que Jo agrc:dcn a balazos a fin de evitar su huida o de un condenado a muerte 
por su verdugo, en virtud de que concurriria Ja necesidad. es por esto que no 
ha.su la necesidad de la defensa de bienes jwidicos, sino que además debe 
autorizarse legalmente fo acción dcCcnsii.·a contra la agr=iión. 

(.:.?6) Nino ~o. La Le-giurna Defensa. EJll /Utre-a,,. Duim04I Aue. 198~ P6g. ~"'. 26 
(~i") AtrpcC1o• E.aenciale• De La Leg:l.tuna Defenaa. Barce-Jona 1978. P8g 33 
t28J J.1u:é>n retu Ob dt.. 1::o; ~l. ~1 
(:?9) Mahunud GoU. Leg.tuma Deferws )' Eatado de Nece~daJ. Coordmador.a de De-rccho y Ciencias 
Soc:Uales. 1977.Pag 12 
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e) Enfrentamiento de Derecho e Injusto.- Dentro de este 
contexto se agrupan varias teorias que poseen similitudes y dili.:rcncias, como es 
el caso de Jos Hegelianos que consideran al injusto como la "nada-, y al derecho 
como .. el todo", de ésta forma señalan que si la agresión injusta es la negación del 
derecho. la dcfi::nsa es la negación de ésta negación y, por tanto, la afinnación del 
derecho. siendo su fin la anulación de fu injusticia. Jo Respecto de esto señala 
Luzón Peña que en la formula de tos Hegelianos hay :algo acertado por haber 
destacado el papel del injusto agresor a.sí como la a.Jinnación del derecho, pero 
que ésta fonnula peca de exageración,. pues ni siquiera desde el punto de vista 
valorativo-juridico se puede afirm.ar que el injusto sea "nada" y no exija la 
menor consideración, pues Ja defensa sólo se admite dentro de to preciso, el 
requisito de Ja necesidad de:] medio, impone el de:~ de causar el menor daño 
posible al agresor, es decir. de guardar frente a éste la mayor consideración. lo 
que seria inexplicable si realmente fuere nada 31 

Existen algunas otras ideas similares que hablan que el 
Derecho no tiene necesidad de ceder al injusto siendo partícipe de esto .Jcschcck 
al señalar que la idea que sirve de base a la Legítima Def'ensa. sigue siendo "el 
Derecho no tiene porque ceder a Jo injusto" por mucho que este principio haya 
expcriJncntado crecientes restricciones esenciales por virtud del principio de 
consideración social n AJ respecto se ha realizado diversas criticas, señalando 
que en su esencia este principio es correcto, pero que si el Derecho no debe 
ceder ante el injusto agresor puede dar el caso de encontrar lo injusto c:n muchas 
otras acciones. que darían lugar a otras causas justificantes en las cuales no 
podria operar ese principio en W13 forma tan drástica como en la Legítima 
.Defensa; por otra panc si bien este principio establece que el derecho no tiene 
porque exceder a lo injusto resultaría entonces innecesario esperar o acudir a la 
autoridad o tal vez f'ug;u-sc o eludir la agresión. pues de acuerdo a este principio, 
no se tendría porque ccdt.-r a to injusto, dándose pauta en cualquier caso a repeler 
ta agresión. 

f) Doble fimdarnento.- Teoria gestada por Ja Doctrina 
Aicrnan a Contemporánea. y recogida por varios autores Españoles, siendo ésta 
sin duda ecl6ctica pues se fonna con 1.as do!'J ideas anrcriorcs, algunos de los 
autorCN que acogen ésta teoría. es Stcatenwcrth, quien refiere que se: prcscnra la 
circunstancia de que la intervención para repeler no solamente arru .. -na7.a un bien 
detcnninado sino el orden normal. y que por tanlo el interés preponderante se 
puede ver siempre dc..-sdc el punto de ""ista del agredido que se defiende: sin 
derecho al mismo tictnpo los inten~8C.., comunes y el Derecho objetivo. JJ 

Al respecto Roxin sci\ab que en la Legitima Defensa. 
loa principi~ de autoprotección y de prr:vaJcncia del Derecho son los que sirven 
como base a b regulación legal 1-1 

(30) Ca.teibnoc Ten11. Ob Cit. Pag 1 r-
(3 l) LuMn PL"fta. '"Aspecto• Emcr1C'lale9 de la Legillnta fkfen-". Bnn;clona 1978. Pég ~O 
(32) TJ\IOldo de Derecho PC'fUll l. Barcelona 1981, Pág 4S9 
(33) Derecho Penal, 2" F.dic:i6n. Marlnd 19!32.. P:'tg 139 
(34) Polilica CrintinnJ y SUkntadc Derecho Pettal. Rarcclona 197Z. Pág S7 
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Por su parte Jcschcck refiere. que por una parte la 
Legítima Defensa puede concebirse juridico-indivi.dualnt.entc, como dcrc:cho que 
por naturaleza corresponde a todo hombre de auto afirmarse mediante la defensa 
de su propia persona frente al ataque antijuridico de otro, y por otra parte sin 
CIDbargo puede entendene también jurídico-socialmente, en donde es et 
ordctl.'.ln'Üento juridico c1 que no tiene porque ceder al injusto, por otra parte 
refiere el autor que la facultad de autoprotección y la idea de afirmación al 
Derecho se hayan también en la base de la configuración de la Legitima Defensa 
en el Derecho 'Vigente H 

Gómez Benitcz afirma que el principio de auto 
protección cst:i en el fundamento de la Legítima Defensa~ porque esta tiene una 
orientación preventiva y, más concretamente, de prevención general. es decir 
que sirve de advertencia a los hipotéticos agresores que saben que frente a sus 
acciones antijuridicas el derecho declara preponderante el interés del agredido y 
le f'aculta en consecuencia.. para lesionar sin necesidad de ponderación a bienes 
jurídicos del agresor. ésta. autorización contiene evidentemente, intimidación 
para el agresor que sabe que debe enfrentarse a una po~ible reacción., incluso 
más grave que su propia agresión J6 

En este sentido ha de entenderse que no es de '\.ital 
importancia que el agredido tenga conciencia o no de defender al orden 
jwidico al rcpck.~ al ataque injusto pues no debe interesar al derecho la 
conciencia del particular, mü .. -ntra.s que los fines del mismo ~ lleven 3cabo, por 
otra parte debe desecharse que se funde la Legítima Defensa y el estado de 
necesidad en una .. necesidad'\ pues de sc;1"' así resultaria incomprensible la 
autonomía de dichas figuras, siendo que en el estado de necesidad se c:nfn:ntan 
tm derecho y otro derecho, o bic..~ una colisión entre bienes juridicos. en cambio 
en la Legitima Defensa se enfrenta el Derecho contra lo ínjusto. y en ésta la 
defensa es motivada por una agresión injusta (cuando c:n el estado de necesidad 
no sucede esto). y la repulsa se ejerce exclusivamente sobre el injusto agresor. de 
igual manera no exis.te en la Legítima De1Cnsa colisión ni ponderación de bienes 
juridicos en virtud de que el agresor se enfrenta con el ordi...-n juriclico, 
ocasionando que sus bienes queden fuera de la protección jurídica,, sien1prc que 
sea necesario para la defensa del agredido. por otra p:u-te es importante señalar 
que en la. Lcguinui Defensa no se requiere de proporcionalidad entre los bienes 
juridicos del agredido y del agJ"esor como succderia en la colisión de bienes 
juridicos existente en el estado de necesidad. 

g) Intentos Genc:raliz...,don:s.- Dentro de ésta tcotia se 
agrupan divct'1la9, entre ellas la colisión de inti...1"C8cs o bi(,,.-nca. ponderación de 
intercsc:s y el principio del interés preponderante. así como la teoría del fin., las 
cuales se basan principalmente en la afinnación de que en toda causa de 
justificación se enfrentan intereses o bienes juridicos.. siendo en c.onsccucncia 
necesario elegir entre ellos con acrcg.lo a su mayor valor, sin embargo existen 
diversas criticas a esas tcorias~ por ejemplo Rodríguez Dcvesa manifiesta., que c:s 
necesario falsear é:su tcoria para dar cabida a la Legitima: Defensa., ya que el 
inl..:réti Jel agresor queda con motivo de la agresión. por debajo de el del 
agredido~ que estas ideas sólo tienen cabida en el estado de ncc.csida~ donde 

(35) Tntado de Oe-recho Penal l. Bilreelona 1981. Pá:g 459~60 
(36) Oómez Benltez. tcortaJurtdlca del Dellto. 1• Edi .• Madnd 1984. Pág 3ZO 
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existe un enfrentamiento de intereses,, que por lo contrario en la Legítima 
DcCensa no sucede esto sino que existe un enfrentamiento entre el Derecho y lo 
injusto. se señala también que con ésta idea se favorece ta equivocada creencia 
de que la Legítima Defensa se rige por el principio de proporcionalida~ como lo 
refiere también Santiago Nino, se critica a ésta tcoria también en que se 
generaliza y abstrae de un.a manera exagerada el fundantcnto de todas las causas 
de justificación como lo refiere Maurach. 

Por su parte la teoría del Fin atribuida a Dohna, afirma 
9ue debe existir adecuación entre medio y ~ en otras palabras que las acciones 
licitas sirven de medio adecuado para conseguir un fin 3cordc con el orden 
jurídico. por lo que en consecuencia se estará en presencia de acciones 
justificada& .n Sin ctnbargo como algunos autores lo han referido ésta teoría del 
F~ rcaulta insuficiente por si misma para explicar el fundanlento, no sólo de la 
Legitima Defensa, sino de cualquier causa de licitu~ razón por la cual se le unen 
diversos criterios con el fin de robustecerla_ 

En fin se ha rcCcrido anteriormente tas diversas teotias 
que han pretendido considerar a la Legitima Defensa corno causa de 
inimputabili~ de inculpabilidad y de impunidad, advirtiéndose lambién las 
diversas criticas que han sufrido dichas tCOIÍas, sin embargo y a pes.ar de los 
nUincrosos intentos de las citadas tcori3.9., actualmente se acepta unánirnC'lllente 
que la Legitima Defensa. es una causa de justificación o de licitud. 

Resulta intctna.Stc el cuestionarse si la Lcgít:ima Defensa 
ca un derecho y si es así,. de que clase de d'-""l"ccho, ya que algunos autores la han 
considerado como un derecho naturaL tarnando como argumento que es 
inherente al hombre; algunos otros señalan que es un derecho originario e 
inmutable y otros más, señaLut que se trata de un mero instinto de coru¡crvación. 
pero ¿cual o que tipo de derecho seria?. 

Luzón Pcful y ~ud Gotti al respecto refieren que es 
pn:fcn"ble utilizar el término facultad para designar la ruituralcz.a de la Legitima 
Defensa. puel'I de ésta manera se c:vitaria el confundir el ejercicio de un derecho y 
Legítima Defensa que son dos caUS3S de ju.stific.:t.ción tot.ürnentc autónomas, y 
en segundo ténnino sci\ala que lo que en verdad cobra vigencia en estos casos es 
la facultad de realizar el tipo como consecuencia de: ser este el medio para s.:ilvar 
un interés llOCW superior. ultimando Luz.ón Peña al sci\alar que no existe mayor 
incon~cnte en el empleo de una u otra cxpTCSión. ya que la palabra "Derecho" 
ca demasiado extensa como para que fuera aconsejable rcali7.ar esa sustitución n 

(37) Dohna,. l.& Emuuctun. do la Toorta del DdJto 
(38) LUZ.On Pe1la. Ob Cit. P6g 102 
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3.4. LOS DERECHOS DEFENDIBLES. 

Todos los bienes juridicos son susceptibles de Legítima 
dcCcn.sa.. siempre y cuando al ejecutarse exponga al sujeto agredido a un peligro a 
su vida o propiedad asi como también a Wl grave daño c:n su economía., e 
.incluso es dc.fendible hasta la revelación de sccrcro de un documento, de 
acuerdo a Jos doctos del Derecho. todo aquél bien que e;::s juridicatnc:ntc tutelado, 
es susceptible de ser defi:ndido mediante el empleo de una repulsa a una agresión 
injusta, pero debe ¿sta dc:tcnnina.rsc mediante Jos requisitos c:xigibh.:s para que 
pueda concunir pcrf"cctamc..-ntc la justificante de Legitima Def"cnsa., en tal 
sentido se pronuncia Cordova Roda el sc:ilalar " los bienes a Jos que debe 
afectar el riesgo propio de Ja .agresión. es decir, los derechos cuya dcfcn.<i.a ésta 
comprendida en la circunstan¡;ia cuart.'.l del articulo 8. no aparecen lintitados por 
la Ley, pues el Código penal habla de obrar en defensa de su pcn;ona o derechos, 
sin circunscribir la es.Cera de estos. definiendo más adelante fa agresión ilegitima 
de Jos bienes y de la morada, de a.qui que se desprende que si bien tanto Ja 
persona. como Jos bienes y la morada están ciatamentc incluidos entre Jos 
derechos def"endibles, no por cUo debe en1endersc que Unicarnc..-nre dichos 
inh:reses pueden alc.:mz.ar la protección de la citada justificante. 

Al respecto la Jurisprudencia ha considerado como 
derechos def'c.."fldiblcs. a la vida e integrida~ la honestidad. la inviolabilidad del 
domicilio. Ja propiC<bd e incluso al honor. 

En 1'.·féxico 101 rcform01 penal en J 985, concluyo con el 
cstigm.¡:a de la rcparabilidad del bien y de Ja consideración de su poca intportancia 
comparalivo con el mal causado con Ja def'c:nsa. con Jo cual se restringía 
arbitrariamente la que incluso era ya,. detCctuosa tbnnuJa de bienes dcf"endibl~ 
pues se limitaba entonces a Ja persona., honor o bienes. siempre en sentido 
p.3trimonU1,. sean propios o de tercc:ros. En la actualidad Porte Petit refiere que 
en cuanto a la cxlc..-nsión de los bienes defonilibles se ha dado un paso evolutivo 
por Ja rcConnot,, al .unparar todos Jos bienes juridicos a di1C:Tc:ncia de Ja fracción 
ID modificada., que se refiere concretamente a Ja persona, honor o bienes. 
propios o de otros, hablando por tanto. de bienes agrediblcs detcnninados, 
criterio que dice el autor no es aconsejable frente al de Ja def'endc:bilidad de iodos 
los bienes juriclicos que es el que goz.a de m.is ack•pros en Ja acrua.lida~ porque 
de ésta f"otma se expre~ el derecho no tiene porque ceder aJ injusto. 39 

Nuestra lcgi..c;la:ción actual se refiere 3 '"bienes juridicos 
propios o ajenos00

, con Jo que debemos entender que cualquicr objeto que es 
jurídicamente rcconoc.ido por el derecho es susceptible dc defensa. c..-rnpcro no 
Csta por dCTllás señalaJ- que todo aquél bien jurídico que es dcfon.dibJc debe 
estribar en particuJan:s. pues resultaría a nuestro concepto i:mprocedcnrc la 
deCctlS3 legitima de bienes comunitarios, que no cxrra.i\as<.."Tl a su '-'CZ lesión de 
intereses particulares. ello toda vez de que si bien todo bien juriclico tutelado es 

(39) Porte Pcbt. Apunt.antiento, ob. cit. pág 414 
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susceptible de defensa debe recordarse que el interCs pUblico, Ja paz social. así 
como algunos otros sintilan..~ se reservan a la actuación del estado, además de 
que en Ja mayoria de las veces la dcf'ensa particular resulta.ria inidonca y trtas 
dañina que benéfica para L3 sociedad, por que la necesidad de dcf'ensa en bienes 
comunitarios es de menor entidad que en la de bienes particulares. AJ respecto 
Saf"aroni refiere "'Que el problema no radica en limitar los bienes juridicos, sino 
en dctenninar en cada caso, corüonnc a la jcrarqWa Jcl bien y a la inlensidad de 
Ja lesión amenaz.ada si es juridicaznentc tolerable el empleo del medio necesario". 

Con lo que debemos de entender de acuerdo al au1or 
cilado que nWlca es Ja misma la graduación de Ja necesidad racional de la 
dcf'cnsa,. situación que se presenta como natural,. pues exi.stL"TI diversas situaciones 
en cada caso en concreto que delimita la graduación de la necesidad racional de 
la dcf"c..~ por Jo que en muchos de los bienes de menor jerarquía, resulta 
inlcrésanlc o exigible que se presenten todos los Tequisitos de fa legitima dcíensa 
y escnciahnentc Jo rcf'en:ntc a Jo ,-acionaJ cnlTe el ataque y Ja repulsa. 
Conscc:uentc:mentc en los ténninos que se ha rcf'crido debe enlendc:Tse que todos 
loa bienes comprendidos dentro del marco legal son suscepllbles de legítima 
def'cnsa. la cual será procedente siempre y cuando se cwnpla con Jos .-equisitos o 
exigencias que la norma jwidica que prevé a ésta justifican le exige. 

3.5. EL REQUISITO DE LA AGR.1':SION ILEGITIMA Y DE LA 
RACIONALIDAD DE LOS MEDIOS EMPLEADOS. 

REQUISITO DE LA AGRESION ILEGITIMA 

Como se ha obiJCrvado con antt..Tioridad es ~ lógico. 
!>Mico y esencial de Ja Legítima. Defensa. la .. agresiónº". de tal suCTte que 
divcl"sos autores le han destacado gran importancia a ésta señalando que es un 
pTCSUpucsto imprecindiblc de donde ruicc y sw-gc la LcgÍtima Dcfi .. -nsa., que es el 
elemento C8Cllcial y el requisito m.ás importante por excelencia de: carácter 
objetivo, señalando divc..TSOS autores que ésta es el hecho generador y 
fundamento esencial del Derecho. consecuentemente debe circunscribinie que la 
agresión f'C"\.islc significativamente una imporU:utci.a que ha dado diversos 
planteant.icntos en torno a su concept~z.ación. ,-cquisitos. clases, etc. 

En fin en capítulos <lnteriorcs se: han cnwnerado 
~ conceptos dados poT distinguidos autores sobre eslc particular Tequisito 
en la Legitima Def'ensa.. sin embargo, han surgido dh,.·ersos cucstionanüentos en 
tomo a la .. agresión"'. ya que se ha cuestionado si es posible la agresión mediante 
una omisión, ya que en no pocas ocasiones se ha negado esto, .asegurando 
divcnos auton:s que sólo es posible llevar a. c.:abo ést.a. mediante una acción. de 
ésta ot;>inión es Gómez Bcnitez, quien refiere que. debe discutirse la 
COft\fCJUcncia político-criminal y el a.poyo legal que puede tener Ja con,.idcración 
de Ull3 omisión propia o impropia como agresión, señalando el autor que la base: 
Jcgal para negar a Ja ortiliiión un lug;u- en la Legítima Dcícnsa es que no 
constituye agresión y que ni lingQ.isticainauc parece admisible que el que om.itc 
agreda., y que tampoco rcsuJta pn::vcntivo gcneralmenfC' re·m-.itir b d;;sprupo.-ciún 
CM3ch:ristio;a de Ja Lc.."gÍWn.a. Dctensa ti-ente a quien se abstiene Je interferir 
contra su deber en un proceso causal ... 1 

(40) s.r.oru a.w1., T.-...:So de Derecho pen.al JU. &b1 Aduu Buenos A.ue•. 19"'1. pág 595 
(41) La TeonaJul'idu:.del Ddl1o. Edn. crnia.. M..ind 1984. pitg 3~337 



Sin embargo. se discute en la doctrina sl debe ser 
acc:ptada o no la posición respecto de si la omisión es constitutiva de la agresión 
sea ésta.,. propi3y como el caso de la comisiUn por omisión o si sólo ésta ultima 
puede originar una Legitima Defens3y en tal sentido se pronuncia Luzón Peña al 
referir "que sólo será agresión la omisión que ponga en peligro un bien jurídico 
particular, y que en cualquier caso la omisión propia queda excluida dc:l 
concepto de agresión porque no pone en pc:ligro ningún bien juridico individual. 
sino a un bien juridico supraindi,,,.idual, ejemplificando esto el autor al referir 
..... la solidaridad humana en la omisión de socorro ... ". scñal:l.ndo que Ja agresión 
debe dirigirse contra bienes personales como es exigible de a.;uerdo al 
fwidarnenlo de Ja Legítima Dcfrnsa". 

Por su parte Safaroni se opone a la idi:a de Luzón peña, 
señalando que '"Si bic..'Tl la omisión propia se funda en un deber general de 
solidaridad. no por ello tutela únicamente en sentido de solidaridad so;...ial sino 
que éste resulta tutelado s<')lo secundariamente. Y que la omisión de socorro pone 
en peligro la integridad o la vida de las personas al igual que la omisión de 
denunciar el plan de un 1-Jonúcidio, refiriendo el autor que no cabe duda que se 
pueda actuar en Legitima Defensa cu.ando es puesto en peligro con la omisión 
de au.xilio o quien pueda resultar "ictinta del Homicidio cuya denuncia se ontite". 

Es de.: ésta manera como algunos autores se pronuncian 
por negar que la omisión puede constituir en forma alguna .. agresión .. y algunos 
otros optan por la idea de que ésta. si es c..'Tl ocasiones constjtutiva de" agresión ". 
al respecto pensarnos, que no necesariamente. se requiere de un comportamiento 
"positivo- para poJr...-r hablar de una agresión, pues creemos que aUn cu.ando no 
es de gran simpleza delimitar. los casos en que la inacli,,idad ··omisión", pues ello 
dependerá en gran medida de tas circunstancia.e¡ en que ésta aconteLca en el caso 
en concreto de tal suene que puede incluso tenerse como agresión, la on1isiün de 
un sujeto detenninado, si se le atribuye la observación de:: un dchc..~ Je cuida.Jo 
que a su vez se encuentra sancionado ya sea pt:nal o adminio;trativamentc, por lo 
que consideramos. que debe ser considerada como "agresión" cu.alquter conducta 
positiva u omisiva.. que lesione o ponga en peligro un bien juriJic.imente 
protegido por el ordenamiento juriilico, sea del que ~e defiende o de aquC:l al que 
se defiende. 

En los lc..7rninos referidos, resuluria necesario, para 
consider:ir a una conducta negativa como agresión, c:l reali7~r un estudio 
minucioso del caso a estudio en donde. se estarla obligado a analizar. si la 
omisión constituye verd.:iderarnente por sí misma una agresión; verifo:ar en los 
casos en que la repulsa la ejecute un tercero, !li C:ste. en lugar de c.:mplcar la 
"ioJencia sobre el agresor por omisiun.. puJo el nrismo rea.lizar la acción, sin dejar 
de considerar los ca. .. os de acciones omisivas. que requieren conocimientos 
especiales; y por últinto considerar amplia.mente el bien juridko puesto en 
peligro. 

Otro de Jos cuestionamient<>!J que han sw-gido en tomo a 
la "agresión" ha sido el dctcnninar si c..-"8 procedente o no. la Legitima Dcti::nsa 
frente a una conducb de carácter cuJposo o solamente frente una conducta de 
índole doloso. al ri;s¡;.;..;!c JL-n.:ncz de ... \..zU.a ccficn; c..¡u1.: '"'"n ~Wtld. M: precb.a 
voluntad Je ataque aunque no se cxiga ésta como fin por esto decirnos voluntad 
de atacar y no ánimo '" . .tJ 

(4'.:) Tratado de Derecho Penal Ill. Ed.tt. Edwr. Bucnus aucs. 1981. pag S99. 
(43) Jimencz do Azua. Ob Cll Ptg 180 
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ReCuiéndose a que Ja idea cobra importante fuerza y que 
considera que la agresión rcquien: de un propósito lesivo. de una dirección de fa 
voluntad a realiz.ar un ataque. en consecuencia aceptando, la posición de que la 
agresión ha de ser dolosa. descartando en consecuencia como Luzón Peña lo 
señala la Legitima. OctCnsa en contra de conductas imprudentes. argumentando 
éste último. que el significado etimológico del conccplo ""agresión", impide 
pensar en una agresión de carácter culposa,. pues la agresión p¡-csupone una 
acción concicntc y comrolad.3 por la voluntad. o bien el ataque implica una 
clirccción de la voluntad hacía el objeto del mismo (actuar doloso). Por otra parte 
refiere Luzón P~ que de acuerdo con la tesis del doble 11.Jndamento esa 
función de prevención general e intirrüdación de extraordinario alcance cm la 
Legitima Defensa, no puede opc-rar contra conductas imprudentes. puesto que. 
carece de sentido pretender motivar aJ h.ipotCtico agresor imprudente a no actuar 
así haciéndole saber que puede S<.."T objeto de la Legitima defimsa, refiriendo 
también Luzón. que no es posible ocasionar este cfocto en el que no aclli3 con Ja 
intención dirigida a la producción de un resultado lesivo a bienes jurídicamente 
tuteL3dos, resultando que no c..""S seguro que ocurra.. no exigiendo aún la 
inminencia y mucho menos por ende la actualidad de la agresión no puede en 
consecuencia operar la justificante. 

Porte Petit rúega la posibilidad al igual que Lu7.ón Peña 
de Legít:inl3 Dcf"cns.a contra acciones imprudentes aJ referir que (en cuanto a la 
agresión debe ser o no dolosa) es decir, que debe existir o no una agresión lesiva 
y, por consiguiente. que no operaria le Legítima Defensa contra conducta 
culposa.., que ello es indud.lblcrncntc la posición correcta. 

AJ rc..""SpCClo consideramos que la posición de Jos juristas 
que se niegan a acc..-ptar la procedencia de la ju.._,.tificante, contra conducta."> 
culposas, no es ni de~ se..~ considerada dominante, pues ésta posición no es del 
todo compartida pues diversos auwrcs, cnln::: cUos Jos Alemanes como 
.JESCHECK apuntan que linritándosc las situación de necesidad a Ja.e; agresiones 
dolosas no sólo se rec:a.rg.:uia de ex.igcncias subjetivas a quien ejc..-rcc la defensa. 
sino que seria contradictorio con Las necesidades sodalcs frente a las ctWes se 
priva del derecho de Lc:gitinta DetCnsa respecto del ataque objetivo contrario al 
deber de cuidado. 

Por nuestra parte. consider.:unos, que c..68 razonable la 
posición del cibdo autor, pues creemos que no debe ser exigible para la 
procedencia de la Lcgítirrul Dcfün.<ia el que el inju. .. 10 agrCSOT" dirija su actuar 
prccisamcnie a la les.ión de un bien juridfoo, pues dt:bc admitirse la Legítima 
.Dcfcns.:a en casos que como el autor lo señala existe un ataque objetivo en contra 
de pcn.ona dc[enninada causado por la inobservancia de una deber de cuidado, 
pues de no ser ~¡ se negaría en dichos casos al injustamente agredido por una 
conducta imprudente el dc..-recho a repeler la agrcsiOn, que adcm.:is dt:be 
considcra.rsc dada la obji;:tividad de la antijuridicidad, "antijurídicaº\ por ende 
pensamos que no es susceptible únicamente de defensa Jegitim.a el sujeto que es 
injustamente agredido por conducta iruninc:ntc..~c:nte dolos~ ya que la figura 
juridica de la justificante. requiere de que se rc:pcla una awc!'.ión real. actual o 
inntinente, y .. sin dcrC\:ha" :u ~uc cviJcnu:mente significa que juridjcamcntc 
hablando no se exige para la procedencia dicha ju...'itilicanle que la conducta del 
agresor deba ser dolosa sino que al referir que Csta debe ser sin derecho, se 
refiere únicamenrc a que la misma ha de ser a.ntijuriilica. de t.al sUCTte que hasta 
se ha considerado proccdenle la Legitim.a Def~a en contra de la agresión de un 
inimputablc. el cu.al lógicamc..~te no es capaz de dolo, por ausencia de la 
voluntad o de su capacidad para dirigir su acción h.acfa un fin determinado y 
concic:nte, si es a.si. creemos que la Lcgítiina Ocf'ensa no debe sc..-r lint.itada a 
contrarrc:star la agr~sión únicamente dc:I que es capaz de comprender la 



dirección que da a su conduct~ pues de ser así. se estarla cuartando el derecho al 
amparo de la justificante. en todos aquellos casos en que con acciones llevadas a 
cabo por culpa, en que aún cuando no se dirige la conducta hacía un resultado o 
lesión a un bien jwidico. se pone en peligro o incluso se lesiona el mismo. pues 
consideramos que debe atenderse al caso ~-n concreto, en donde se observará si 
la agresión proveniente de una conducta culposa recayó individualmente sobre 
sujeto detcrntinado y si ésta cumplía en consecuencia con lo~ parámetros exigidos 
legalmente. para la procedencia de l3 justificante. pues c:n el caso de que se 
exigiera como algunos autores to refieren.. que la agresión ha de ser forzosamente 
dolosa, para que pueda cnton1;cs el injust:uncntc atacado. h3ccr uso de su 
derecho a defenderse. esto rcsultaria en tal forma drástico, pues tendria entonces 
el que se defiende, probar o asegur~e de que el que realiza la agresión injusta 
en su contra. es capaz de dolo. que dirige su ¡,,ctuar (agrc-;:ión) a un fin 
determinado {lesión de: un bien juridico~ y una vez confirmadas dichas 
cara.cteristica.s del agresor, podra entonces ejercer la r~t>ulsa. s1tuolción que nos 
parece ilógica. pues. ni la razón ni el derecho. puede aceptar ésta posición. pue .. 
de resultar en un caso en ~oncrcto. que el sujeto que agredió, se encontrab.:1. 
enajenado 3l momento de su actuar. entonces el que con ánimo de defensa 
realizó la repulsa de un.a agresión que a todas luces resultaba antijurídic¡,, no 
quedaria amparado por la justificante, pues f.:J.l.taria el requisito de que la agresión 
que este sufrió fuese de caractcr doloso. lo que implicaria el dehido ~onocimicnto 
y '"'oluntad dd fin querido en el agresor. y consecuentemente, injustaJllcntc se 
sancionari.:1. al que a nuestro parccr..--r actUo bajo el amparo de la justificante, por 
haber rr..¡x:lido una agresión que revestia todos los requisitos. por ser Csta injusta, 
rcaL actual o inminente. que a la vez 3111ena~ba con lesionar un bien 
juridicanlc:nte tutelado. lo que nunca podria ser confonne a dcn:cho, por 
consecuencia. crl:\.."1UOS. que cfectivanu.-ntc es requisito indispensable para ta 
procedenci3 de la justificante. la cxistr.."Tlcia de una ""agresión", pero ello no debe 
inlplicar que deba condicionarse la procedencia de la Legitima Defensa, a 
conductas agresoras. de car:ictcr \..-ntinentemcntc doloso. sino que ha .Je ~r 
indispens.-iblc. que la conducta del agresor s(.!a injust:l y por ende anlijuridica, 
pUe?:> no puede el derecho ni la razón exigir, que suj:.:lo dctCTITlinado, deba al 
mon1cnto de ser agredido. tomar el tiempo necesario para asegurarse qut: el que 
lo agrede es un sujctu c:ipas de dolo, pues esto equivaldría a exigir que el 
injusta.nlcntc agredido, se detuviera h.bt..;i el momento en que la agresión Je que 
es objeto, lesione su interés jurídico, paTa entonce~ poder repeler la inju:.ta 
agresión., lo cual resultaría en los casos en que el bien es irrcparnhle. innccc ... ario, 
pues el daño seria aún con la repulsa en el caso que pudiese aú.n lograrse, por el 
agredido o por un tercero no n.::mediaria el bien juridico l~ion.ldo, y en 
consecuencia.. de nada valJria la existencia juridi..:.a dt: la Legitima Dcfcnsa,, por 
lo que consideramos que debe ser tum;ida como agresión para cf"cct""' de la 
justificante tod,¡t conduct:l sea otnisiva o positiva. que constituy.;i una Ji..:sión o 
puesta en peligro de bienc~ jurídicos del autor o Je tercer;is personas. que el 
orden:uniento juridicu protege. no dcbiCndosc de ninguna n1:utera limitar a csle 
elctni..-nto .. agresión"' que \..-s medular en la Legitima Defensa.. a conductas 
meramente positivas. así corno dolosas. pues no debe ser preciso que ~'sta se 
presente Unicamcnte mediante un actuar positivo, asi cmno tampoco lo es que 
ésta sea pro.lucida intencionalmente. ni con cualquic-r otro tip;.• de dolo. ya que 
debe bastar una condu..:.t:l de cualquier indolc (positiva o negativa). dolosa. 
culposa e incluso inculpable, siempn: y cuando ésta, implique como se ha 
ref"erido una amena7..a de lc~ión de bienes juridicos protc:gidos por el 
orden.amiento jurídico. y ademas se colmen los requisitos necesarios para. que 
cobre '\.'ida jundlca ia Jegimn.a deicnsa. 
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En el terna de la Legitima Defensa cxi.o;tcn problemas que 
giran en torno a la "Racionalidad de los medios empleados" que de acuerdo a 
nuestro ordenamiento juridico penal constituye un riquisito sinc-cuanon. para que 
pueda emerger legalmente la figura de la Legítinu Def"ensa,. uno de estos 
problemas consiste justamente en detcnninar su contenido, esto es, ¿a qué se 
refiere la ley cuando dice que debe cxi"ltir racionalidad de los medios empleados 
para que pucd.3 cobrar ,;da jurídica ésta ju<itificantc?, y es que resulta claro que 
dicha expresión provoca no pocas polém.icas en tanto su concepto y contenido. 
Otra de djchas interrogantes es aquella respecto de ¿corno ha de aprccianc la 
"'racionalidad .. ? si mediante una valoración de carácter objetivo <.."11 donde el 
Juz.gador ha de an.alizar únicamente los aspectos objetivos en que se encontraba 
el autor de la defensa., al momc.~lo de la inju.sta agresión y sin considerar aquí las 
circunstancias psíquicas del injustamente agredido, c:sto es, el impacto 
psicológico y por ende estado de ánimo creado ante la presencia de la injusta 
agresión; o tal vez ha de analiz;u-ce mediante urui valora...:ión mcr.:uncntc 
subjetiva.. en donde el ju7..gador no debe tornar en considera..:ión Ja.s condiciones 
objetivas. tanto de la injusl.3 agresión como de su actor y de) hecho matcriaJ en 
concreto, sino que más bien ha de atender prirnordi3lmentc a los aspectos 
netamente subjetivos cslo t..-s, el impacto psicológico sufrido por el dcfcnsista. la 
rcprcscnt.ación in-mente de éste a.I momento de la conducta de su agresor; o ta.) 
""CZ deberá apreciarse mcdianlc una va.Jor3ción mixta en donde habr.i. de 
conjugar el juzgador las circunst:mcias tanto objetivas como subjetiva.."I en que se 
colocó al sujeto que sufre la agresión injusta. 

En nuestra opinión el tema de l.a ra~ionalidad de los 
medios empicados en la Lcgitinta Defensa. constituye una verdadera 
problemática ya que nuestra legislación penal act1.L"ll. integra este requisito como 
un elemento necesario para que pueda cabalmente surgir la Legitima Defensa; 
sin cmb~o esto como se h:l referido rcsult."l de gran prohlemática, tomando en 
consiJc:r3c1ón que el modelo de esta.do que rigr.:: en ~ICx.ico es precis.arncn1c "'un 
estado de dcrc..:ho democrático"". en donde su existencia y f"uncionamiento es 
conf"ormado dc..'Tllro del marco del dc..~ec:ho, autolimitandolo. ante el 
reconocimiento y respeto de Jos derechos del hombre. funcionando 3 través de 
causes jurídicos y caractcri.zado aderná.s, por el seguimiento de un.a serie de 
principios que. aparte de constituir autolimitantcs al podc..-r propio del estado ante 
el reconocimiento de los dc..-recho dc:l hombre. se traducen a..;;unismo en g3rantia.s 
para J05 indh.iduos de ésta manera y plasmados en la constitución política 
mexicana surgen diversos principios como lo son e) prini.::ipio de dh.isión Je 
podcrc..-s, el principio de legitinti<l.:id y legalidad, principio de igualdad ante;: la ley. 
entre;: otros. de igual manera se considera el derecho penal rc~pecto de su 
existencia.. lUla concepción y crc.'.Jción del Estado, como uno de sus instrumentos 
para el cumplirn.iento de sus funi.::iom:s y el lugr-ó de sus fine!>, sin embargo .a 
pesar de como se ha rcft..-rido se encuentran plasmadas en la Constitución Politica 
de Jos Esta.dos Unidos ~fCxicanos los elementos ncccs.arios que caractcri7..:in al 
estado mcxic.ano como un estado de derecho y 4ue Je Ja constitución se derivan 
los dtados principios que ~ traducen en g.a.rantfa.s ¡,:oru.titucionaks para el 
indiv!duo y colectr ... ii!.:u! cn;;vnti.i.uJl.r.'>.,; cnt.n; ~los los pnni;1pios dc c.aráctcr 
penal, que sirven para ori<."Tltar al sistema penal asi corno a la actitud Je Jos 
órganos del c:<.tado en el ejercicio de su poder punitivo como Jo son e1 principio 
de legitimidad., lcg;ilid.:ld, jurisJicionalid.:ld, de bic.;n juridico. di: .. i.::to. cte. 
encaminados c:Uos .3 crear y asegurar las condicione°' de exhtenci.a que !>.atisfagan 
las necesidades del grupo de individuos que Jieron origen al Estado, principio.,. 
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que además deben traducirse en el bienestar social. paz '>Ocial. justicia. seguridad 
jurídica., e incluso se encuentra aquí también la función Je protección de bit."Tles 
juridi.:os de los individuos y la colccti'vidad. e''" el fin J~ ascgur.ar la ";da 
ordenada en la comunidad. Empero y a pesar de todo no -.ic:rnpre son respetados 
Jos citados principios por nuestras kyes secundaria.e;.. como es el caso .;uccdc con 
nuestra legislación penal actual en su parte gem:ral. en donde c;c aprcci:m un.:i 
divcrsida.J de figuras juridi..:as en los que a pe:!>ar a lo ordenado 
constitucionalmente. en el principio de lcgalidaJ donde Csta ohligado en estado a 
establecer .;Jara y precisamente: Jos preceptos juridicos plasmado.; en las leyes 
secundarias~ de tal mancr:i que estas no lesionen lo!!. dcrc..:hos a:>Ublicos 
suhjctivos de los gobernado,,., hemos de hablar aquí por ejemplo del articulo J S 
IV del Código Penal que a Ja letra dice: 

l\.rt. 1 S.- ººEl deliro se excluye cuanJo: 

IV.- Se repele una agresión 
real actual o inminente y sin derecho en protección 
de bienes jurídicos propios o ajenos siempre que 
existe necesidad de la defensa y racionalidad de los 
medios empicados y no medie provocación dolos3 
suficiente e inmediata por p:irtc del agredido o de 
la persona a que se defiende."' 

Como podrá observarse el prcceplo jurídico antes 
señalado establece que debe existir una .. racionalidad de los medios empleados"' 
sin embargo nuestra ley , es omisa., ya que impone dicho requisito a la figura 
juridica de la Legitima Defensa., pero no existe en la misma ley. expresión 
alguna del legislador, en el sentido dt:: que habra de entenderse por .. racionalidad 
del medio empleado''. lo que ha creado un:i gran p1·oblc..~1.:itica y confusión en la 
aplicación del dc..'Tccho ante los órganos Je prcx;uración y aJministr.ación de 
justicia,. pues al no cxi."ltir el.ara y precisa expresión del legislador soh1 e el 
concepto y contenido del problema en cuestión "racionalidad di: los medios 
empicados .. t..--0 la practica al prcscnta.n;c casos en que se a.rgumc..~ta 1a Legitima 
Defensa. los fun~ionarios encarg.ados tanto de la adrrllnistración ..:01no la 
procuración de justicia se ven obligados para cfec1os de resolver d problema de: 
la radoruilidad del medio empicado, a he~har n"UUto de las Jiversas teorías 
emanad.as de los estudios de eminenlcs penali..,ta .. , sin c.."Tllbargo rcsuJta evidc.:ntc 
que ante la di'\.'Cf'Sidad de tcorias y por ende de ~rilerio<; se vióla a1 principio de 
legalidad. el 4ue obliga a definir con d..uid.ad y pn:ci<>ión cada uno de los 
precc..a¡>tos cstal..,lecidos en las leyes sccundari:is. pues ante la divcTSid.3:d d:.: teorías 
surgidas entumo a este probl~ la.-. misma.., ~n a la vez de diver:-.a naturaleza, 
es el caso de la Doctrina AJem.in a., en donde no se c'.\.igcn más requisitos que Ja 
mera necesidad de la dcf"e~ no J.:índusc u exigiendo ningim. calificativo 
:idicional, habiendo llevado esto sin duda fa cxprc-.ión hecha por Fran Von Lizt. 
en el scnliJo 00 sin la agresión no puede ser repelada de otro modo el bien juridico 
más insignific:inle puede st..-r prolcgido por medio de la muerte del agresor .. "" 

(44) Fran \!c>n LIZl.. Trdlado De Derech<' Penal 11. edU Rewr. ::o- Edt Alemán il. ·Y Edi Espan.ola. 
Madnd 1~:9. P:Jg ::25 
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Por otra parte Ja gran mayoria de los países Latino 
americanos consagran en sus textos Ja racionalidad como componente necesario 
de Ja dcfons~ lo que ha llevado sin cmhargo a que su contenido sea '\.isto en gran 
porcen~jc como .. proporcionnlidaJ", de ésta manera se cxprcc;a Jiménez de 
AzUa al criticar a la corriente Alemán a señalando "que Ja necesidad no es 
imposibilidad de ~r otros medios corno se afirma en Alem.:in iba, sino 
ncccsid.:uJ de usar otros medios cuando fueren eficaces Jo que es cosa bien 
di"itinta a Jos sosh:nido por Jos penalislas .~crnanes.H 

También se ha concebido a este requisito 
allcntativam.cnte a b ""racionalidad .. consiJc:ránJota corno la adecuada conexión 
que debe existir entre intt ... ~idaJ dc:I ataque y reacción defensiva, Jo que en 
consecuencia y debido a lo genCTal de la idea sea vuelve a caer con ésta nueva 
concepción en el concepto de: "proporcionalidad"', que aún cuando éste es más 
o menos relajado, pues acepta un daño dcfonsivo mayor que el que pretendía 
causar el agrc:.or, es sin embargo, sino una solución., sí un avance de Ja ciencia 
juridico penal 

Existen otros criterio como Jos suc;tentado por Gómez 
Bcnitcz. quien refiere '"que debe atenderse a la tota.lidad de l:is circunstancias a la 
hora de constatar la necesidad radon.al del medio empleado y que es conveniente 
aceptar las siguientes consideraciones: 

Que la racionalidad del medio empicado no equivale a la 
identidad de anna.s o medios agrcsi'vos y defensivos. 

jurídicos. 
Tampoco es equivalente a proporcionalidad de bienes 

!\:o es e.xigiblc una tranquilidad y pondc...-ra<la selección de 
los medios a utilizar, sino que simplcmcnlc, dentro de la situación de urgencia y 
alteración emocional pruvocada por et ataque. la reacción sc mantenga dentro de 
los limites de lo raciOTla'.llmr:ntc necesario. 

De ésta manera., La doctrina no ha sido uniíonnc 
n:11pccto a ¿como ha Je aprccianie la racionalidad? pues una parte como se ha 
"1.Sto, se opina '}Ue el criterio a seguir e~ la apreciación de las circun!'ltanci.1§ 
objetivas del caso, c..-n donde c:I Juzgador debe (con todos los elementos que 
aparezcan como real.mente existentes en el caso a estudio), dctennin.ar si la 
defensa fue racional. sin que participe del Juicio Jo que el agredido pudo o debió 
haber advertido. Sin embargo tamhiCn h..i.ya quienes optan por tomar en cuc.-nta el 
aspecto subjetivo, tomando i:..-n .:::ucnt.3 para La apreciación de "la racionalidad", l.1.'> 
creencias y conocinücnlos que se tOrrna el defensor. en el momc.-nlo del ataque. 
lo que a nuestro punto de "\.ist.a L'.Unbién e:-. incorrecto, pues el sólo observar las 
circun.11tancia.cs subjetivas del que se defienden nos Ucvaria a equipar:ir I<" 
Lq;:itizn.:i Dcfcruo..l .. vu .:::ü~:!'o~.ivnc~ Oc inculpabtbdad, como podría ser, el nüedo 
insuperable, o la defensa putativa. lo que ocasionaria un fraude a la sistemática 
dogrn3tica del concepto. 

(4.5' Ob Cit. Png ZZ.5 
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Existe: también una posición intcnncJia en d"ndc se parte 
de una concepción objetiva. indh.idll.:llizando la situación en el caso en concreto. 
tomando &.."11 conscUeración Ja apreciación circunstancial, caso por caso. 
señalando que no ha de ser el juicio de guía.. el criterio propio del sujeto en 
apuro .. sino objetivando, elevando la norma gcncrali7~da que se comprobara en 
cada hecho, Ja apreciación de un hombre racional '-'"11 el momento de ser atacado, 
ésta última posición es aceptada por diversos autores que la consideran la 
correcta, pronw1ciándosc en tal sentido entre otros Mir Puig.. Jcschcck y 
Antotesic, todos ellos aceptando ésta tcoria o posición como la corree~ 
señalando que el Juez ha de analizar. el ámbito circunstancial del caso concreto, 
así como de b intensidad de la agresión y los medios idóneos de los que pudo 
disponer el agredido en un sentido aproximado. relativo para cualquier persona. 
de las caracteristicas de un sujeto colocado in mente en la posición de deiCnsor. 

En fin se han dado divt:l'SaS posiciones sobre este 
particular requisito de la justific:mh:: "racionalidad del medio empicado'\ algunos 
consider.indola " que entre la variedad de diverso.; medios adccundos para la 
dcfc~ el dcfc:nsor debe optar con la relativa serenidad que implica la Jefcnsa 
del ataque por el menos lesivo·-. de; ésta posicion es panidario. Rodrigucz 
Dcbessa., entre olros, hay quienes la consideran "como la estrecha relación que 
existe cnlre la intcno;,idad del ataque y la dcfi.~sa que se i.."ltlplca" y algunos otros 
Jo consideran "como la proporcionalidad entre los medios cmph:ados por el 
agresor. y los medios empleados para ejecutarlos actos dctC:ncio;,tas del 
injustamente agredido". de Csta manera no ha habido una posición uni10rmc 
general que pudiera expresar en un sólo sentido que debe entenderse 
"Racionalidad dd !\.lcdio Empicado... habiéndose pronunciado diversas 
posiciom::s como lo fueron de caráclt."f' subjetivo. objetivo, e incluso un.a 
posición ecléctica. en donde se toma en consideración ambos circunstancias, esto 
es. tanto objetiva como suhjctivanu .. -ntc. sin embargo. y muy particularmt:nlc 
consideramos que es de extrema importancia el recurnr cu.ando menos a una 
idea generali7.adora de este rcquic:ilo que la Ley ha lijado como indispensable: 
para que cabalmcnle pueda ser reconocida la Lcgitinu DetC:nsa~ pues con10 se 
ha referido no existe un punto de partida general en JonJe puell1 apoyarse el 
juzgador. de tal suc:rtc que al emitir resolución en donde se h.:.iya invocar..Ll una 
circunslancia de Legítima Defensa.,. pudiese 1encr la !K!guridad al dicur su 
resolución de que no se cometerá injusticia alguna. y que su acttución será con 
apego a fa ley suprema. pues en la actunliJad su resolución dcpen<lc.."ria de la 
posición que el juzgador ai.:ogicr.i, uno partic..-ndo de que por racionalid.!J. del 
medio c..arnplcado se enlien~ .. k c..~ algunas ocasiones la relación entre la intensidad 
del alaquc y de la det'Cnsa. o tal vez como otros Jcx consideran la debida 
scrc..-n.idad "según" racional que c..-n el momi..-nto de la injusta agresión debe tener 
al agredido para escoger entre los medios que a su aln.:dedor puedan encontrarsc.:. 
el menos dañino o le!o.ivo para rcpckr la agrcsión. o tal vez como otros lo señalan 
.. el medio empleado por el dcknsor ha de ser en cicrt.:i fol'TTl-3 m.:is o menos 
proporcional a los medios utilizados por el .:sgrcsor. sin embargo ¡.cual de las 
posiciones'? debcra de tomar c..~ consideración c::I ju¿gador, p;u-.a dctCTTUinar en su 
resolución.. si c:xi.'ilió o no la Lt:gitin"la Dcfcnsa.., pues adema.. .. dche scñal.a..rse que 
nuestra lcgi..,Jación pcn.:ll mexicana. únicamenle induyc este requisito de b 
racionaliJ..a.d JcJ m1.:J..io cn1pkaJo en el artíi.:ulo 1 5 fra,;ción rv. flC'Tº no refiere 
cxprcsam.cntc que ha de cnk:ndcrsc por "racionalidad" y mu..::ho menos in<l.ica a 
que se: refiere cuando :-.e habla de "'medio c.."Tnplc:adn"'. por lo que el ju7.gador ante 
la nccesi<laJ de inlt:ll"f"elar este requi.,.ito. acude al estudio de las diversas teorías y 
conicntes. que giran en tomo a ello. y dc.."J>CildC'Toi ya de cual sea la posición por la 
cual se tnchnc, lo que lo lkvara a dictar su n:MJlució~ ... 1tuac1ún que 
con . .;;idcran"lo~ tola.lm~nh:: incorn:~la y violaloria Je uno de los principios. dt.'Tivado 
dc nut.~lTa Constitui.;1ón Polilic.:s. <¡uc caractcri7-"ln a un .. E'it.ado DcTccho'" como 
el mexicano. puc!'> i.:omo se ha di..:ho. no ha.su con que d Estado tenga un orden 



juridico v se ciña o trate de ccñirce a éslc. sino que es necesario ..¡ue el Esta.Jo 
reconozCa y respete Jos derecho del sus gobernados, rcali7...ando di..:ho 
rcconocintiento y garantía a travCs de causes lega.les derivados de los principio!o> 
que Jo caraclerizan.. <.fo: ésta manera. la existencia de figuras juridkas en Ja panc 
gcnC'l"il] de nuestro código penal \.igentc en tas que no o;:c hace la dc~cripción 
precisa y clara de: Ja matt::ria de Ja nonna, a todas luces ,;ola t::l principio de 
legalidad, como sucede en el caso con la fracción IV del aniculo 15 del Código 
Penal. pues aUn cuando en el mismo se describe a Ja figura juridica de la 
Legítima Oefeno;a., dicha descripción resulta obscura.. ya que señala cuale~ son los 
requisitos necesarios para que cobre '\.idajuriclica la justificante, pero como en c:l 
caso de " la racionalidad de Jos medios empleados", no hace la descripción i.;lara 
y precisa de su conccplo y contenido. rcsen:ando eUQ, por olra parte . aJ criterio 
de los funcionarios encomendados a la procuración y administración de justicia. 
quienes por su parte ante la necesidad de resolver éste problema recurren 3 las 
diversas 1eorias, dirigidas a éste panicular requisito. ocacionando con ello, la 
desunificación de criterios, y no en pocas ve-ces, sentc:ncias. injusbs, atentando 
asi contra tos principios y garantias constitucionales. que por ser c~racteristi~as 
de un .. Estado de Dcrccho .. (modc:Io de Est.:ido que adopta nuestro pa1s), debena.n 
de garanti.zarce y asegurarse, razón por ta cual proponemos, que cuando menos 
sea implc:mentado la fracción IV. del articulo 1 5 del Código Pena4 y se precise 
con claridad. el concepto y conlcnido, que habrá de tomarse como punto de 
partida par:i unificar criterios, respecto a "? que a de enlendcrsc por racionalidad 
de Jos medios ernpJcados ¿subsanando tas evi<lcn1es \.iolacioncs a Jos principios 
fundament.:iles que earaclcrizan al Estado !vlcxicano, como un "Estado de 
Derecho". retornando así. los causes legale!". para la atinnación de nuestro 
modelo de Esudo, aunque particularmente no nos perece la mejor solución al 
probtCJna. 

Hcmo'> "isto que rula doctrina actu:al.. la jurisprudencia, y 
tampoco nuestra legislación penal~ han llegado a unificar critcrirni respecto de 1.a 
pTohlc..-mática que represenla el particuJar n:qui...,.iro de .. la racionalidad de los 
medios empleados en la Legitima Defensa ", también hemos propu~lo que 
cuando menos dcbcria por respeto a los derechos fundam.c:ntalcs del hombre y al 
onlc..-rt.a.rnic..'"Ttlo jurídico rector de nuestra sociedad, i.Jnplemcnta.rse nuestra 
legislación penal, para que en ta mLo;.rna se integrara una adición al articulo 1 S 
fracción f'..' del Código Penal , t.."11 donde se precisar~ a que se refü:re la ley 
cuando exige " racionalidad Je loo;. medios CTTlplcados en b Legítima Defons.a .. 
para que de cst.:i manera no se actuara dcnlro de lo que cono,;ideramos un grave 
error, <JUC con!'>istc preci-;.amt..'"Ttle en que el Juzgador a de decidir para rcsolvcr cJ 
problema que "e plante~ cual de las tcorias jurídico penales que giran c:n tomo a 
b .. la racionalidad de los medios t..-mplcados t.."11 b Legitima Defensa " es la que le 
parece con,inccnle, para que una vez que se ha pronunciado por una de clfa~. 
pueda c..~lonces n:so)ver sobre la procedc.."Ttcia o no de la justificante en cita. 

Sin embargo. a nuestro punto de ver. creemos que lo 
anlc:rionnenle dicho, no eo,; la mejor solución aJ problema. ya que consideramos 
que Ja ley C!'. demasiado exigente y no precisamente con aquel que reali7~ndo una 
m:gación del derecho (el delincuente). ejecuta conductas :igresivas c:n 
contra de una persona Jr.:terminada., que, por si.Jnple c.apricho y sin el ma..' 
minirno respeto al ore.len juridico que rige: a !-.U socieda~ y mucho meno~ a tos 
'.krecho.., de fol'I. particulan:.,, integradores de la núsma, de¡,;iJe rcali7.ar. poniendo 
en una situación de peligro de sus bienes jurídico.., propios o de su fantilia 
(terceros) al ciudadano respetuoso Je las nonnas jwidica.s y valores 
fu~~menta.J~s que ngc:n su socic,L-trt y que garant~z~n e:) orden. paz .... M.:gurid6'J 
JUnd1ca de ~le y Jos SU)'º'· pues i.:0010 se ha dicho nuc:stra legil'l.1.ación penal 
actual, e.xige como re4uisi10 que al momt.."Ttlo en que el actor repela una agresión.. 
se cumpla entre otro~ rcquísilus, que haya "r.acionalicbd de los medios 
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C111plcados". para que así. después de analizar este requisito se n:sue1"·a si 
verdaderamente la conducta de aquél que no hizo otra cosa más que defenderse 
debe ser justificada por la ley. siendo que como se explico con anterioridad. no 
existe en Ja propia l~. "que es la racionalidad del medio empleado" esto es no se 
plasma en el orden.amiento jurídico, el concepto y contenido de dicha expresión. 
que sin embargo sí se exige, conllevando esto a que el juzgador hecha mano de 
las diversas tcorias que en relación a está exigencia legal cxislcn. las que AdernÁs 
tampoco son unifonnes al señalar ¿que se debe cnk.-ndc:r por "racionaJidad" de 
los medios empicados en la Legítima Defensa?. pues cada una de estas ha dado 
divcnos puntos de vista de como ha de tomarse a éste requisito, sin embargo la 
ley penal exige que en un caso en que el actor repelió una agresión injusta con 
todos y cada uno de los demás n::quisitos.. ¡tenga además! la capacidad de que en 
el preciso momento en que se encuentra en la situación de peligro racionalice su 
repulsa,, lo cual nos parece totalmente ilógico, pues con este tipo de exigencias la 
ley, lejos de proteger los bienes juridicos de los ciudadanos rectos y respetuosos 
del orden juridico, que se vieron en la necesidad de actuar agresivamente en 
contra de su agresor. protege a tos bienes juridicos del delincuente, que desde el 
momento mismo en que realiza una agresión injustificada en contra de un sujeto, 
.. niega por complc:to al derecho", pues exige la ley, que sea el actor de la dcf"ett5a 
quien actúe con la debida pertinencia, para elegir tal vez .. el medio menos lesivo 
para repeler la agresión", o comprender al momc..·•1110 si ... el bien jurídico que se 
ve amenazado por la conducta de su agresor es m.as o menos de la misma entidad 
del que pueda lesionar su repulsa .. o tal vez si" los medios que utilizara para 
ejercer la repulsa son proporcionales a los que Utili7..a su agrei,>ar"' ello dc.-pendcri 
además de la posición adoptada por el ju7..gador con respecto a las teorías 
juridico-penales que hablan al respecto, lo cual es totalmente violatorio de las 
garantías fundamentales del gobernado, pues no puede ni la Jcy ni la razón exigir 
tan exagerado comportamiento en un sujeto que, no puede de ninguna manera 
tomar con una serenidad "sobrehumana" la situación de peligro en que tite 
puesto por la conducta agresiva de su agresor, pues de hacerlo así, al momento 
en que resolviera la fonna, medios a utilizar, o la intensidad en que habrá de 
actuar. podría ser demasiado tarde para e'Vitar el daño, que si hubiera actuado 
inmediatamente. hubiese "'aún" tal vez evitado, y no puede exigir el derecho 
sacrificios de está. índole a un sujeto y. mucho menos a aquc~ que se conduce 
denlro Jel marco jurídico que rige su sociedad. pues con ello, no se cumple con 
la función del derecho penal, que a su vez es el medio del cual el estado se va.le 
como ultima opción para garanti7-'lr la paz. seguridad y bienc~t.ar social. ya que 
todo lo contrario protegerla a los desadaptados sociales que niegan el dc."Tccho y 
atentan contra la seguridad no solo juridica sino social. 

Por ello creernos, que pudiera !K.."T extinguido este 
particular requisito que la ley exige como e1crnento integrador de la Legítima 
Defensa y lJ.Ue se refiere a la ., racionalidad de los medios cmp1cados", debiendo 
reali7...arsc un exhaustivo estudio sobre como ha de lograr establecer ciertas 
limitantcs a los actores de un caso de Legítima Defensa, aún cuando no debe 
otvidanlc que la ley pl"C'.'é una serie de requisitos, que a la vez resultan ser 
tirnitantes a los actores de la LegítiJna Defensa, y que pennitcn a.segurar, que solo 
sea justificada una conducta.. cuando verdaderamente se trate de un caso de 
Lcgítirna Defensa, dado que actuahnente exige la fracción IV del artículo J S del 
Código Penal, para tener por cabalmente integrada la figura jurídica de que se 
h!lbl:!. lo si¡;uiente: 

a).-Que se repela una agresión real. 

b).- Que la agresión sea actual o innúnc..anrc. 
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e).- Qu" """ sin dc:rc:cho. 

propios o ajenos. 
d).-Que la repulsa sea en protección de bienes juri<licos 

e).- Que exista necesidad de delensa. 

0.- Racion•lidad de lo5 medios empleados. (optamos 
por su posible extinción) 

g).- Que la agresión no ·sea provocada dolosa e 
inrncdiat.amente por el agredido, o de la persona a quien se defiende. 

Pensamos que a excepción del requisito de la 
.,racionalidad de los medios empleados" son eficaces y suficientes para asegurar 
el cabal surgimiento de la justificante, pues creemos que cada uno de los 
requisitos antes seña.lados, constituyen requisitos y limitantes, que aseguran que 
Jos actores de la Lcgítiina Defensa. no se excedan en los tírn.ites de to necesario, 
al momento en que: repelen la agresión que debe además revestir todas la 
exigencias legales, por las razones que acontinu.ación se mencionan: 

Se h.an rcfc:riJo los rcqu.isilos que nuestra Jcgislación 
penal actual contempla para que cobre vida juridica la Legitima Defensa,, sin 
embargo de nueva cuenta Jos enurner.iremos, tratando de cxplicM el por9.ue 
CrcetnO!'I que a excepción de el que se refiere 3 "la racionalidad de los medios 
empleados ... son suficientes para garantizar que la conJucta de Wl sujeto que 
cumple con estas exigencias debe ser jWltificada por ta ley, comenzaremos por: 

tl.- La repulsa dcOO ser l.'n contra de "una agresión 
l"E'llr• lo que implica que toda. repulsa debe ser contra una agresión que exista,. 
que sea. rnalcrial. etc., no domdo cabida entonces a la repulsa de conductas 
i.m.aginaria."I, ficticia .. , c:n otras palabra."' irreales, pues de rc.."Vestir Ja supuesta 
agresión una mera aprcciadón de carácter subjetivo en el 3'.:tor, impedirá c:sto, 
que La justificante cobre vid.a jwidica .. como una Legítima Defens.a real" y 
dependiendo de la.<t circunstancia._c¡ de caso en concn:to pudiera ~urgir una figura 
juridica diversa como lo es "una def"ensa putativa ... no produciendo está Jos 
efoctosjustiticantes de la conduela, aJ destruir la antijuridicidad., sino que podría 
se causa de inculpabilidad., o taJ VCI'. dar origen a una .. culpa". 

2l.- La agrf.'"§ión debe:> ser "actual o inmln(."ntc"', que 
asegura que la n.,,ulsa sea c.."11 contra de conductas agresivas que ocurren o están 
ocurriendo en el preciso momento en que se repele o, en su caso en contra de 
.agresiones que son inminentes, esto cs. próxúna.c;, inmedi.'.ltas a ocurrir. lo cual no 
pcnn.ilc la repulsa de conductas agresivas. pasadas o futuras. pues de a.,;ucrdo a b 
ley, deber revestir la agresión el carácter de presente e inmediaia. 

3).- r...a agr(."sión d(."f><> .. t."r º'sin dt."r<>cho" lo que exige 
que Cst.a sea contrario aJ ordt."tl jwidico, y sin el conscntin11entn de la per.:on.:i 
.oigrcJ.iJ.a.. en ouas palabra~ que Ja agrcRión se ilícita, lo que no penn..ite, el 
argumcnlo de que actúo en Legitima L>cfcru..a.. cuando ..,e repelió url.'.I conducta 
considerada i;omo. agrcsió~ cuando está se origino en un deber. obligación, 
mandalo, o cualquier otra caracteristica que dieran a la agresión et carácler de 
licir.a. 



4).- Que se reocla la agreston en "protección de 
bienes iuridicn!'i propios o de terceros" lo que elimina la posibilidad de 
amparar una conducta en la que se repelió una supuesta agresión, en donde no 
existía bien juridico que proteger y por ende no podía representar la agresión un 
peligro o una lesión de bienes jwidicos, excluyendo asirnisn10, la posibilidad de 
JlL~tific;ir las conductas de aquellos que por capricho realizaron conductas 
supuestamente defensivas. lesionando los bienes juridicos del supuesto agresor, Y 
que argumentan en su favor el ainparo de b Legítima Defensa, ~ucs no podía 
este repeler una supuesta agrcsió~ cuando no n..,-.resc:nt.'.1.ba ni siqu1era peligro de 
lesión a los bienes juridicos propios o de terceros. 

Sl.- Que exista .. nec:esldad de la defen!<.a" con lo que 
se extingue la posibilidad de que el aulor, realice la repulsa vlolenla de conductas 
agresivas, cuando esta no es necesaria. esto es que: el autor. actüe c.~ forma 
excesiva lesionando un bic:n juridico que no era necesario sacrificar para 
salvaguardar lm' propio!fo, considi.:ramos que con este requisito legal se satisfacc.."T\ 
las necesidade8 de asegurar que el autor no emplear defensas innecesarias, 
reacciones defcnsistas que van m:is all.i de lo que era necesario para salvaguardar 
bienes juridicos propios o de terceros. limimnJo con ello a tos autores a 
excederse t..-n sus actos, pues de l\3..: ... -rlo así, su conducta no se ajustarla a los 
requisitos legales para sc..T amparada por la figura juridica de la Legítima Defensa. 
y dependiendo de las circunstancias. con el actuar del autor se cometerá un 
delito, si se prueba que no existía ninguna necesidad de realiz;ir actos lesiVO'i para 
repeler una supuesta agresión. o c..-n su caso se atendcr;i a figura jurídica de "el 
exceso en la Legitima Defc..~o;..,, .. , cu.ando se acredilc que aun CU.3ndo era 
necesario la realización de actos dcfi:nsivos para repcJCT una agresión. no eran 
necesarios en la magnitud en que se ejecutara~ pues, el peligro a que se estaba 
expuesto no rcprcs(.."T\taba la necesidad y magnitud Je la ddensa empleada.., por 
ende, sin importar los medios que se utilizaron para rc..-pelcr la agresión. habrá de 
atenderse a si era o no necesaria la magnitud de Ja defensa empicada para 
salvaguard.l.r et bien juridico que se "io arncna;..ado, con lo cual se hace 
innecesario el requisito de •ta racionalidad de los medios empleados•. 

6).- Que la agresión no sea pro"'ocadn dolo§a e 
lnmedlutarnentc por el agredido o por la pc~na a quien se d'-'ncndc, lo que 
implica con este requisito se excluye cualquier posibilidad de justificar la 
conducta de un sujeto que con un fin diven.o al .. 3JlinnL~ dcfcndcndi'". acn.ia, 
pues la ley exige que no existe provocación suficiente dolosa por parte del 
agredido, en tal "irtud si un sujeto dctenninado soL:uncntc caus.3 mediante una 
provocación suficiente la reacción dcfensi..,.·a de otro sujeto el primero de estü!i 
de ninguna manera puede argurnenur la dcfons.a legitima.. pues su acción es 
i:runor:ll y tenia fines di.<Jtintos a tos que por naturaleza b justificante en comento 
p.-otege. de igual manera. si bien la ley señala que no Jebe existir pro'\.ocación 
dolosa suficiente por parte de la persona a quic:n se defiende, en lo relativo a la 
defensa de terceros cabe hacer mención que puede darse el caso en que 
cfectiva.tnente el tercero ;i quien se defiende hava provocaJo la reacción 
defensiva de aquel que lo agrede. y en este ca.. .. u el tCrcero que defiende a aquel. 
debe dc~conocc..-r que el agredido dolosamente cal.J.'o.o la agresión dclC..·-nsiva del 
agresor. pues si el sujeto que posteriormente argumenta en su l3vor la Legítima. 
Dcfc.~sa, tuvo en algún momento conocimiento de que el tercero :i quien 
dt:fc.nilió habí~ ::.::~o !;i r;;:>;:;ión .::.gre:;iv.:: d::: su cpC".;itcr, en cc~..s:::cucncb. 
nunca podria hablarse aquí de 4ue la justificante t."T\ cita cobrara cabalmente "ida 
juridica, en tal "irtud en los ca..c;o~ en que se defiende a terc(..-ros. o bien no debe 
provocaBC dolo!toa y suficientcn1ente por el sujeto a quien se defiende la reacción 
agn:siva. o en su defecto de succJt..-r que aquct tercero a quien se defiende ca.uso 
dolos.a y suficientemente la reacción agresiv~ el autor de la dcf(..'"J\Sa en favor de 



este tercero no puede por ningún motivo tem .. -r conocimiento de dicha 
provocación causada por su defendido y aían así solicitar et amparo de la 
justificante en comento. pues aün cuando así lo pretendiera no se darla este 
particular requisito impidiendo el surgimiento cabal de la Legítima DeCens~ por 
ello consideramos que con este requisito se impide la protección de la ley bajo 
la presencia de la Legítima Defensa de conductas bastardas que no son 
ejecutadas por los sujetos con intereses legitintos de defender en contra de 
agresores fuera de la ley. bienes jurídicos propios o de: terceros, pues no puede 
el derecho tampoco pr-oteger bajo la justificante a conductas desplegadas por 
odio, rencor, o alguna otra causa bastarda que un sujeto aproveche para causar 
un maJ en un b ... 'TCCJ"O provocándole dolosa y suficientc:rncntc la reacción 
agresiva y postcriornu..-ntc argumentando aquel que causo la agresión la 
Legitima Defensa. 

7).- Por último hc:rnos de hablar de un elemento, que aún 
cuando no se encuentra integrado fisicamente en la descripción legal de la 
Legitima De!"~ que nuestro Código Penal contempla en la fracción IV del 
articulo 1 S • ha sido aceptado por la doctrina como por la jurisprudencia juridico
pcnal. como requisito de la justificante y que: se trata precisamente de un 
elemento de carácter subjetivo que lo es el " anlmu• deft.>ndendl o animo de 
def"ensa'" que implica que el autor de una defensa,. debe tener al momento en 
que repele la agresión que se presenta con todas sus exigcncfos legales anrcs 
citadas, "el animo de dcfc.-nsa", Jo cual se ha dicho el legislador no plasmo en la 
definición legal de la figura jurídica, siendo a nuestra hwnildc opinión. necesario, 
para que de está manera se encontrara completa la descripción legal de Jo que es 
la Legítima Defensa. comprendiendo en dicha descripción todos sus elementos 
configurativos, tanto de caráctc."T objetivo, como subjetivo, ya que como se ha 
rclerido. Lanlo la doctrina como la jurisprud'-"Tli.;ia., ha reconocido a este elemento 
como inlegrador de la ci1ada jLLo;ti.ficante, to que hace necesario su adhesión a la 
descripción legal de la Legitim.:i Defensa. Por otra parte hemos de señalar que 
sienJo .. el animo de dcfen.<ia en el autor al rnomenlo de n:pclc:r la agresión .. un 
elcrncnlo actualmente necesario para que cobre vida juridica Ja Legitima 
DcCc:nsa. ta.rnbién diremos que a nuestro criterio, con este requisito la ley se 
asegura de que las conductas dcf'cnsivas que lci.ionan bienes juridicos del agresor, 
deben sc:r legitimas. pues al requerir que el autor tc."Tig;i en anirnus <lefcndendi al 
motllcnto de actuar. con ello ellinina b posibilidad de justificar conductas que no 
fueron dirigida.." por et autor con un fin licito, pues no puede el derecho justificar 
conductas con intrcses bastardos, que no fueran dirigidas finalisticarnente a la 
salvnguarda de bienes juridicos amenazados. y con el único animo de defender 
Jegítimarnc."Tite estos bienes jurídicos. siendo está otra de las r.:izoncs por la cuales 
considc:r:unos que no puede el derecho, sancionar a W1 sujeto que se vio en la 
necesidad de ejecutar actos 'l.liolcntos en contra de su agresor. tomando como 
base b magnitud o entidad Jet daño causado por la repulsa, pues con ello se 
esta.ria oh.idando que no es el resulbdo dañino lo rclc..""\.'ante para el derecho 
pcn.a.1. sino que de acuerdo a la teoria de ta acción final. es relevante Ja dirección 
que desde el interior de su ser. un sujeto. plcn.::uncnte sano mentalmente y por 
ende imputable. d3 a su actuar material, por ello, si el autor de ta dcfi .. ~a, desde 
el momento mismo en que se presento la agresión y todos sus rc4uisitos Jegah:s 
que pusieron en peligro bienes jurídicos propios o de tercero~ y que h3cían 
necesario el empico de actos lcsi'vos para su salvaguarcb -defensa", y ademas de 
ello~ éste actúa impulsado por el legítimo ánimo de defcn'ia, debe c.~tonccs el 
derecho justificar el actuar lesivo del autor. sin mayor obst.:kuJo que asegurarse 
que se han reunido todos los clemc.~tos integradores de la Legitima Dcli:nsa y 
que en consecuencia Csta ha cobrado "ida juridica plena. amparando la conducta 
del autor y. en consccuenci:t. eximiéndolo de cll.31quier sanción penal por no 
constituir su conducu "delito ... 
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En los ténninos antes prcci<iados creemos que la. 
definición legal de Legítima Def'ensa que: pudiese contener el párrafo primero de 
la fracción IV del articulo l S Jcl Código Penal, pudiera ser la siguiente; 

Artículo 15.- El delito se excluye: 

IV... Cuando con el ánimo de def"c~ se ri:pela un.a 
agresión real, actual o inminente:. sin Jc:recho. en protección de bienes juridicos 
propios o ajenos, siempre que; exista necesidad de la dcf'cnsa, y no medie 
provocación dolosa suficiente e iruncdiata por parte del agredido o de fa persona 
a quien se defiende. 

3.6.- LA DEFENSA EXCESIVA. LA DEFENSA 
EXCUSABLE, Y LA DEFENSA PUTATIVA. 

DEFENSA EXCESIVA 

Como es sabido es únicamente Legitima Defensa cuando 
concurren todos y c.:ida uno de las exigencias a que fu Ley hace rcf"crcnda en l3. 
fracción IV del articulo 15 del Código Penal pues a falta de una de clichas 
exigencias quedaría incompleta y por c:ndt: inoperante~ la.I es el caso de Ja 
ausencia de una agresión creadora de una situación de peligro que ocasione ~~ el 
sujeto la reacción defonsiva ejecutando en consecuencia actos lesivos para 
salvaguardar bienes jurídicos propios o de terceros, pues si se carece de dicha 
z:tgrcsión o de cualquier ou-o eJcmento constirutivo de la Legitima Defimsa ~rá 
inoperante ésta y la conducta del que ejecuto Jos actos supucstamcnle 
dc.fensivos.. rcsulL.vá antijurídica por haber ksion.ado intc...,-cscs ajenos, y de: igual 
manera o.fcndcrá Jos ideales vaJorativos de la sociedad o comunidad. 

Sin c..."tllbrugo puede acont.:cer que aún .:;:u.ando en el caso 
en concreto se presenten tuJos Jos clc..."mcnto!i constitutivos de la Legitima 
DcJCn.~ y que el sujt::to este obligado a ejl.!'cUtar Jos actos lesivo<;. para rcpekr Ja 
írtjust.a agresión y salvaguardar con ello Jos bienes juridkos o.;c:an propios o 
ajenos, y sin c..~bargo este rebase Jos limites que el ordc...-na.rnit."Tllo juridico 
considcra legítimos c:n la dcf"c~ lo que de acuerdo a nue~tra Jcgi .. ta:1..ión.., el actor 
de un exceso en Ja def"ensa se haria merecedor de sanción penal. aún cu.ando ésta 
fuera atenuada por Ja propfa naturaleza en 4ue aconteció. L'.11 y como lo refiere el 
artículo 16 del Código P~ que dispone .. al que se exccda en los casos de la 
Lcgíti.m.a Defensa .•. se le impondrá la pena del delito culposo". 

~ ésta manera debe considerarse que: si el agente supera 
Jos línútcs dentro de los cuales la Ley Je pcnn.it.c dcfc..andersc suqtlrá en 
consecuencia una defir-nc¡a •• .. ;e~iv~ pues ~!.k ha rebasado Jos Jinutes a que est.'.lba 
condicionada lajustiJ:icación de su conducta. 
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Este tema, sin embargo ha representado una situación 
que ha creado confusión en no pocas ocasiones entre los 1Uncionarios que tienen 
como encomienda la impartición de justici~ pues ¿desde que punto de vista hay 
que obsc:rvar cwmdo un sujeto se excedió en la defensa'?, esto al igual que el 
tema de '" la racionalidad de Jos medios empleados en la LcgitiJna Defensa" 
resulta muy intcrésante. puc:s, se incursiona nuevamente en la polémica de si hay 
que observarse dicho exceso desde un punto de "ista objetivo, subje1ivo o tal vez 
rnixto. situación que no ha sido contetnplada por nuestra legislación y creernos 
que tampoco por los estudiosos del derecho, pues. el exceso en la Legítima 
Defensa, es basado principalmente en sit1U1cioncs en que el actor. no hace uso 
racional de los medios que empica al ejercer la dclensa. sin embargo. corno 
hemos apuntado anteriormente, no ha sido precL-.ad~ el concepto y contenido de 
la expresión "racionalidad de los medios C1tlplc:ados"'. y a consecuenci.:J de ello. 
no considerarnos posible o factible, que se pued.3 hablar de que ..:.u.:mdo Wl sujeto 
emplea medios incluso de mayor poCencialidad lesiva que Jos utilizados por su 
agresor al momento de la injusta ag:resió~ haya por ese hecho rcba..~do los 
limites que la ley exige se cumplan para amparar su conducb medi.:Jntc Ja 
justi.ficante, pues incluso puede surgir. que tos medios utilizados por el agresor no 
fuesen proporcionales a los Cll1plcados por el actor de la defensa, pero que los 
mismos fuCTon eficaces para lograr la repulsa del ataque. empero de adoptar el 
criterio de aquellos que consider3n que el prohlcm.a de la ··racionalidad"' radic.'.l en 
b equidad de los medios o annas utilizadas por el agresor y por el actor de ta 
def'ensa.. de ser así, en el caso antes citado no podría surgir Ja Legítima Dcf'cnsa, 
por no haber existido proporcionalidad C.."Tl los medios empleados en los sujetos; 
es este solo un ejctnplo de lo que pudiese causarse con la incertidumbre en que 
actualmente nos encontr~1mos. pues como se ha dicho dc..-pcndet'fi bmbién en et 
caso de "'el exceso en la Legítima Defensa", la posición que el ju7..ga.dor adopte. 
respecto de la "'racionalidad <le los medios empleado§". para resolver si existió o 
no exceso en la Legítima Ocre..~ lo cual nos parece ilegal. 

Pensamos, que csh: problema pudkra tener solución sin 
intetnamos en el requisito de la "' racionalidad de los medios empicados c:n la 
Legítima. Defi:nsa", pues considt.."Tamos que debe att.."Tlden>c no a la racionalidad 
de los medios empleado~ sino 1n.3s bien a un.a "'necesidad racional de la defc:nsa 
empleada"" en donde habrá dc apreciarte no UJ't.."1 racionalidad relativa a "los 
medios empicados"". sino a ""una racionalidad de la <lef"ensa empleada .. Jo que 
considerarnos distinto, pues inctu ... o pue<lc acontecer que el agrc~or use como se 
ha ref"crido objetos de ITL3yor potcncialidaJ lcsh:a que el que se defiende, o 
vicevCTSa que el actor de la dcrensa sea quien haya utili.7..ado objetos de f11.3yor 
potencia lesiva, pero no por ello necesariamente Cstc se haya excedido en la 
dcfonsa. pues como hemos dicho no es preciso que J.1s ohjdos o medios 
ctnplcado~ por uno o por otro sean de b misl'TUl potcnciali.J.ad lesiv~ pues en el 
caso en que sea el actor de la defen.sa quien haya utilizado los de mayor 
potencialidad. deber;i atenderse no si hubo racionalidad de medios empleados. 
sino si existió necesidad racional de la dcrcn.~a que emplee el actor. pues aún 
cuando era este quien porUba armas u objetos m.is peligro~ puede sin 
embargo, ha.her utilizado los mic;mo t.."11. la medida de lo necesario v racional, 
como ejemplo a esto se nos ocurre ~alar un ca..<;.o que no en poca."' ·vC:ccs podria 
acontecer y es el siguiente: 

"'wt sujeto que porta un.a anna Je fuego carnina 
trani.juilan1enlc por un.. avenida ~uii141ri~ cuando n:pcntinamentc es sorprendido 
por dos sujetos que inmcdfatamt.."tllc manifiest.:an su intención de :isaha.rlo 
~om7~endo a rnanifc.."SU:rle .. no te_ muevas esto es un asa.Ita" ante b inesperada 
s1tuac1on en que: se encuentra el SUJeto que porta. el arnta. y al percatarse; que Jos 
sujetC)tj portan en sus manos "' rocas"'. C,.te saca el anna de fuego y dispara en 
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contra de uno de los sujetos lcsion.indolo, y el segundo de- los sujetos lejos de 
amcdrcnLU'se por la reacción defcnsista dc:I que dispar~ persiste en su intención 
lanzándose contra el sujclo del arma y éste ultimo dispara nuevamente ahora 
realizando un tiro certero matando a su agresor'", como podr.i apreciarse en este 
ejemplo. no existía de ninguna manera paridad en los medios empicados los 
sujetos del ejemplo. pues mientras los agresores portaban "rocas•\ el actor de J;i 
def"cnsa portab.:i "una anna de fuego". de mucho mayor potencialidad lesiva y no 
por ello pocfomos decir que exislió exceso en la Lcgítinta Dcíensa,, pues 
objetivamente existió Ja necesidad de la defensa,. y también existió racionalicbd de 
ésta,. pues el primer disparo el actor Jo realizo solo para pretender cesar la 
agresión de que era objeto, empero ello solo logro que otro de tos sujetos 
enfureciera y se lanzara sobre el que disparo. no dando tiempo al actor de la 
dcCensa a racionalizar un segundo disparo logrando matar a su agresor, pues ante 
la situación Je p4;ligro 4,;n 4ue se cn.,;ontraba no tuvo el menor tiempo para 
meditar (Jo que ya es mucho pedir) su acción defensiva.. y sin embargo no habria 
a nuestro parecer a pesar de la gran diCerencia en los medios y armas empicadas 
"exceso en ta Legítima Dcf'ensa .. ya quc existió necesidad de la defensa en el 
primer disparo fue racional la dcícnsa empicada y si bien en el segundo dispara el 
actor causa ta muerte Je su agresor. no puede exigir el derecho situaciom ... -s 
extremas que fina.liz.arian poniendo a los autores de la defensa corno verdaderos 
mártires, pues en Ja situación de apuro en que se encontraba d defen-.i~~ no se 
le puede exigir que se detenga a meditar y rai.;ion.."Iliz.ar su..,, actos con Jos que no 
hace más que proteger su."' bienc[O; juridicoS>. Por otra pane sí bien, Jos agresores 
terúan solo la intención de "robar .. y el que se defiende causa resultados o lesiona 
bienes juriilicos de mayor cntida~ no puede hablarse aqui, que ante la disparidad 
de los bienes juri<lico lesionados. hubo "exceso en la Legítima Dcfen:-..a.", pues 
debe recordarse que todos Jos bienes juridico tu1elados por la ley son succptiblcs 
de deíensa, por lo que no es debido sancionar a quien solo se defiende, pues de 
ser asi, el derecho como Jo hemos ya dicho protegerla al delin.;uente que con su 
actuar agresivo. hace una negación del derecho y no .11 ciudad.ano que ante la 
situación de peligro en que es colocado. es obligado a reaccionar dañina.mente en 
contra de su :1gn:sor. pCTo 4uc con dio rc~tliz.a. no unu negación del derecho 
como en el caso lle su agresor, sino un;i afinnación del mismo. lo que de ninguna 
m.:uu:ra lo ha.ce merecedor de s.:mción alg~. 

DEFEJ'<SA EXCUSABLE Y DEFENSA 
PUTATIVA. 

Se ha rc::fi:rido 4uc la Legitima Defensa real se ha 
ca.ractcriz.ado en nuestra actual legislación Penal ~fexicana. corno una causa de 
Justificación fundada en la necesidad de reacciones lesivas. ocasionadas o nacidas 
de la real presencia de una agresión ilc:gitin1a. UJnhién se ha referido que como 
justificante no inlcrc:sa con10 en un principio se crc:ia a la culpabilidad, sino que 
es una figura juriilica que excluye a l.a antijuridicicb~ sin embargo existe otro 
tipo de defcnsa.o;o que por sus propias caractcristicas han sido en ocasiones 
dcnom.inad35 por diversos autores como ... E.XCUS.-\BLES"' • ello debido a que su 
estudio como eximente de pena, se basa en el ... elemento sub_ictivo'• que inleresn a 
la culpabilidad. tralándose en estos casos de la aplicación de los principios 
generales del ... error .. tal es el caso de la denominada .. DEFENSA PUTA '17'.' A .. 
ó "'DEFENSA SUB.JETI\/ A ... como algunos otros la llaman considerada como 
causa de exclusión de la culp:tbilidad,, c.sta se ha distinguido de l..1 Legitima 
Defensa real por ser la ultinta una causa de exclusión de la antijuridicidad y la 
Dcf"ensa. Pubtiva una causa. que elintina no ..i la antijuridicidad., pero si la 
culpabilidad. 
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Se ha concluido que la DcCcnsa Putativa pertenece o se 
incluye a Jo que el Derecho y la Jurisprudencia conocen como "crroi-'\ pues es 
sabido que la Def'ensa Putativa nace cuando el autor creyéndose erronearncn!e en 
situación de lcgitinta defensa, equivoca respecto a la significación jurídica de su 
propia acción. pues este cree que su acción esl.3 pcnn..itida por el Derecho. 
cuando en realidad no hay justificación y en consecuencia su acción sigue siendo 
contraria a derecho. 

Respecto de esto Gonzalo Rodriguez ~o refiere que 
... el error sobre Jos elementos de una causa de Justificación puede revestir tres 
modalidades: 

de justificación. 
a).- EITOr sobre los presup~stos objetivos de una causa 

b).- Error sobre los limites de una causa de .Justificación 
legalmente prcvisla; y 

e).- Error sobre la existencia de una causa de 
justificación que la ley no admite. 

Refiere el autor que en Jos últimos casos se yerra sobre el 
alcance o existencia de Wl3 nonna {error de valoración o de nonna). y manifiesta 
que en el primero de los casos el autor yerra sobre los presupuestos fácticos 
(error de hecho) de una causa de justificación legahnc:ntc reconocida.u 

Por otra parte para Iunéncz de AsUa, la Defensa Putativa 
surge .. cl13tldo el sujeto reacciona en la creencia de que existe Wl ataque injusto 
y en rcalid.,d se haya ante un sinlulacro ... o 

Por su parte Femando Ca-.tcllanos Tena,. refiere que .. En 
la defensa putariva la culpabilidad esta :msente por falta del elemento moral del 
delito, en !Unción del error csc.~cial de hecho. La actuación del agr..-ntc es 
antijurídica porque por hipótesis. no existe fa causa real motivadora de una 
justificación(csta observación vale para todas tas eximentes putativas), que en el 
caso seria la agresión aclual, "ioknta,. injuslay etc.; en tales condiciones, la 
conducta no puede quedar legitimada por ser objetivamente contraria a derecho; 
pero no es culpable por ausencia de la rebeldía subjcliv:i 1.:on el orden jutidico ... 

Por otra parte la Teoria Finali.st.:t. de la acció~ considera 
que el dolo no comprende la conciencia de la antijuridicidad y se limiu al 
conocimiento de las circunstancias objetivas del tipo de injusto. de esta manera 
rcsu)ta que el error de: tipo invencible excluye el dolo pero puede suceder que el 
error se 'VCtlCible si c:sto ocurre existir.3 delito cuJposo que dará origen así mismo a 
una responsabilidad culposa mientra.s que el error de prohibición deja subsistente 
el dolo. pues et autor obra con pleno conocim.ic..~to de las circunstancias objetivas 
del tipo, pero en el C3SO el error no vencible dejara subsistente e intocada la 
existencia de un deliro doloso y solo pcnnitirá dependiendo el caso es concreto 
atenuar la pena ante la p<?sibilid.3d e una rcspons:ibilida.d disminuida.. pero si el 
error es invencible excluirá totalmente la cuJpabilidaJ. n 

(46) Rndliguez Monillo. Gonz.alo La Lquuma Dcferura reul y pWaUva en la O..X"tnna penul ~I 
Tnbunal SupttrnO Edit. Ctvlt.aa. madnd. 1976. ~ 76. 7'7 
(47) La Ley y et Delir.o ob.cu. pég. so-
(48) C~llanOll Tena FernamJu. La ..:ulpabW.J.td )'su A..¡1ccto negall.,..o. Revl.Ra JW1~..:a Vc:r-dl:ruzana. 
NQm. l. Pag. 4!1. ~tarzo de 19!17. 
C49J Hans Wclzcl, La Teotia de la Acción Finalista,. Edil. Depalma, Buenos Aires 
1951. 
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Como se ha rcfi:rido en la ilCtualidad la Dcl"ensa putaliva 
ha sido calificada tanto por el Derecho como por Ja jurisprudencia como un 
supuesto de error de prohibición que no concfome a la antijuridicidad y solo tiene 
relación juridica con Ja cuJpabilidad. 

Finalmente diremos que fa Dc:fcrtsil putativa asi como las 
eximentes de este: carácter~ surgen cuando el sujeto se reprc::scnta en su mente fa 
concurrcncfa de lodos y cada uno de Jos requisitos que s~ requieren c:n fa 
Legítima defensa real de 3cuerdo a 1.:1 ley, sin embargo su ~rcencia es f'.a.loe;a pues 
acontece que Ja agresión es sólo irmlg:in.:tria, puede acontecer también que cJ 
autor este c:n la creencia errada de que la dcf"cnsa que crnpko para repelerla es 
racionalmcnlc necesaria o que el autor leng¡t J..11 creencia de que no hubo 
provocación suficiente de su p..utc:, en sí la dcf'ensa putativa exige ante todo que 
el error dl!'J sujeto sea •• racional y fundado"\ lo 4ue presupone! fa existencia de 
Circunstancias Objetivas que tambí¿.n podria.n inducir .al c:rror ;iJ comUn de los 
hombres de la misma cslC:ra que el autor, por ello si el error del sujeto no es 
"racional y fundado .. esta eximente de responsabilidad deb<.: des\,;artarsc. 

Como esta e-xcluyenle de ~ponsabilida.d se b.1.'i.'.l en un 
"'errorn, existen otros rcquisíros necesarios para el cab31 surgimicnro de c~t.3 
figura jwidica, que consislc en dctcnnirulr si cJ error bajo c:J que actúo d auror 
era o no vc:ncibJc, sin c:::rnbargo pucdt: aconrcccr tambiCn. que aun ..;uand~ el error 
no hubiese sido vencible para fa g1....-neralidad de los hombres de la misma 
cond.icíón del ;iutory pudo úcsdt!' el ámbilo pcrson.al del .:.utor .st:r vcndbJc para 
este, y si así .:1contccicra esto únpcdiria que qu~Jara c.xduída .su cuJpabilid.:ld. 
como acontecería en el ca.so de que: el error f"uc:ra invencible:, surgiendo en su 
caso una rc~pon.s.abilidad penal de auror a titulo de CuJpa. 

CAPITULO IV 

Es siempre; impo.rta.nrc el observar qu...; ~"11 Ja \.id'.t rc;.al no 
sic:rnprc se producen conducta.'11 lisa y llana.mente repulsiv.:i.,. de llJ1.l. injusta 
agresión; pues en mucha.'i de: }.;1.S \.reces se presentan i;omplicaciones. que 
rcpn.-scnt.an vc..Td.adcros prohfctru'lS a sofucion.:ar, de ést:l m..atlf..1".'.I s~ crean c.Jivcrsos 
~uc:stiona.núcnios sobre la problc:rn.ili~ '-J:UC constiruyc el J.ar ~olución .:1 casos 
en concrcco. sobre si es o no proccdc:ntc 1., ju.stificantc de la Legitima Dc1Cnsa~ 
o si de alguna manera se rc:ba.c:;an Jo ... limite!i o p..u-iimetros que ésta requiere p.u-.:t 
que pudiera hablarse de una .-iutc..~tica dclc..-nsa legítima. d.aJo lo anterior se hará 
mención a aJ&YlltlO 00 los problemas de rnayur cucstion.unicnto en el án1bíro 
jurídico-penal. 

4.J .• I.EGJTfJ\1A DEFENSA DE INIMPl.rrABLES. 

Ha sido cuestionable si es procedente o no la Legítima 
Dc:.f"cnsa cjercíd.3 por un inimpuuibk. rcspccro 3 csro :algunos autores reJic:rcn sus 
posiciones_ como en el C3.SO de Giu.scppc !\faggiorc:, 4Uc soslicnc que Ja n:;1cción 
de W1 loco, aunque:: se.a dc::Cc:nsiva no c:s Legitima Def~ que Ja conducta del 
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loco equivale a la acción de un perro que muerde las pantorrillas de quien lo 
golpea. 1 

Por su parte Quintana Ripotcs esgrime que "no debe 
operar sólo la causa de inünputabilida~ por ser inJusto atrae..'"!° sobre la victima. la 
sanción de responsabilidad civil., que guia a su vez a enriquecer al agresor injusto; 
y que debe optarse por la Legitima DctCnsa., porque el enajenado si bien es 
incapaz., es un hombre dotado de instintos y reacciones vitales a quien la Ley 
debe todas las garantías posibles de protección". z 

En este sentido cr~os quc·si se: parte Jesdc el punto de 
vista de la objetividad en la antijuridicidad podría ser admisible la defensa 
legitima de aquél que Se encuentra bajo un trastorno mental (inimputable), pues 
debe considerarse que la conducta de éste podría ser dr;:svalorad.3 desde un 
pwtto de vista objetivo dándose en consecuencia la cólli.ficación de justa al repeler 
una agresión real o inrnincnle. pues de ésta manera su actuar se encontraría 
amparado por los elementos objetivos de la justificante. 

Sin embargo no debe olvidarse que la Legítima Defensa 
se encuentra constituida de elementos tanto objetivos como subjetivos o 
psico1ógic~ por Jo que si se toma en consideración que el inimputable carece 
sea parcial o pcnnanente de las condiciones volitivas o cognoscitivas adecuadas 
para compn .. "'tlder el hecho o acontecimiento que Uc:va acabo, en tales 
circunstancias no debe olvidarse que la justificante contiene como wto de sus 
elcntcntos psíquicos esenciales el que el sujeto injustamente agredido, actúe con 
el ánimo de defensa (anllnus defendcndi). pues si en el caso en que el defensor 
desplegara su acción con cualquier otro ánllno distinto al de dcferuia. c11o 
impediría el nacimiento pcrf'ccto de la justificante. de Csta manera es por demás 
cuestionable si debe o no aceptarse como legitima dcft..-nsa la reacción Je un 
inimputable ante una agresión injusta, pues si bh .. "tl se rcúnt.."tl los clcrnc ... "tltos 
objetivos de la jlLo;tificante, dadas la.e; carach ... -risticois del incapaz, no es posible que 
éste tenga el conocintic:nto pkno o capacidad de comprcn...<>ión del acontcct..-r de 
los actos agresivos en su contr~ y mucho menos resultaría factible pensar que el 
inimputable fuese capaz de actuar con el ánimo de dcfons.a. pues no se 
encuentra en condiciones psíquica.e;, para compn ... ~der la magnitud del concepto 
de def~ por ello considt.."TaJTlos que no es susceptible hablar desde el punto de 
vista conceptual de Legitima Dcfonsa ante la reacción Je un inimputablc, pues. 
para que ésta figura pudiera surgir cabalmente. requiere de su estructuración 
mediante sus elementos tanto objetivos ó materiales como subjetivos o psíquicos. 

Sin embargo este tema es gcncralrnenh: silenciado en Ja 
doctrina por considerarlo ~identemcnte superfluo~ señalando que en realidad. no 
existe ninguna base pare negar la Lc:gitin'Ul Defensa del enajenado o de niños~ 
empero Giuseppc ~fagiore al igual que !\.1anzini opinan que se: trau de una causa 
de inimputabilidad. sin embargo al decir de:: Quintana Ripolc:s quicn vislumbra b 
injusticia material a que Uc ... ~·aria tal solución. esto es de condenar al inimputablc a 
la reparación del daño ya que con ello se beneficiaria al agresor injusto. lo que 
resultaría absurdo, en tales circun">tancias crct..~os que tomando en consideración 
l~ ~lemcnfet'!l con"'tifutiv0~ de b jugtific:mte sobre todo ;iqucllos psiquicos 

(1) Dei-echo Penal., EdJt Temu. Tomo l. Pág 407. Bogou I "~ 
(2) Comentanos al CÓ<flJ!{'I Penal, Tomo J, P~ 107 
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no seria posible a nuestro parecer Ja aparición de Ja Legilima Defi:nsa ante la 
reacción de un inimputable. sin embargo desde el punto de vista natural lo 
procedente seria otorgar Ja Legitima Defensa de concunir todos sus elementos 
nuitcrialcs9 lo que seria conveniente también desde la perspectiva Politice 
CritninnJ.. pues si se toma en consideración que uno de los .fundamentos de la 
Legitima DeCensa es "que ninguna necesidad puede transformar a la Justicia en 
Injusticia. y que la necesidad carece de ley~ en otras palabras como en el 
momento de necesida~ Ja Ley no puede obrar eficazrm:nte rcsultaria obvio 
pens:ir entonces que no puede la ¡><...~ ejercitar ninguna influencia debiendo 
pe1n1.ancccr el hecho inipune". 

De igual manera si pólrtimos del f"undarncnto que 
diversos autores como Luzón Pcfut. refiere en señalar que la Legitima DcCensa 
es un derecho natural y tan antiguo como el hombre. así como la concepción de 
que la dcCcnsa se enraíza en algo tan profundo como el inslinlo de conscrv:ición 
del hombre~ ello da principio a que como diversos autores h:in considerado la 
admisión de la defensa citando que esta no precisa fundamentación ya que su 
fundanu .. ~to es práctica.mente ~;dente~ desde este particular punto de vista seria 
.factible rcfi:rir la procedencia de la Legítima Defonsa del in.imputable, cuando 
como se ha dicho se presentaran los elementos objetivos constitutivos de ésta y 
adcm.is evidcntemi:nte el inimpurobtc actuara únicamente por et instinto de 
conservación. en fin no se ha dcfiniJo en fonna precisa si debe o no tenerse por 
procedenlc la Legitima Defensa en casos en que el autor de esta es inimputablc~ 
situación que debería de ser considerada por el legislador como en Ja 
jurisprudencia. 

Otro de los problemas que se han cuestionado es 
precisamenrc si debe o no ser procedenle la Legitima Defensa en contra de la 
agresión de un inimputable. al respecto se ha referido con anterioridad que 
crecn1os que no dche condicionarse el surgirnknto de la Legitima Defensa a que 
la agresión que se repele sea mcra.n1en1c Je índole dolosa, pues con ello se 
limitarla el derecho a ejercer la Legitima Dc.fcn.sa en verdaderos casos de esta, 
subjeth .. 17..:i.ndo el .3Ctu.:ir del sujelo que ejerce la repulsa. de la agresión, pues de 
exigirse que la ag;resi0n ilegilima h.:i de ser meramente dolosa, pensamos se 
exigiría. al que rept:fa la agresión e] de tenerse- para a.scgurarst: si el sujeto i.¡uc Jo 
agrede es capaz de dolo o capaz de comprcnJcr el 4ucrer lesionar un bien 
juridico, Jo que no es de ninguna manera foc tihlc, pues debe considCTarsc que 
nuestra legislación acrual requh:n: únicamcnlc 4ue la agn.~ión sea ilegílima lo 
cual nos parece ar.::crtado, pues ha de requerin.c.! Lulican1cntc i¡ue 1.:i agresión que 
se repele sea antijurid.ica por lo que tomando en cuc.=nta la ohjcti'"'iJad de fa 
antijuridicidad y partiendo desde esl.1s hascs, consideramos que la conducta 
desplcgad:i por cualquier ser humano si bien puede ser no culpable puede ser a 
Ja luz del derecho antijuriJica.. razón por la cual no debe existir duJa sobre si es 
proccdc:nle la Legitima Def'Cnsa en r.::ontra de conducta.o;. agresiva inirnputabh:s, 
pues debe ha.c;tar que la misma sea objetiva e injusta y no que sea csla dolos.a, 

De ¿sta mancrJ debe considerarse que Ja agresión que se 
opone al m.anh:nimjcnlo Jcl orJcn jurídico Je cualquier hujcto, ya sea impurabtc 
o inimpul.'.lble consliluye una agresión Je cará.,;tcr antijuridica y por ende debe 
sostenerse que los :ictos que se ejecutan en contra de cualquier agresión 
antijuridica cuando concurran los demás elementos inlcgrantcs de la Legitima 
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Dcfcnsa
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deben ser considerados como inlegradorcs de la justific:mte9 aU.n en el 
caso en que el agresor sea un inimputabtes9 pues no debe considerarse como 
requisito integrador de la Legitima Dcfi .• ~ el que la agresión sea dolosa sino 
que bastará con el hc:cho de que sea Csta antijurídica, en t.alcs circunstancias 
consideramos que de ninguna manera debe de negarse la Legitirn.a DctCnsa a 
aquellos que con el ánimo de dcf"ensa repelen una agresión antijurídica.,. 
reuniéndose Jos demás elementos constitutivos de la justificante de los que se ha 
hablado previamente~ por el hecho de que finalmente se comprob3.J"á que el 
agresor era inirnputablc al momento de su actuar 

4.2.- LEGITIMA DEFENSA. CONTRA LEGITIJ\.lA DEFENSA.. 

Tornando en consideración Jos elementos constitutivos de 
la Legitima De.fcnsa resulta inadmisible la procedencia de la dcf'cnsa n;ciproca, 
pues precisaría para ello. que cada uno de los sujetos repeliera una agresión 
injusta, lo cual resulta burdo, pues no puede ser que tas conductas fueran al 
mismo tiempo jurídicas y antijuridicas. 

de igual ma.ncra debe recordarse que es exigible por la 
figura de Ja Lcgitinta Del'Cnsa que no exista una provocación suficiente por parte 
del que se defiende para que de lugar a una agresión del sujeto que ataca. por lo 
que de ninguna manera podria hablarse de que el que ejerce violencia sob .. e otro 
sujeto, no ha provocado la reacción en su opositor, pues todo lo contrario si toda 
agresión constituye una provocación. sin embargo ha dr;: ser necesario que la 
provocación sea suficiente para causar Ja reacción dcfcnsist.a por ello resulta claro 
que sic:rnpn: que exista provocación suficiente por parte de uno de los que se 
dicen autores de la Lc:gilinta Defensa. no puede argumentarse que et provocó 
suticientcmcnlc haya actuado con motivo de la reacción de su contrario en 
Legitima Defensa, en dichos términos tanto ta doctrina como Ja jurisprudcncfa se 
han pronunciado por la inadmisihilid.ad de Ja dcfc:nsa reciproca. posición a la que 
nos adherin1os, dados los elementos mismos exigibles lanto por la Ley como por 
la doctrina para la procedencia de la ju.c;tificantc. 

4.3.- LEGITL'lA DEFENSA. C01''TRA DEFENSA PUTATIVA. 

Ha sido discutido sobre este particular problema, que 
reprcsenb el definir si es procedente la Legitima Defensa real. contra la defensa 
putathr.:a lo que es vcrJ.aderamcnle irnportanlc, pues consiJera.rnos que c:n la "id.3 
real c:n b~tas ocasione~ ~e presenta este tipo de situaciones. 

Crcc.."mos. que, si el sujeto cree. por error de apreciación 
o por torpeza de su panc, obrar amparado por la justüicanh.:, y bajo de ese crror, 
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ejecuta actos que según ésh: 1,;onsidcra necesarios para repeler una agrcs1on 
injusta., que realmente sólo resulta imaginari~ acometiendo a agredir a la pcrsona 
que cree su injusto agresor, entonces dcbcmo~ Je entender que el que.! resulta 
rcahnente injustamente agredido es aquCl dt:l que;: se creyó era injusto agresor, 
por ende puede desde el marco juridico repeler la agresión de aquél que 
solamente en su inlaginación se representa f:.1lsamcnlc una agresión, de ésb 
manera si reúnen los dc:m.i."I requisitos de la Legitima DetCns.a.. en a~ucl que 
repelió ta agresión real su com.Jucta quedará justificada excluycndo en 
consecuencia la antijuridicidad de la núsma trayendo consigo una atipicidad por 
falta de uno de los elementos del tipo~ por lo que el sujeto quedara cabahncnte 
amparado bajo la justificante y en consccucnci:i absuelto. 

Por su parte respecto de aquél qui;:: falsamente creyó 
repeler una agresión,, ha de tornarse c..-n consideración que su acción defensiva se 
encuentra amparaJo por un error de prohibición,, el cual si se acredita que era 
invencible, lo eximirá de responsabilidad penal. y por el contrario si el error bajo 
el que actúa era vencible, este será sancionado por culpa.. consecuentemente 
resulta C\.;dente que es procedente la Legitima Ot:fcnsa en contra de una 
defensa put:ativa. siempre y cuando ambas de ellas cumplan con las exigencias 
legales para que sLLc; respectivas conductas queden amparad..·1s, como se ha dicho 
por una causa de jLL'itificación y por ende de cxclLL<>ión de ta antijuridicidad en el 
caso Je la dr;::fensa real. y por una causa de cxcllL~ión de la responsabilidad en el 
ca.~o de aquél que aclúo bajo un error invencible. y que de haher sido vencible el 
error lo llevara a ser sancionado por culpa. 

4.4.- LEGITLMA DEFENSA Y RIÑA. 

Desde el punto de '\-ist:a de los elementos constitutivos de: 
la Legítima Defensa pensamos que es inaceptable la postura de la procedencia de: 
la Legitima Defcn.c;a en riña. Ac;icomo diversos autores be han pronunciado, ya 
que se debe considerar que los elementos que constituyen a una Lc:gitüna 
Defensa son distintos a aquellos que constituyen 1a riña. pues ésta en el Derecho 
Penal ?1,...fcxicano es sólo Wl3 fonna circunstancial de la rc.alización de los delitos 
de lesiones y homicidio. 

Como se ha dicho son diferentes los clemcntos 
integradores de la Legitima Defensa y Je la riña pues por riña de acuerdo a la 
descripción del artículo 1.$. del Código Penal se entiende para. todos los t:fectos 
penales la contienda Je obra y no de palabra. entre dos o má..c;; personas. es un 
combate material. una pelea física.. una lucha ";olenta entre dos o ma.c; persona.e;, 
las ;;ll.'.l1c!oo intcrcambi.:m golp-..:s con potenciafül.ad h:"'iva en su intención~ 
resullando incluso indifc."Tc.-ntc.: que los rijosos fracasen en su actilud lesiva o 
eonsumcn daño.,. Je lc'.'>ioncs u homi..:.idio; I"cspcdo de la punibilidad 1a riña no es 
sino una circunstam;ia de reali;t_...'lciún. por lo que es menester ta consumación de 
estos últimos datos en cualquiera de lo~ conlcndicntcs. "-"TI varios o en todos los 
contendientes. 



. La figura de la riña, se compone de elementos objetivos 
que consisten en el intercambio de acciones lesivas, pero también es componente 
de dicha figura eh:mentos de cará.clc:r subjetivo, el cual ha de consistir en el 
ánimo (rijoso) o Je dirimir sus diferencias mediante actos lesivos, por to que 
ello entraña un consentimiento entre los posibles resultados lo que constituye la 
ratio legis de la atenuación, ya que esto revela el desinterés (de los rijosos) sobre 
sus vicbs y la aceptación de Jos resultados dañosos que de la riña pudiera 
derivarse para cada uno de los contendientes. 

Por otra parte resulta claro que no siempre el 
consentimiento es expreso pues también sucede que se puede presentar un 
consenti.nUento tácito, e incluso llega a entreñacse Wl acuerdo respecto de los 
contendiente~ hacía la intensidad lesiva de su.e; acciones que se proponen a 
intercambiar, de Csta manera suele suceder que dos sujetos convienen en dirimir 
un conflicto intercambiando bofetadas y en medio de la lucha repentinamente 
uno de ellos con una a.nn.a de fuego que posea mata a su adversario, por ello aún 
cuando diven.o!i autores consideran que en este caso no podria hablarse de una 
riña porque "'egún en ningún momento el occiso acepto o consintió el empleo del 
medio empleado por su oponente y que por ende no se presentaba la ratio de la 
alenuación como lo sostiene C.:ardon.'.1 Arizrnendi, creemos sin embargo que en et 
asunto se presentan todos los elementos de b riña., pues los contt.-ndicntcs 
aceptan en todo momento dirimirse sus controversias, mediante las bofobdas, 
que claramente resu1l3 una contienda de obra,. por otra parte también estos 
tuvieron el ánimo rijoso pues incluso debe decirse que llega.ron al acuerdo de 
dirintlr su conlrovr...7Sia., por lo que si bien en el calor de la lucha uno de Jos 
contendientes toma el arma y mat:i :i ~u adversario, dehc decirse que desde un 
principio :iJ haber acordado la solución de su diferencia mediante la contienda de 
obra. cada uno Je ellos tenia cono..:imiento y aceptó en si los daños tnaterialcs o 
fisicos que pudieran derivarse de l:i lucha, ponic!ndose ambos en un mismo plan 
de ilícitud y por ende debe h:iblarse perf'ect:imcnlc de um1 riña. 

Por el contrario si bien la Legitima DcfCnsa se compone 
de elementos m.ateria.Jcs u objetivos como Jo es una contienda de obra., también 
es cierta que Csta no t.:s a ·virtud dt.: una aceptación o de la puesta de ambos 
sujetos en un mismo plano de ilicitud. sino que la contienda es consecuencia de 
la repulsa de una agresión injLL<>ta. de ésta manera. aún cuando como en el caso 
de la riña en la Legitima Defensa se involucran l.3.S contiendas de obra.. en ésta 
como se ha referido es a consecuencia no Je que :imbos acuerdan dirimir sus 
diferencia.e; mediante actos lesivos sino de que uno de los contendientes repele del 
otro una agresión injusta lo que es totalmente diverso a la contienda de obra de 
que se compone b rifia. puc:s en ésta los contendientes se ponen en un mismo 
plano de ilicitud acordando la solución de sus diferencias mediante acto!. lesivos. 

. De igual manera., como Ja riña. la Legítima Defensa 
contiene en ~u estrnctura elemento<> de carácter ... uhjctivo que son 101.:dmentc 
di~s a los Je b nna. P.uc:s mientras en Cst~. los contendientes9 dco;pµegan sus 
acciones d.tño~.3.S c.on ':111. anuno nctamenlc.: njoso, ~_la defensa lcgUlttla aquel 
que repela la agrc:s1on tnJWila. ha de a..:tuar ~on un arumo totalmente diverso v 
especifico que habr3 de consistir en "c:l 3nimo de defensa", pues. de ser quC 
aquél que argumente una Legitima Dcfen"'a en ~u favor, y en el c~o en ~oncrelo 
5C prueba que efectivam~"llte ~e dienm los elementos materiales u ohjclivos de la 
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justificante como lo es la repulsa de la agresión injusta y sus demás exigencias, 
pero que aquél que ejerció la repulsa de la agresión al momento de hacCTlo, fue 
impulsado por sentimientos de vengan.za o de cualquier otra índole que no lo 
fuese el de el ánimo de defensa, consecuentemente no podrá hablarse cabahnente 
de que ta conducta. de éste se encuentre amparada por la justificante. pues fa1taria 
uno de tos elementos esenciales de la Legitima Defensa que en et caso lo es de 
carácter subjetivo y que consiste en que el sujeto que repela una agresión sea 
impulsado o actúe con el único ánimo o intención de repeler la agresión como 
medio de defensa. 

Citado lo anterior, podemos concluir que toda vez que 
los elementos constitutivos de las figuras juridicas de la riña y de la Legi.tirna 
Defensa son distintos, pues corno se ha referido aún cuando en ambos casos se 
presenta una contienda de obra en la riña es como un acuerdo a dirimir 
controvcrs~ mientras que en la Legitima Defensa ésta contienda es 
consc:cucncia de la repulsa de una agresión injusta. por otra parte respecto de los 
elementos psiquicos o psicológicos existe una gran diferencia entre ainbOH 
elementos de dicha figura, pues en la riña los contendientes Jos mismos se ponen 
en un núsmo plano de ilicitud, para dirimir sus controvcrc;ias y actúan 
impulsados ~r c:l ánimo rijoso o de contender. en la Legitima Defensa es 
totalmente distinto el ánimo que: impulsa a ejecutar los actos lesivos, pues han de 
&Cf" estos ejecutados con el único ánimo o intención de defensa (animus 
defcndcndi). consccucntcmc..-nte resulta inoperante que pueda hablarse de la 
proceJcncia Je 1a Legítima Defensa en riña o contra una riña. 

4.5.- DEFENSA EN FAVOR DE TERCEROS. 

Como se podrá apreciar en la fracción IV del artículo 15 
del Código Penal para el Distrito Federal y para toda la Rcpúhlica en Materia 
Federal. se observa que es Legítima Defensa .. cuando se repele una agresión real, 
actual o inminente y sin derecho en protección de bienes juridicos propios o 
ajenos ... ". ésta frase ""bienes jurídicos propios o ajenos"". amplia la posibilidad 
de ejercer kgitiJnamente Wl3 acción .Jcfcnsiva, en el caso en que quien la 
ejecute no sea el sujeto directamente:: agredido, no haciendo una distinción la ley 
entre los sujetos tCTceros por supuesto a los que se pueda amparar mediante una 
acción defensiva., pues ello inJica que la repulsa sea en contra Je bi1.:nc!!. jurídicos 
propios o ajenos, no discriminando entre:: los tercero que pueden SCT bei:tcliciarios 
de una acción defensiva., así nuestra legislación expresa la posihiliJ.ad o la 
procedencia de la Legitima Defensa en los caso-. en que un sujeto distinto al 
agn:dido sea c:1 que repela la agresión. pero debe señalarse que al igual que en la 
Legitima Dcf'cnsa propia., deben Je con..::urrir par3 la procr.:dc..-ncia de c..~ta. 
justificante c:n favor de terceros todos y cada uno de los requisitos 4ue lo regulan., 
esto es, el que defiende a un tcrcCTo debe actuar impuh.ado por el ánimo de 
defensa de aquél del que defiende. y considera.ro.os que si bien pudo haber 
provocación que causara la reacción de ay_u~l que agrede ;U t::n:cro el ~ujeto que 
ejerce la repulsa de: la agresión. a de dcscono..::cr que el agredido ha provocado la 
agresión de que es "ictinla, pues de tener concx:imicnto de di.:ha provocación 
resultaría inoperante la Legitima Defensa en Wl carácter de justific:i¡;ión.. CTilpcro 
si se reUnen por todos los requisitos exigidos por la Ley opcrar;i efica::ancntc 
como ju.cotiticante la Legitima Defensa c:n favor de aquC:l que lleve actos lesivos 
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para repeler aun agresión real, acrual o irunincnlc, sin derecho. o que desconozca 
dicha circunstancia, siempre que exista necesidad de la defensa y desconozca que 
haya mediado provoca.;ión dolosa suficiente por p311e del agredido que diera 
origen a la agresión de la cual es víctima, o que si bien tenga conocintiento de 
dicha circunstancia, Ja provocación de existida no sea ni dolosa ni suficiente, para 
ocasionar Ja reacción of'cnsiva del agresor, consecuentemente dicha 
circunstancias dehc..'"f'in analizarse en el caso en concreto, en donde habrá de 
analizarcc minuciosamente si la conducta lesiva del que ejecuto los actos 
def'cnsivos cumple: con las exigencias lega.les para poder entonces quedar 
amparado en b justiJicante, de ésta manera. y dado que la fracción IV del 
articulo c:itado pcnttitc b defensa legitima de terceros, no representa mayor 
problcnt.i:tica ésta figura, pues ha de cumplirse Unicrunentc para su procedencia 
con las exigencias legales necesarias y que a la vez son integradoras de dicha 
justificante. 

CAPITULO V 
FUNDA!\.IBNT ACION 

5.1. CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

En el ámbito coruitituciona.L Ja legitima def"cnsa se 
encuentra prevista en artículo 10 de nuestra Carta M.3gna., prccis.ando el citado 
precepto: 

""Los habitantes de los 
Estados Unidos 1\-kxicanos, tienen derecho a 
poseer armas en su domicilio. para su seguridad 
(legítima defensa). con excepción de las reservadas 
para el uso excltL<Jivo del EjeTCito. Armada. Fuc:rza 
Aérea y, Guardia NacionaJ. 1-41 Ley Fcdc.-ral, 
dctenninará )os casos, requisitos y, condiciones y 
lugares en que se podrá autorizar a los habitantes la 
portación de annas".1 

Haciendo una brc"-e semblanz.a a lo anterior dircrnos que 
con .anterioridad, se habia consignado el derc:cho de los dudad.anos a poseer 
armas, como es el caso de la Constitución de 1 R57, en dondc de igual manc.-ra se 
lcgitinuha la posesión de a.rrn.a.o;. a los ciudadanos, derecho que fue retomado por 
el constituyente de 1917, el origen de ~:..te derecho no ha sido causal ya que a 
través Je la histona de nuestro pais, esta ha tran.'i1tado por un ~in fin de revuella."1 
y movimientos sociales de gran trascendencia, lo cual impedía que las autoridades 
competentes tu'\.ic:r31\ Ja posibilidad de brindar la seguridad a la N:.ció~ razón 
po.r la c~ se con.signó el dcn.:cho a la posesión Je anuas con las restricciones y 
cx.igc:nc1as anrcs sei\aladas. 

' (1 .1 Con.utuaón Poliuc11 de Jot1 ~o. Urudo• Mc.xi.;:1Uu>•. &ht.. Pornut. 1994. 
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Posteriormente al haber &..~lrado en una fase de 
csrabilidad y paz social la libertad de poseer armas fue rc:stringi~ así en 1971 
el citado articulo fue rcfbnnado en el sentido en que la facultad de poseer :unta"J. 
era limitada a los pennisos que expedían las autoridades competentes. 

S.2. CODIGO PENAL 

Por otra parte y por lo que respecta al ámbito del 
derecho penal la Legitima Defensa se encuentra contenida en nuestras leyes 
secundarias. en el caso en el Código Pen:al que en la actualidad cont<..~pla ésta 
figur.:::a juriclica como una causa de exclw.ión del delito y no como una catL'ia de 
inculpabilidad como anteriormente se manejó, así la fracción IV del artículo 1 S 
del Código Penal señala cuales son los rcqui'iitos que deben de cumplin>c para 
que pueda configurarse la justificante en ci~ tratándose de casos genéricos de la 
Legitima Defensa; sin embargo el nüsmo ordenamiento jurídico establece c..-n su 
párratO primero de la .fracción IV del articulo 1 S del Código Pe~ casos 
específicos de ésta jlL'itificante en donde equipara a la Legítima DctCnsa con 
situaciones como se ha dicho especificas como a conlinuai.:ión se muestra: 

'"Se prc:!'Unura como 
Defensa. Lcgi~ salvo prueba en contrario; el 
hecho de causar daño al que por cualquier medio 
trate de penetrar, sin derecho, al hogar del agente, 
al de su fa~ a sus dcpc:n<lencias, o a Jo.. de 
cualquier persona que tenga la obligadóu de 
defender , aJ sitio donde se cncuentn .. '"Tl bienes 
propios o ajenos respecto de Jos que e"<isra la 
misma obligación; o bien.. Jo cncuentn: en alguno 
de aquellos lugares '-"'tl circunstancias tales que; 
revelen la probabilidad de una agresión., .. 2 

En los casos antes rcf'L-ridos podrá apreciarse que la ley 
habla de presunciones. mismas que equipara a ta Legítima DcCensa '"jur-is
tanturn•, esto es que admiten prueba en contrario. 

Sin embargo el hecho de que urui conducta determinada 
pueda definirse bajo cualquiera de estos supuestos libera al qu('.' ~ prestttnc 
def"en~or de la C.'.irga de : .. prueba, Jo que es contrario en Jo~ casos de Legítima 
Def"ensa en general, de tal suerte que ser.i el ?\.!inistt:rio Público, el o~mo 
encarga.do de desmentir a aquCJ en el caso en que así procediera. 

Puede observarse que nuestra legislación actual hace Urul 
amplia cobertura mediante la figura juridica de la Lc:gi1ima Dc:íens.a {como Jo 
refiere Fernando Ca.c;tcllanos Tc:na). de <liVCTSos bienes juridicos entre Jos cu.a.les 
se encuentran: 

(:;:} Códlgo Penal pllnl el 011itn10 Fednal. F...dJt Andrade S.A. M~X1.:o 1994 
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Respecto a la persona, se protegen tos bienes jurídicos, 
vida., integridad fisica y corporal. la libertad fisica y la libertad sexual. 

En relación al honor refiere Castellanos Tena et Código 
hace wta confusión al ("Cferirsc al concepto de honor con el de reputación, 
refiriendo lanlbién que en tratándose de lesiones y homicidio contra los adúllcros 
la conducta del homicida no puede ser encuadrada en el imbito de la figura de la 
Legítima Defensa. 

Por otra parte indica et autor que todos los bienes 
jurídicos patrirn.oniales, tanto de naturaleza corpórea como incorpórc~ así como 
loa derechos subjetivos susceptibh:s de agresió~ quedan protegidos mediante Ja 
figura jwidica de la Legitima DeCensa. 

S.3. CODIGO DE PROCEDI!\.UENTYOS 
PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

En el Código de Proccdim.ientos Penales para el Distrito 
Federal no se encuentra precepto jurídico alguno regulador de l3 justificante 
Legítima Dcfc::nsa., corno OCWTC en su articulo 1 S fracción IV del Código Penal. 
sin embargo el Código procesal Penal como es sabido regula el procedimiento a 
seguir, asi corno las form.alid.adcs en el mismo de tal suerte que en ésta Ley se 
exige en el articulo 132 los requisitos necesarios para que et Juzgador pueda 
librar orden de aprehensión lo cual sucede con nuestra rnáxllna ley que es la 
Constitución Politica en donde habrin de reunirse tos requisitos previstos por el 
artícuJo 16 de la Constitución Federal, sucede en igual fonn.a respecto a1 
momento en que el juzgador ha de resolver durante el plazo constitucional la 
situación juridica en que un sujeto deberá quedar, en donde dcbcr.3n de tornarse 
en consideración el articulo 19 de la misma Constitución. 

Por otra parte, corno se ha dicho no existe precepto 
juridico alguno integrado a la ley proce5.'.ll que haga una regulación expresa 
sobre la Legítima Defensa sin embargo también ha de tomarse en consideración 
que el articulo 122 de dicho Código "i.gcntc a. la focha que a la letra rcL'.1: 

"ARpnCULO 122.- El Ministerio Público acreclitar.3 los 
elementos del tipo penal del delito que se trate y 13 probable responsabilidad del 
inculpado como base del ejercicio de b acción penal; y la autoridad judicial a su 
vez, examinará si ambos requisitos se encuentran acreditados en autos. Dichos 
elementos son los siguientes: 

1.- La existencia Je la corn:sponJicnte acción u otnisiún 
y de la lesión o, en su caso, el peligro a que ha sido expuesto el bien juridico 
protegido; 

ll.- La Conna de intervención de tos sujetos activos; y 

omisión. 
lll.- La realización dolosa o culposa de la acción u 
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Asintismo • se acreditarán, si el tipo lo requiere: 
a) las calidades del sujeto activo y del pasivo; b) el 

resultado y su atribuibilidad a la acción u omisión: e) el objeto material; d) los 
medios utilizados: e) las circunstancias de lugar. tiempo. modo y ocasión; f) los 
elementos nonnativos; g) los elementos subjetivos especifico s; y h) las demás 
circunstancias que la ley prevea. 

Para resolver sobre la probable responsabilidad del 
inculpado la autoridad deberá de constatar si no existe acreditada en favor de 
aquél alguna causa de licitud y que obren datos suficientes para acreditar su 
probable culpabilid3d. 

Los elementos Jet tipo penal de que se trate y Ja 
probable rcsponsahilidad se acreditará por cualquier medio probatorio que la ley 
scilalc. 

Como podrá observarse el citado articulo 122 del Código 
de Procedimientos Penales. hace alusión a todos y cada uno de los elementos del 
tipo penal (de acuerdo al injusto de que se trate). que deben comprobarse de 
awos., y de igual manera refiere cuales serán las circwu.tancias que dc:bc.:rán 
comprobarse para resolver sobre la probable responsabilidad Je un sujeto (siendo 
que en este caso si hace rcfcrenci.3. a que debe acreditarse "si no exi'lte 
acreditada en favor de un sujeto alguna causa de licitud". lo que quiere decir que 
si es turnado en consideración las causas excluyentes de n:spunsahiJiJad en el 
citado articulo 122 pero de ninguna nt.:ltlcra este precepto jurídico indica que ha 
de an:ilizarse de los elementos probatorios de autos si no existe acreditad.'"t una 
causa de justificación), o como nuestro có~o actual to refiere de exclusión del 
delito. pues si bien es cierto que en un principio la Legítima Def'c..*tlsa había sido 
corL'iiderada como una causa de exclusión de la n:sponsahilid;iJ y cau.o;a de 
inculpabilid.."ld. t;imbiCn es cierto que en nuestra legislación actual la Legitima 
Defensa real es tomada como una ca.usa que excluye la antijuri<licicfaJ. y por 
ende crea una atipicidaJ ante Ja falta de este demento en un injusto ¡><.:nal, p<ff lo 
tanto siendo el articulo 122 del Código de Procedimientos PcnaJcs el que marca 
o señala toda.<1 y cad..-. una de las circunstancia...;; en que hahni de comprobarse 
tanto Jos eh:mentos constitutivos de un injusto penal como fa probable 
responsabilidad penal de un sujeto. consideramos que no debe omitirse tan 
importanle figura jurídica como lo es la Legítima Defi.:nsa real. proponiéndose 
en consecuencia pudiera St."T adicionado el citado articulo en la panc respectiva a 
Ja comprobación de los elementos del tipo en donde creemos pudiera incluirse lo 
siguiente al final de la fracción 1 párrafo segundo y 4ue consecuentemente le 
corrcsponderia el inciso "G" en los siguientes términos " ... g) que en autos se 
encuentre comprobado que ~.., obra en t3vor del o los sujetos una causa. de 
exlcusión del delito o de justificación ... "'; pues de ésta manera se cubrirla. Ja 
omisión en que considcran1os la ley incurre al hacer Unicarnente alusión en el 
precepto juridico cit .. do a las calL"'ª"' de inculpahilidad al indicar que habrá de 
comprobarse que no existe acreditada en Cavar del sujeto una causa de licitud. ya 
que la propia ley refiere: que esto se tomará en con .. idcra..:.ión para resolver sobre 
la probable responsabilidad del inculpa.Jo. no consiJt.-rándo en ningUn momento 
como se ha dicho las calL"ias de justificación que no destruyen a l.a culpabilidad 
sino que desintegran directamente a la anlijuridic1'.t4"ld. siendo ésta Ultim.::i un 
elemento esencial de los tipos penales que de no st.'T comprobada en autos 
implicaiia Je hc ... ho w1a atipiciúad que como es sabido ni siquiera permitiría 
entrar al estudio de: la proh.'lblc: responsahilidad del inculpado por resultar a lodas 
luces ascoso puesto que no puede existir una resporL"abilidad sea probable o 
plena. de un hcr.:ho que no pudo comprobarse constitutivo de un injusto penal~ 
de ésu 1n.aner.a como se ha inilic.ado el Código Procesal Penal del Distrito 
Federal no contiene: creemos di"iposición juridica alguna referente a la Legitima 
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Dcfons3 ni a ninguna orra causa de juslil.icación o de exclusión del delito como 
nuestra ley Penal Sustantiv:i lo refiere, sin embargo proponemos ante la '\.oital 
impor"tancia que:: en la figura juridica de Ja Legitima Dc:f'ensa pudiese ser 
implementado el artículo 122 del Código Procedimientos Penales para que las 
causas de justificación no sólo hablando de la Legitima DcfCnsa sino de 
cualquier otra que pudiese; pn:senbrse en un caso en concreto fuese analizadas 
desde el momcnlo en q:uc hahr3 de resolverse por el juzgador Ja situación juridica 
en que deberá quedar el inculpado. y no esperar hasta el momento de resolver 
en dcCuütiva en sentencia. para hacer valer o razonar que ef"cctivamente en 
favor de un acusado se acrediró en su favor la figura juridica de Ja Lcgitllna 
Defensa o en su caso otra causa de exclusión del delito, pues en la actualidad 
el precepto jurídico mullicitado ü:nicamentc requiere que sea comprobado que 
no existe una causa de inculpabilidad. en donde a caso podría introducirse: la 
figura juridü;a de la "defensa putativa" que surge como una causa de 
inculpabilidad,, pero nunca podrá incluirse en dichos casos a la figura de la 
Legitima OcfCnsa real y.:i que ésta no es una causa de inculpabilidad sino una 
causa de justiJicación que at.:sca directamente a la antijuridicidad. 

5.4 Jl. 'RISPRUDENCTA 

Por su parte ha de señalarse: que la Legitima Dcf'ensa, ha 
sido conceptuali.L'.lda por la juri.sprudcnc~ de diversa forma, para ello. a través 
de Jos tiempos se ha torn.ado en considcració~ Ja.s tcorfa.s y Politi..:as que: en tomo 
a la jtLc;;:ti.ficante nacieron, razón por b cual han sido variad.a.-t las posiciones de la 
jurisprudencia. pues ha de recordarse que. se cslimaba en su..c;;: inicios que Ja 
Legitima Dcft.-nsa, constituía una causa de inculpabilidad y no de exclusión del 
dclilo como actualnu.-nlc es rcconoci~ por otra parte, se señalaba en fa 
jwisprudcncia, Jos mismos errores que se conlemplaban en Jos códigos penales, 
uno de estos errores cm el que se contuviera la frase " que se repela una agresión 
actual e inminente", situación que actu.:tlmc..-nh: se ha subsanado, ya que como Jos 
grandes esludiosos dd den:cho lo indican. no puede acontc;-.;er que un.:1 agresión 
sea a la vez " actual .. y tambiCn .. inrnincnle ". dado Ja diferencia significativa de 
ambas palabras. sin embargo y a pesar de Jo antes dicho. es fa jurisprudencia, 
uno de los fundamentos de la Legitima Dcf'ensa, ya que es contemplada y 
definida ésta figura jurídica en la misma. Jo cual es sabido. tiene carácter de 
obligatorio para los· órgano~ de administración de justicia, la observancia y 
cumplimiento de las divenas tesis jurisprudc:nciales que como ~ ha indic.:1do 
giran en tomo a la Legitima Ocfcn~ a pesar de que c..-n algunas oc:isiones, estas 
lésis sean conlradiclorias, a contin~ción reseñaremos algunos ejcrnpJos de Jo 
hasta aqui señalado: 

1130 LEGITIMA 
DEFENSA.- no puede habl~c de Legitima 
Defensa como excluyente de responsabilidad. c;;:i en 
el momc..~to de re:l.liZ:J.r el di'iparo el procesado, la 
agresión h.:ibía ccsado y, al cesar fa agrcsió~ habia 
desaparecido el peligro, por lo que la conduela de 
reo no encuc:nlra justificación en Ja ley y ec; 
antijuridica por constituir un acto poslerior de 
venganz..;i. 

Arnpa1u direclo 
239811958. Juan Pineda Lopez. Septiemhre 3 
1959. Cnanimid:td de cuatro votos. 

1• Soila Sexta,. Epóca,. Vol. 
X..X'VD. segunda parte~ pág. 60. 



1134 LEGITIMA 
DEFENSA.· Si se sustenta ésta eximente de 
rcsponsabili~ c:n una versión inconcientc, es 
contradictoria e inverosirnil. no se violan g&U"anlias 
a un acusado, si se declara inoperante. 

Amparo Directo 680/1963. 
Antonio Bclman Enriquez. Resuelto 24 de f'cbrero 
de 1964, Unaninridad de S Votos. Ponente Sr. 
Metro. Mercado Alarcón. Srio. Lle. Ruben 1\rfontes 
de Oca. ¡a Sa.La, Boletín 1964, p.ig. 1 87 (no 
publicada oficialmente queda como tcoria. juridica) 
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.t::n las juri.">prudcncias antes referidas. se aprecia 
claramente que la Legítima Dcfc..~ era considcrad:i como una causa de 
inculpabilidacl ya que se refiere que no puede hablarse de la "Legítima Dcf'ensa 
como causa excluyente de responsabilidad", Jo cual se encuentra en nuestros dfas 
super.ido pues de Ja propia lectura de nuestro código penal se observa que es la 
misma figura jurídica considerada como una causa de exclusión del delito, 
reservándose como causa de inculpabilidad únic:unentc a la "Dcforu;a Putativa ... 
de ésta m.ancra se pn.ieba que a través de Jos tiempos y de acuerdo a las 
condiciones juridicas de cada epoca han sido variadas las concepciones que se 
han ten.ido en la jurisprudencia respecto de la Legítima Def"~ pues con 
antelación como se ha observ¡:1do no -.ólo era considcrnda como Un3 causa que 
excluyera l.a responsabilidad y no el tipo como en nuestros di.as, sino que en la 
propia Jegislacion penal !lle encontraban Jiversos errores que han sido hoy 
subsanados, pc..TO como se ha referido sigue sic..~do la jurisprudencia de nuestros 
má..'i:.imos tribunales de c.:mictcr obligatorio para Jos ór~nos administradorco; de 
justicia, pero resulta lógico que existen tesis jwispnidenciaJes que a la f"echa no 
pueden tomante como operantes en los ca.sos en concreto pues por principio de 
cuentas y como en el e.aso de las tcsisjurisprudenciaJe.,. antes rct~"Tidas no puede 
ser aplicables en la a.,;tuaJ.iJad, ya que en aquél entonces se h..ibJaba de: que ésta 
figura juriclii;a excluia la responsabiliJad y no el delil+.J como actualm.c:ntc lo 
refiere el arti...::ulo l S del CóJ.igo Penal que a Ja letra re7.a; 

.. ARTICULO 15.- El delito se excluye cuando: .. 

fV.- Se repele una agresión reaL actual o inminente y sin 
derecho, en prolecciOn de bienes jurídicos propios o ajenos siempre que existe 
nc:ccsjdad Je Ja dcfons.a y racionalidad de Jo~ medios c..-mpk.:tJos y no medie 
provocación doloso ~uficicnre e inmcdi:tra por parte del agredido o de la persona 
a quien se Jcfiende. 

Se prc:swnirá como dcfens:t legitima ..;..alvo prueba en 
contrario el hecho de c.au.-..u d.:t.ño a quien por cualquier medio tr:tle Je penetrar, 
sin derecho, al hogar del agente al de su CanU.lia, a sus dependencias, o a Jos de 
cualquier persona 41ue tc:nga la obligación <le dc.trnder, al :..itio Jondc se 
cncucntu.-n Juti bienes propios o ajenos respecto de los 41ue exista la rnism4l 
obligación: o bien. lo encuentre en al1_,JUnos Je aqucUo"I luearcs en circunsr:incias 
tales que revelen fa probabilidad Je una agresión. 
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Citado eJ articulo anterior. se: precisa que en Ja actualidad 
nuestra legislación penal mexicana., considera a la Legitima Def"ensa como una 
causa de justificación de Ja conducta. que ca usa Ja destnicción de la 
anlijuriclicidad, y por ende del tipo de que se tralc, habiéndose .supcr;sdo 
entonces las ant"norc~ posiciones de; la JL.-'Y y la jurisprudencia, "~ donde: se 
tomaba a Ja ahora justificanrc como una causa de inculpabilid:ui, que pcrrnitia 
acreditar los elementos del tipo pero no la rcsponsahilidad del autor. lo que en la 
actualidad sucede. no en L3 Legitima OctCnsa real pero si, en la dcfon<¡a puL'.ltiva 
en donde cCcctivatnentc por el error en que se encuentra el autor al momento de 
su actuar, lo exculpa permaneciendo intacto el tipo penal. 

CONCLUSIONES 

1.- Consideramos, que la Legitima Dclen.sa,, es un .figuni 
jurídica que puede y debe considerarse no aolo, cuando el autor. repele en 
protección de bienes juridicos propios o aj<.-nos una agresión de un sujeto capaz 
de dolo o imputable. sino, debe admitirse sin duda a e~ta. justificante. aun en 
n:pulsa de agresiones ejecutadas por inimputables e incluso Je aquellas 
realizadas culposa.mente. 

2.- Creemos que el E!'ltado Mexicano. deja de cumplir 
con su .fwicibn de g.ar:intizar la convivencia annoniosa entre sus gobernados. 
pues si bien, para cumplir con dicha función el Estado tiene como último recurso 
aJ DCt"Ccho Penal, en el caso en concrcro. aJ momento en que en la figura juridica. 
de la r-ewrima Dc.fcnaa, la Ley ha implantado, el requi">ilo de la ··Racionalidad <Je 
los 1'.fcdms ErnplcaJos·... no parece esto estar dirigido a la protección de Jos 
biene~juridicos de Jos gobemadO'i 4ue en rodo momento~ dcsen'\.uclven daitro 
del marco legal que rige.: a su Socü:dad, rati.Jicando por ende aJ derecho. sino, que 
m.a..o; bien, parece que con este p:inicuJar requisito. se prclcndc dar protección a 
los bienes juridicO'!'I de aquellos indhiduos, 4ue infringiendo b..<> nonnas lega.les 
que rigen la Sociedad Je que .fonna parte, actúa, no ratiJicando al dcrrxho, sino, 
haciendo Wta total negación de esrc, al ejecutar conducta." anrijurídicas en contra 
de algün m.icmbro de su misma Sociedad. obligando a este, concra su voluntad y 
en protección de sus bienes jurídico o de los sll)·os a rcac~ionar en forma 
ólgl"CSiva en contra de su agresor, .:un~ ~u.ando. con su rcac~ión. no hace una 
negación del derecho como en el caso del injusto agresor, sino. que , se r:iti.fica 
en el ntl.smo. pues este n;quisHo es a nuestro punto de '"i"'b adern.is de 
innecesario, c:iwgera.Jo. 

3.- Creemo<> tambiCn, que con eJ requisito de - J .a 
Racionalidad de Jos l\..kdios Empleado ..... que actualmente se exige en nucstr:i 
legislación penal mcxic~ para que pueda surgir o cobrar \.id3 juriW..:-a Ja 
Legitima Def"cru..a,. se violan las garantías i.;onlt:rtlda.s en nuc:srra Carta :\.fagz1a, y 
se crea un ambiente de inseguridad juridica entre Jos micmhros de la Sociedad. 

4.- Proponemos. s.c:a excluido de nuestra lc:gislación 
penal actu31 el requisito de ).l: "'"Rai.:ion.:tlidaJ de los :\.Iecfios Empicados··. pue ... 
cn:emo~ que. aUn sin Ja existt:ncia de Cste, los dc:m.is elementos que i.;omponen a 

=~~~~~c~,!"d::c~r~~~~~Jo~~c~J~;;;o ~ui J~b::/;!l~:1~:_cU por d 
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5.- Como hemos señalado. opt:unos por Ja cx"tinción de 
el rcqu1s1to de ··La Racionalidad de los 1\.fodios Empleados··. pero de ser 
demasfa<lo drástica la medida "1.UC proponernos. consideramos, que al menos, 
debe legislarse respecto de: este especial requisito, enmendar la laguna juridica 
que actualmente existe respecto de esta. 

6.- Toda vez que discrepamos con nuestra legislación 
penal actual, por exigir esta el requisito de ""La Racionalidad de los Medios 
Empicados en la Lcgitinia Defensa .. , creemos, que no debe de ser tomado este 
requisito, como punto de partida. para resolver, si en un caso en concreto, el autor 
de una defensa.., se excedió o no "-~ la misma. 

7.- ·Consideramos que si el rcqws1to del .. animus 
defcndendi'\ o ánimo de dcCensa ha sido acepta.do tanto por la doctrina como 
por la jurisprudencia como inrcgrador de ta legitima dcCensa debe este pla.srrum.c 
en la descripción h.-gal que el legislador hace en nuestra legislación penal actuaL 

8.- Toda vez que optamos por la exclusión del requisito 
relativo a la "racionalidad de los medios empleadosu y que sugerirnos sea 
anexado a las descripción legal e la legitima defensa. ... el animo de dcfi:nsa" como 
requisito. considcranlOS que la fracción rv del articulo 1 s del Có<ligo Penal 
pudiera ser en la siguiente: fbnna: 

ARTICULO 15.- El delito se excluye; 

IV.- Cuando con el ánimo de dcf"cnsa se repela una 
agresión re~ actual o innüncnte7 sin derecho, en protcc~ión de bienes jurídicos 
propios o ajenos. siempre que exista necesidad de la defensa y no medie 
provocación dolosa suficiente e inmediata por parte del agredido o de la persona 
a. qui(..."n se defiende. 
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